
Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.
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En 2024, Promioriente S.A. E.S.P. 
continuó fortaleciendo su posición como 
un actor clave en el sector de transporte 
de gas en Colombia, con lo que 
contribuyó  activamente al desarrollo 
sostenible y a la creación de valor 
compartido. La empresa se enfocó en la 
optimización de su Gobierno Corporativo, 
la gestión de riesgos, la innovación y el 
bienestar de sus colaboradores y 
comunidades.

En aspectos de Gobierno Corporativo y 
Gestión de Riesgos Promioriente 
implementó una estructura de Gobierno 
Corporativo que privilegia la 
transparencia y la generación de valor. La 
Junta Directiva, compuesta por cinco 
miembros principales, supervisa la 
dirección estratégica y la gestión de 
riesgos de la organización. En 2024, se 
avanzó en la gestión de riesgos 
estratégicos, operacionales y 
emergentes, aplicando un enfoque 
proactivo para asegurar la sostenibilidad 
y resiliencia de la organización.

A pesar de los desafíos económicos 
globales, la empresa logró un 
crecimiento en el transporte de gas 
natural, al alcanzando un volumen 
diario de 37,5 Mpcd, 13% más que en 
2023. Sin embargo, la utilidad neta del 
año disminuyó 3,7% en comparación con 
2023, debido principalmente a la 
ausencia de indemnizaciones recibidas 
en años anteriores.
En Innovación y Transformación Digital 

En Innovación y Transformación Digital 
Promioriente continuó desarrollando 
proyectos de innovación, como el sistema 
de alertas tempranas para predecir 
deslizamientos de terreno y la 
implementación de tecnologías de 
monitoreo avanzado. Estos esfuerzos 
fueron reconocidos a nivel internacional, 
pues se destacó la empresa como 
�nalista en los premios Gulf Energy 
Excellence Awards.

En aspectos de Bienestar y Desarrollo del 
Talento Humano la empresa promovió el 
desarrollo integral de sus colaboradores, 
ya que alcanzó una cobertura de 97,4% 
en capacitación sobre Código de 
Conducta y Riesgos. Además, se 
realizaron diversas actividades para 
fortalecer la cultura organizacional y la 
gestión del cambio, asegurando un 
entorno de trabajo inclusivo y equitativo.

En cuanto a Relaciones con la Comunidad 
y Sostenibilidad Promioriente rea�rmó su 
compromiso con las comunidades y el 
medio ambiente, ejecutando proyectos 
de inversión social estratégica y 
fortaleciendo su modelo de gestión 
sostenible. La empresa trabajó en 
conjunto con la Fundación Promigas 
para desarrollar iniciativas que impacten 
positivamente en las regiones donde 
opera.

1. HECHOS RELEVANTES

En resumen, 2024 fue un año 
de importantes avances para 
Promioriente, consolidando su 
liderazgo en el sector 
de transporte de gas y 
rea�rmando su compromiso con la 
sostenibilidad y el desarrollo 
integral de sus grupos de interés.
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natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

SOBRE
PROMIORIENTE
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Contamos con una estructura de gobierno 
corporativo que privilegia la transparencia, la 
generación de valor a inversionistas y demás 
partes interesadas, y vigila el cumplimiento 
de las promesas de valor y la e�ciencia de las 
actuaciones1, acorde con nuestros enfoques 
sostenibles y estratégicos.

Promioriente, es una compañía que tiene tres 
órganos de administración. El máximo órgano 
es Asamblea General de Accionistas. En este 
orden de ideas, la dirección estratégica de la 
organización y su enfoque frente a la gestión 
de riesgos se encuentra supervisado 
directamente por la Junta Directiva de 
Promioriente.

La Asamblea General de Accionistas es la 
máxima autoridad de la Sociedad y como tal le
corresponde ejercer el control de todas sus 
actividades y procesos, solicitar los informes 
que considere convenientes y tomar las 
medidas necesarias para garantizar una 
administración efectiva y transparente.

1 Para una relación detallada de las reuniones y decisiones adoptadas y otra información relevante relativa a las instancias 
de gobierno de la organización, véase el Informe de gobierno corporativo en el Apéndice.
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2.1. GOBIERNO CORPORATIVO

2.1.1. ESTRUCTURA DE 
GOBERNANZA Y COMPOSICIÓN

Asamblea General de Accionistas

2. SOBRE PROMIORIENTE

Gracias a la solidez y solvencia de nuestra empresa generamos 
valor compartido bajo un marco de ética, transparencia y 
cumplimiento, con un sólido sistema de Gobierno Corporativo.

ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS

JUNTA DIRECTIVA

ADMINISTRACIÓN/
ALTA GERENCIA

Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.



La Junta Directiva tiene las facultades 
administrativas y los poderes necesarios 
para llevar a cabo el objeto y los �nes de la 
sociedad. Dentro de sus funciones 
indelegables se encuentra la aprobación y el 
seguimiento periódico del plan estratégico, 
el plan de negocios, objetivos de gestión y 
los presupuestos anuales, así como las 
inversiones, desinversiones y operaciones 
de todo tipo, las cuales por su cuantía o 
características, puedan cali�carse como 
estratégicas o que afectan operaciones 
reservadas para la Asamblea General de
Accionistas, en cuyo caso, la función de la 
Junta Directiva se limita a que la propuesta y 
justi�cación de la operación sean de su 
atribución.

Es elegida por la Asamblea General de 
Accionistas y tiene como función principal 
proveer el desarrollo y el cumplimiento del 
objeto social, asumiendo la dirección 
general de la gestión de los negocios de la 
sociedad, con sujeción a las normas y 
criterios adoptados por la Asamblea 
General.

Contamos con un programa de inducción 
para los nuevos miembros de Junta 
Directiva, de modo que, reciban 
su�ciente ilustración sobre aspectos 
operacionales, �nancieros, contables, de 
cumplimiento, de control, jurídicos, etc. 
de la compañía y puedan contribuir de 
mejor forma en su rol de directores, 
dentro de los cuales se incluyen temas de 
desarrollo sostenible.
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El Reglamento Interno de 
Junta Directiva establece que:

Junta Directiva

No habrá discriminación por razones 
de raza, etnia, nacionalidad o género 
para la elección en la composición de 
la Junta Directiva de la compañía.

En la conformación de la Junta 
Directiva, podrán ser elegidos 
miembros de carácter de 
Independientes.

Se deberá contar con por lo menos 
30% de participación femenina en la 
conformación de la Junta Directiva.

Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.



Comités de Junta Directiva

La Junta Directiva de Promioriente cuenta 
con dos comités: el Comité de Auditoría y el 
Comité de Compensación y Desarrollo. 

Comité de Auditoría

La función principal del Comité de Auditoría 
es asesorar a la Junta Directiva en la 
supervisión de la efectividad del Sistema de 
Control Interno de Promioriente y su 
mejoramiento. Para garantizar un apoyo 
adecuado a la Junta Directiva, el Comité 
debe ordenar y vigilar que los 
procedimientos de control interno se 
ajusten a los objetivos, metas, estrategias 
y necesidades de Promioriente, y se 
enmarquen en los objetivos del Control 
Interno, tales como e�ciencia y efectividad 
en las operaciones, su�ciencia y 
con�abilidad en la información �nanciera.

El Comité tiene por objetivo asesorar y 
apoyar a la Junta Directiva en la supervisión 
de la e�cacia e idoneidad del Sistema de 
Control Interno de Promioriente y su 
mejoramiento, sin que por ello pierda la 
Junta Directiva su responsabilidad de 
supervisión. Para ello, el Comité de Auditoría 
deberá tener en cuenta los riesgos del 
negocio y evaluar integralmente la totalidad
de las áreas de esta; asi mismo, velará por 
que la preparación, presentación y 
revelación de la información �nanciera se 
ajusten a lo dispuesto en las normas legales.

Para consultar los detalles de los comités de 
junta visite nuestra página web
<www.promioriente.com>

En reunión extraordinaria de la Asamblea 
General de Accionistas celebrada el 24 de 
mayo de 2024, con el propósito de (i) lograr 

e�ciencia y productividad en los negocios, 
con ahorro en costos y gastos de 
funcionamiento; (ii) optimizar y lograr 
e�ciencia en el Gobierno Corporativo y 
materializar sinergias con nuestro 
controlante; y (iii) concentrar las funciones 
de la Junta Directiva en temas estratégicos y 
delegar facultades operativas a la 
Administración, se dispuso, frente al Comité 
de Compensación y Desarrollo, que, al estar 
conformado por miembros de la Junta 
Directiva, su participación en el Comité de 
Compensación y Desarrollo se entiende 
remunerada con los honorarios por 
participar en las reuniones de Junta 
Directiva.

Comité de Compensación y Desarrollo 

Sus objetivos son garantizar que Recursos 
Humanos en Promioriente se enmarque en 
los lineamientos corporativos y prácticas 
modernas de desarrollo integral del ser 
humano, y mantener un sistema de 
compensación equitativo y competitivo 
que permita atraer y retener a las personas 
que requiere la organización para cumplir su 
misión y sus objetivos estratégicos 
corporativos.

Evaluación de la Junta Directiva

La Junta Directiva realiza una evaluación 
anual de esta, tanto como órgano colegiado 
de administración como de sus miembros 
individualmente considerados, de acuerdo 
con metodologías comúnmente aceptadas 
de autoevaluación o evaluación que pueden
considerar la participación de asesores 
externos, dentro de la cual se incluye el 
desempeño en lo relativo a la supervisión de 
los temas mencionados.
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Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:
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Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.



12

Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

1. 

2. 

3.

4.

5.

6.

7.

Los actos y contratos que sean 
celebrados bajo el marco de la 
autorización general de 
levantamiento de con�ictos de 
interés serán sometidos a 
consideración de la Junta Directiva y 
posteriormente serán informados a la 
Asamblea General de Accionistas en 
el marco de la reunión ordinaria, de 
tal forma que la administración pueda 
tener un control y seguimiento sobre 
las actos y contratos celebrados en el 
marco de dicha autorización.   

Buscamos continuar ajustando 
nuestro Gobierno Corporativo con el 
�n de lograr que responda a los 
desafíos de crecimiento, 
diversi�cación y a los retos 
estratégicos de la organización con 
estándares corporativos.



13

Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

Con�icto de intereses

Contamos con una política y procedimiento que regula el conocimiento, 
administración y resolución de las situaciones de con�icto de interés. De 
forma anual se solicita a los directores la revelación de información sobre 
en qué otras empresas tienen calidad de administradores. 

Multas y sanciones

En el año no se presentaron multas ni sanciones no monetarias por el 
incumplimiento de leyes o normativas en materia social o económica. 
Tampoco se han identi�cado incumplimientos de leyes o normativas.

Litigios

Durante 2024 se presentaron los siguientes asuntos sometidos a 
mecanismos de resolución de con�ictos:

• Demanda Arbitral adelantada por INGEOTEK B S.A.S. contra 
PROMIORIENTE S.A. E.S.P.  ante la Cámara de Comercio de Barranquilla 
por reclamo de supuestos sobrecostos y perjuicios con ocasión de la 
ejecución de orden de compra.

Actualmente, la Junta Directiva 
incluye dentro del orden del día de 
sus reuniones la declaración de 
posibles con�ictos de interés 
frente a alguno de los puntos del 
orden del día sometido a 
consideración para cada una de las 
reuniones de este órgano. De igual 
manera, la Asamblea General de 
Accionistas emitió una 
autorización condicionada para el 
levantamiento de con�icto de 
interés en operaciones con la 
sociedad controlante y otras 

sociedades subordinadas a ésta 
última, estableciendo unos 
criterios especí�cos de las 
operaciones cubiertas por dicha 
autorización. Los con�ictos de 
interés declarados por los 
miembros de Junta Directiva son 
incluidos en el informe anual de 
Gobierno Corporativo

Promioriente tiene una situación 
de control declarada por Promigas 
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Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

Administración

CARLOS BUITRAGO PINEDO 
Gerente General 
Administrador de empresas con especialización en 
Finanzas y maestría en Administración de Empresas 
de la Universidad del Norte, con curso en estrategia 
de Haas Business School de la Universidad de 
Berkeley. Se ha desempeñado en varios cargos 
directivos en Promigas y otras empresas de su 
portafolio, como Gerente de Nuevos Negocios de 
Promigas y Gerente General Enlace Servicios 
Compartidos.

ANDRES LEÓN CHACÓN
Gerente Técnico 
Ingeniero Civil, especialista en Ingeniería del Gas y 
magister en Geotecnia, títulos que fueron obtenidos 
de la Universidad Industrial de Santander, cuenta 
con más de 15 años de experiencia en el sector del 
gas natural en Colombia y ha realizado la mayor 
parte de su carrera profesional en Promioriente 
desempeñando diversos cargos, como: profesional 
de operaciones y mantenimiento, profesional de 
integridad, y el más reciente coordinador de 
operaciones y mantenimiento.

CAMILO SIERRA CARREÑO
Coordinador Financiero y Administrativo
Ingeniero Financiero, egresado de la Universidad 
Autónoma de Bucaramanga especialista en Gerencia 
de Proyectos de la Universidad EAN. Cuenta con 
nueve años de experiencia liderando equipos 
�nancieros en sectores industrial, gas, y servicios.



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

En 2024, continuamos ejecutando los 
lineamientos de la estrategia corporativa 
‘Nuestra Energía 2040’, dando respuesta a los 
desafíos actuales del entorno. Nuestro 
enfoque centrado en el cliente nos permitió 
ofrecer una propuesta de valor competitiva y 
proporcionar soluciones personalizadas a 
nuestros clientes.

Este objetivo incluye la potenciación de 
nuestro negocio principal y el desarrollo de 
iniciativas que permitan avanzar hacia 
soluciones de bajas emisiones, impulsando 
nuestro crecimiento y logrando nuestras 
aspiraciones a largo plazo.

Entre las iniciativas clave para alcanzar 
este objetivo se encuentran:

Adicionalmente, trabajamos en conjunto con 
el corporativo para seguir avanzando en la 
descarbonización de nuestras operaciones y 
contribuir a lograr las metas de la Hoja de 
Ruta de Descarbonización, y le apostamos a la 
transformación tecnológica de la 
organización a través de la innovación.

2.2. ESTRATEGIA

La conexión de nuevas
fuentes de gas al mercado.

La ampliación de la 
infraestructura de gas para 
satisfacer la creciente demanda 
del país.

La conexión de nuevos usuarios, 
ampliando nuestra cobertura 
en el oriente colombiano.

La gestión proactiva frente a la 
regulación para garantizar un 
entorno favorable al desarrollo 
de nuestros negocios.
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Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

Nuestro compromiso se alinea 
con los pilares de�nidos en el 
credo corporativo, el cuál 
adoptamos con el enfoque de 
maximizar la generación de 
valor para todos nuestros 
grupos de interés:

Con estas acciones, 
Promioriente rea�rma su 
compromiso con la innovación, 
el crecimiento sostenible y la 
creación de valor compartido, lo 
que lo consolida como un líder 
en el sector de transporte de 
gas en Colombia.
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Conectamos personas a través de fuentes 
de energía y servicios innovadores, seguros 
y con�ables que contribuyen al desarrollo y 
a la mejora de la calidad de vida de las 
sociedades en que operamos.

Por ello actuamos conforme a nuestros 
valores: ser personas íntegras, trabajadores 
excelentes y ciudadanos solidarios.

Satisfacemos las necesidades y 
expectativas de nuestros clientes a través 
de soluciones a la medida, vanguardistas  y de 
baja  intensidad de carbono, brindándoles una 
experiencia superior de servicio a precios 
competitivos.

Con nuestros contratistas y proveedores 
buscamos el mutuo bene�cio, compartiendo 
y aplicando los más altos estándares de 
calidad, propiciando un ambiente de sana 
competencia y un campo de juego 
transparente.

Lideramos con el ejemplo junto  a nuestros 
colaboradores quienes son el alma de la 
organización y, por ello, promovemos su 
desarrollo integral y el de sus familias. 

Valoramos la diversidad, ofrecemos 
equidad de oportunidades y un ambiente 
seguro e incluyente a nuestros 
colaboradores, que permita su realización y 
dé sentido de propósito a su trabajo, escu-
chando y promoviendo las nuevas ideas. 

Generamos una huella social positiva 
en las comunidades y países donde 
operamos, mediante una inversión social 
de alto impacto y el pago de impuestos.

Trabajamos por la reducción de la pobreza 
energética, la protección del medio 
ambiente y la mitigación del cambio 
climático.

Estamos comprometidos en alcanzar 
nuestra meta de carbono neutralidad 
en 2040.

Nuestros accionistas recibirán un retorno 
justo por sus inversiones. Gracias a la 
solidez y solvencia de nuestra empresa  
generamos valor compartido bajo 
un marco de ética, transparencia y 
cumplimiento, con un sólido sistema de 
gobierno corporativo. 

Nuestra experiencia y reconocimiento a lo 
largo de más de medio siglo y la vivencia de 
un presente exitoso, nos permite mirar al 
futuro con la convicción de que somos: 
Energía que Impulsa Desarrollo.

NUESTRO CREDO
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Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

2.3. GESTIÓN DEL RIESGO

Entendemos el riesgo como el impacto de la incertidumbre sobre el cumplimiento 
de los objetivos de la compañía, considerando ese impacto como una desviación, 
positiva o negativa, frente a lo previsto (incluyendo amenazas y oportunidades). 

La gestión de riesgos se enmarca en el 
Sistema de Gestión Integrado de Riesgos, 
basado en la norma ISO 31000, COSO ERM, 
Código de Buen Gobierno, Política 
Integral de Riesgos, Política de 
Anticorrupción y Compendio de Buenas 
Prácticas, entre otros. Tener una gestión 
integrada de los riesgos, que cuente con la 
participación de la Alta Dirección, permite que 
la compañía, sus �liales y subsidiarias, 
soporten adecuadamente la toma de 

Riesgos de terceras partes

Contamos con una metodología para la identi�cación y gestión de riesgos de terceras partes (TPRM, 
o Third Party Risk Management, por sus siglas en inglés) y terceras partes intermediarias (TPI), con 
base en los requisitos de mejores prácticas y referentes mundiales del desempeño económico, 
social, reputacional y ambiental del sector de energía.

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS:

Realizar una gestión 
proactiva y sostenible

 con terceros.

decisiones basadas en riesgos, utilizando un 
lenguaje común y herramientas que permitan 
actuar de manera oportuna y e�caz ante la 
incertidumbre asociada al logro de los 
objetivos. 

Para ver el esquema de riesgos, resultado de 
mitigantes adicionales y gestión de riesgos 
estratégicos por favor remitirse el Informe de 
Gobierno Corporativo anexo al presente 
informe.

Prepararse para 
entornos cambiantes, 

globales y volátiles.

Minimizar 
pérdidas.

Proteger la 
operación de la 

empresa.



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

Riesgos y oportunidades relacionados 
con el clima y la naturaleza

La gestión integral de riesgos permea todas las 
decisiones y niveles de nuestra organización. 
Durante 2024, fortalecimos nuestro Sistema 
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En línea con el enfoque de sostenibilidad de la organización, se evalúan varias dimensiones de 
riesgo para los servicios y bienes que recibimos de terceros, incluyendo aquellos que son 
considerados intermediarios o agentes, con lo cual se promueve un análisis integral de las terceras 
partes. Estas dimensiones son:

La evaluación de riesgos de terceros se aplica a la totalidad de los terceros con los cuales 
se haya establecido una relación contractual, cuyo monto supere 12 salarios mínimos 
mensuales vigentes en el país al año y que puedan tener un impacto potencial en la operación. 
(También se incluye la debida diligencia que se realiza a las terceras partes intermediarias. 

RIESGOS DE 
TERCERAS PARTES

 Financiera

Continuidad y
resiliencia del 
negocio

Reputacional

País

Seguridad de 
la información

Concentración
de servicios

Seguridad
industrial

Social

Ambiental

Regulatoria

de Gestión de Riesgos Corporativos 
incorporando los lineamientos de marcos 
internacionales como TCFD2  y TNFD, lo que nos 
permite identi�car, evaluar y gestionar de 
manera sistemática tanto los riesgos 
tradicionales del negocio como aquellos 

relacionados con el clima y la naturaleza. 
Este enfoque integrado nos facilita una 
visión holística de nuestra exposición a 
riesgos y oportunidades, y nos permite 
tomar decisiones más informadas, 
aportar de manera efectiva y oportuna a 
los desafíos actuales, y fortalecer la 
resiliencia de la organización en un entorno 
de negocios marcado por el cambio y la 
incertidumbre. 

2 Task Force on Climate-related Financial Disclosure y Task Force on Nature-related Financial Disclosure, 
por sus siglas en inglés.



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

Riesgos y oportunidades relacionados 
con el clima y la naturaleza

La gestión integral de riesgos permea todas las 
decisiones y niveles de nuestra organización. 
Durante 2024, fortalecimos nuestro Sistema 

de Gestión de Riesgos Corporativos 
incorporando los lineamientos de marcos 
internacionales como TCFD2  y TNFD, lo que nos 
permite identi�car, evaluar y gestionar de 
manera sistemática tanto los riesgos 
tradicionales del negocio como aquellos 

relacionados con el clima y la naturaleza. 
Este enfoque integrado nos facilita una 
visión holística de nuestra exposición a 
riesgos y oportunidades, y nos permite 
tomar decisiones más informadas, 
aportar de manera efectiva y oportuna a 
los desafíos actuales, y fortalecer la 
resiliencia de la organización en un entorno 
de negocios marcado por el cambio y la 
incertidumbre. 

Para conocer en detalle 
nuestra gestión de riesgos y 
oportunidades relacionados 
con el clima y la naturaleza, 
incluyendo mecanismos de 
gobierno, estrategia, gestión 
de riesgos e impactos 
especí�cos, métricas y 
objetivos, lo invitamos a 
consultar el capítulo 
Clima y Naturaleza 
de este informe.

2025 en perspectiva

A partir de las actividades realizadas en el año 
y de los logros obtenidos, hemos trazado los 
siguientes objetivos para 2025:
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Desarrollar el programa Gestor de 
Riesgos para fortalecer las funciones y 
responsabilidades de la primera línea 
y la cultura de riesgos en Promigas, 
sus �liales y subsidiarias. 

Implementar una herramienta 
tecnológica que centralice, agilice y 
optimice los procesos de gestión de 
riesgos entre la primera y segunda línea 
de defensa, garantizando su integración 
�uida, una comunicación ágil y la 
supervisión entre ambos niveles.

Fortalecer el Programa de 
Antifraude a través de la identi�cación 
y valoración de los riesgos de fraude 
por malversación de activos en las 
compañías �liales.

Continuar con la optimización y 
estandarización de la gestión de 
los riesgos y controles asociados a 
otros procesos corporativos.



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

2.4. GESTIÓN INTEGRADA CON 
ENFOQUE SOSTENIBLE

GRI 2-22

En Promioriente, nuestra visión de 
sostenibilidad se fundamenta en un propósito 
claro: ser energía que impulsa desarrollo. A 
través de nuestro credo, la sostenibilidad se 
convierte en nuestro marco de acción, en el 
por qué y el para qué, en lo que da sentido a 
nuestra existencia, en una prioridad que 
entendemos embebida en la estrategia.

El plan estratégico Nuestra Energía 2040 
integra la sostenibilidad considerando el 
desempeño económico, el cuidado del medio 
ambiente y el progreso social en los países 
donde operamos. Por esto, reconocemos la 
gestión de aspectos ASG (ambientales, 
sociales y de gobernanza) como un 
habilitador clave de este plan. 

En 2024 avanzamos en el fortalecimiento de 
la gestión de sostenibilidad. Realizamos un 
diagnóstico a partir de las cali�caciones ASG 
externas y una autoevaluación que nos ayudó 
a identi�car aspectos para desarrollar 
relacionados con la consolidación de una hoja 
de ruta, los procesos y sistemas de 
información que soportan la gestión, y las 
capacidades a seguir desarrollando en la 
organización. Actualizamos el análisis de 
asuntos materiales a través de la metodología 
de doble materialidad, y de�nimos unas 
prioridades para enmarcar nuestras 
iniciativas.   

En el centro de nuestro modelo de gestión se 
encuentran nuestros grupos de interés.

2.4.1. GRUPOS DE INTERÉS Y ESTRATEGIA DE RELACIONAMIENTO

GRI 2-29 

En 2024, actualizamos nuestra estrategia de relacionamiento con grupos de interés mediante un 
proceso riguroso que incluyó:

• Análisis comparativo de 13 organizaciones del sector
• Revisión de informes de gestión (2018-2022)
• Evaluación de estándares aplicables
• Priorización con líderes clave de la organización

El resultado de este proceso fue la identi�cación de 12 grupos, los objetivos y los canales clave del 
relacionamiento. 
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Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

11.    Asociaciones y agremiaciones 

Quiénes: Gremios sectoriales
Objetivo: Fortalecer políticas sectoriales
Canales clave: Participación activa, 
encuentros especializados

1. Junta Directiva 

• Quiénes: Miembros de Junta y comités 
de Promigas y �liales

• Objetivo: Alineación estratégica y 
toma de decisiones

• Canales clave: Reuniones 
presenciales, reportes ejecutivos, 
tableros de control

2.   Colaboradores 

• Quiénes: Equipo directivo, 
colaboradores, contratistas

• Objetivo: Fortalecer compromiso y 
desarrollo

• Canales clave: Comunicación interna, 
encuentros presenciales, plataformas 
digitales

3.    Inversionistas y accionistas
 
• Quiénes: Accionistas mayoritarios y 

minoritarios
• Objetivo: Generar con�anza y 

transparencia
• Canales clave: Informes �nancieros, 

asambleas, portal especializado

4.    Clientes 

• Quiénes: Comerciales, industriales, 
residenciales, de movilidad

• Objetivo: Satisfacer necesidades con 
excelencia

• Canales clave: Atención directa, 
plataformas digitales, encuestas

5.    Comunidades locales 

• Quiénes: Grupos étnicos, poblaciones 
vulnerables, juntas comunales y dueños 
de predios

• Objetivo: Impulsar el desarrollo local 
sostenible

• Canales clave: Diálogo directo, 
programas sociales, consultas previas

6.    Proveedores 

• Quiénes: Aliados locales, nacionales e 
internacionales

• Objetivo: Relaciones justas y 
desarrollo conjunto

• Canales clave: Plataforma digital, 
encuentros, evaluaciones

7.    Sector �nanciero 

• Quiénes: Cali�cadoras, bancos, 
�duciarias

• Objetivo: Fortalecer con�anza y 
estabilidad

• Canales clave: Reportes �nancieros, 
reuniones especializadas

8.    Comunidad empresarial y   
         académica 

• Quiénes: Centros de investigación, 
universidades, expertos

• Objetivo: Fomentar innovación y 
conocimiento

• Canales clave: Reuniones 
especializadas, encuentros

9.    Autoridades y reguladores 

• Quiénes: Entidades gubernamentales 
y regulatorias nacionales, regionales y 
locales

• Objetivo: Asegurar cumplimiento y 
colaboración

• Canales clave: Mesas técnicas, 
informes o�ciales

10. Aliados y operadores 

• Quiénes: Fundaciones, ONG, 
organizaciones aliadas

• Objetivo: Maximizar impacto conjunto
• Canales clave: Plataformas 

colaborativas, encuentros

12.    Medios y líderes de opinión 

• Quiénes: Periodistas, in�uenciadores
• Objetivo: Mantener comunicación 

transparente
• Canales clave: Comunicados, 

entrevistas, redes sociales



Remuneración de la Junta Directiva

La remuneración de los miembros es �jada 
por la Asamblea General de Accionistas, en
atención a criterios objetivos de carácter 
empresarial. Actualmente, la Asamblea 
aprobó una remuneración �ja por reunión 
asistida, la cual es el resultado de un 
benchmarking realizado a empresas del 
sector a nivel nacional e internacional.

Gestión 2024

Durante  2024 se adelantaron actividades 
para:

Optimización y e�ciencias en el Gobierno 
Corporativo, al igual que la materialización
de sinergias con nuestro controlante, 
Promigas S.A. E.S.P., con la aprobación por
parte de la Asamblea de Accionistas de una 
reforma a los estatutos sociales para 
concentrar las funciones de la Junta 
Directiva de Promioriente en temas 
estratégicos y delegó facultades operativas 
a la Administración.

El cumplimiento de nuestra estrategia con el 
�n de consolidar un gobierno que responda a 
los desafíos de crecimiento, diversi�cación y 
los retos estratégicos de la corporación con 
estándares corporativos. En esta medida, se 
trabajó en reforzar un gobierno 
independiente, integro, transparente y 
responsable a través de enfoques como el 
manejo de con�ictos de interés, gobernanza 
de la información, de�nición de estructura y 
relacionamiento y actividades de e�ciencia y 
mejora continua.

El manejo de con�ictos de interés: La 
Asamblea General de Accionistas en reunión
ordinaria de 2024, otorgó una autorización 
para el levantamiento de con�ictos de interés 
de los directores en el marco de operaciones 
realizadas por Promioriente con su accionista 
controlante y a�liadas en el giro ordinario del 
negocio, y en este sentido facultando a los 
miembros de la Junta Directiva para deliberar 
y aprobar, y que los representantes legales 
puedan suscribir los contratos respectivos, 
sin requerir en cada caso la autorización 
expresa de la Asamblea de Accionistas al ya 
existir una autorización previa, siempre que 
dichos contratos cumplan con las siguientes 
características:

Que la operación realizada sea recurrente y 
esté dentro del giro ordinario de los
negocios de Promioriente.

2. Que se celebre en términos de mercado.

3. Que no pongan en riesgo la capacidad de 
Promioriente para cumplir de manera 
oportuna con el pago corriente de sus 
obligaciones.

4. Que se negocien y ejecuten en el mejor 
interés de la sociedad.

5. Que cada operación no supere los 
$20.000.000.000 sin exceder un valor tota 
global de $100.000.000.000;

6. Que con el objeto de dar su�ciente 
claridad y precisión, se aclaran las 
siguientes características de los contratos 
incluidos en la autorización general:

• Partes: Por un lado, Promioriente y por 
el otro, Promigas o sociedades 
subordinadas a Promigas.

• Naturaleza: Contratos de suministro, 
compra, venta o transporte de gas 
natural, así como contratos de 
compraventa de energía.

• Duración: la que sea determinada por 
los representantes legales de las partes, 
según la operación

Esta autorización general y previa estará 
vigente a partir de la fecha y hasta la la 
�nalización del ejercicio social de 2024, 
esto es, el 31 de diciembre de 2024.

11.    Asociaciones y agremiaciones 

Quiénes: Gremios sectoriales
Objetivo: Fortalecer políticas sectoriales
Canales clave: Participación activa, 
encuentros especializados

1. Junta Directiva 

• Quiénes: Miembros de Junta y comités 
de Promigas y �liales

• Objetivo: Alineación estratégica y 
toma de decisiones

• Canales clave: Reuniones 
presenciales, reportes ejecutivos, 
tableros de control

2.   Colaboradores 

• Quiénes: Equipo directivo, 
colaboradores, contratistas

• Objetivo: Fortalecer compromiso y 
desarrollo

• Canales clave: Comunicación interna, 
encuentros presenciales, plataformas 
digitales

3.    Inversionistas y accionistas
 
• Quiénes: Accionistas mayoritarios y 

minoritarios
• Objetivo: Generar con�anza y 

transparencia
• Canales clave: Informes �nancieros, 

asambleas, portal especializado

4.    Clientes 

• Quiénes: Comerciales, industriales, 
residenciales, de movilidad

• Objetivo: Satisfacer necesidades con 
excelencia

• Canales clave: Atención directa, 
plataformas digitales, encuestas

5.    Comunidades locales 

• Quiénes: Grupos étnicos, poblaciones 
vulnerables, juntas comunales y dueños 
de predios

• Objetivo: Impulsar el desarrollo local 
sostenible

• Canales clave: Diálogo directo, 
programas sociales, consultas previas

6.    Proveedores 

• Quiénes: Aliados locales, nacionales e 
internacionales

• Objetivo: Relaciones justas y 
desarrollo conjunto

• Canales clave: Plataforma digital, 
encuentros, evaluaciones

7.    Sector �nanciero 

• Quiénes: Cali�cadoras, bancos, 
�duciarias

• Objetivo: Fortalecer con�anza y 
estabilidad

• Canales clave: Reportes �nancieros, 
reuniones especializadas

8.    Comunidad empresarial y   
         académica 

• Quiénes: Centros de investigación, 
universidades, expertos

• Objetivo: Fomentar innovación y 
conocimiento

• Canales clave: Reuniones 
especializadas, encuentros

9.    Autoridades y reguladores 

• Quiénes: Entidades gubernamentales 
y regulatorias nacionales, regionales y 
locales

• Objetivo: Asegurar cumplimiento y 
colaboración

• Canales clave: Mesas técnicas, 
informes o�ciales

10. Aliados y operadores 

• Quiénes: Fundaciones, ONG, 
organizaciones aliadas

• Objetivo: Maximizar impacto conjunto
• Canales clave: Plataformas 

colaborativas, encuentros

12.    Medios y líderes de opinión 

• Quiénes: Periodistas, in�uenciadores
• Objetivo: Mantener comunicación 

transparente
• Canales clave: Comunicados, 

entrevistas, redes sociales

2.4.2. ANÁLISIS DE DOBLE MATERIALIDAD

En 2024, realizamos un exhaustivo análisis de doble materialidad con la asesoría de expertos en 
sostenibilidad, que evaluó tanto nuestro impacto en el entorno como la in�uencia de factores 
externos en nuestra operación. El ejercicio integró fuentes de información interna, un Benchmark 
de empresas del sector a nivel global y la perspectiva de los grupos de interés de la compañía, en un 
proceso que constó de seis etapas metodológicas: 

Como resultado del ejercicio se determinaron 10 asuntos materiales y seis asuntos 
relevantes, clasi�cados de la siguiente manera. Dentro de los asuntos relevantes, la 
ciberseguridad y la transformación digital se identi�caron como asuntos emergentes frente al 
último ejercicio de materialidad realizado.
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Identi�cación y 
priorización de los 
grupos de interés: 
12 grupos de interés

Identi�cación de 
asuntos ASG: lista 
preliminar de 96 
asuntos, 16 asuntos 
seleccionados para 
el análisis de doble 
materialidad

Identi�cación de 
impactos, riesgos y 
oportunidades

Análisis de 
materialidad de 
impacto: 12 grupos 
de interés 
consultados 79 
respuestas para 
cali�car la 
materialidad de 
impacto

Análisis de 
materialidad 
�nanciera

Priorización de 
asuntos materiales
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Asuntos materiales

Doble materialidad

• Seguridad operativa y preparación ante 
emergencias

• Satisfacción del cliente y calidad del servicio
• Desempeño económico
• Huella social
• Continuidad del negocio
• Gestión de riesgos
• Materialidad �nanciera
• Acción climática
• Gestión de la cadena de abastecimiento

De los 10 temas materiales identi�cados, 6 se consideran de doble 
materialidad debido a su impacto �nanciero y no �nanciero

AMBIENTAL

Acción climática

Soluciones 
energéticas para la 

transición

Biodiversidad

SOCIAL

Seguridad operativa
y preparación ante 

emergencias

Satisfacción del cliente
y calidad del servicio

Huella social 
(comunidades)

Gestión de cadena de 
abastecimiento

Ciberseguridad y 
seguridad de la 

información

Derechos humanos

Gestión y bienestar
del talento humano

GOBERNANZA
Y ECONÓMICOS

Continuidad del negocio 
(modelo resiliente)

Gestión de riesgos 
(sociopolíticos, seguridad)

Desempeño económico 
(rentabilidad, crecimiento 

diversi�cado y 
sostenibilidad)

Ética, transparencia y 
cumplimiento

Innovación

Transformación
digital

Materialidad de impacto

• Soluciones energéticas para la transición
• Ética, transparencia y cumplimiento

Asuntos relevantes

• Ciberseguridad y seguridad de la 
información 

• Biodiversidad
• Innovación
• Gestión y bienestar del talento humano
• Derechos Humanos
• Transformación digital

M
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ASUNTOS DE DOBLE MATERIALIDAD ASUNTOS EMERGENTES



Hemos analizado la interacción de nuestros temas materiales con las categorías de capital de�nidas 
en la metodología del reporte integrado y los ODS, como elemento crucial para evaluar su incidencia 
en la creación de valor y el logro de objetivos de importancia global. Para ver el detalle, consulte el 
apéndice de este documento.
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2.4.3. PRIORIDADES DE SOSTENIBILIDAD

Con el objetivo de agrupar nuestras iniciativas de sostenibilidad bajo un marco alineado con los 
objetivos del negocio, identi�camos unas prioridades para la generación de impacto en el largo 
plazo. Para la priorización se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: 1) Alineación con el Credo, el 
cual re�eja la razón de ser de la organización, sus valores, y su propósito central., 2) Respuesta a 
asuntos materiales resultantes del análisis de doble materialidad, que tiene en cuenta la 
perspectiva de diferentes grupos de interés., 3) Potencial de diferenciación 4) Aporte a los objetivos 
de la estrategia 2040. A partir de estos criterios de�nimos  cuatro prioridades: Prosperidad 
energética, Clima y naturaleza, Energía y ambientes seguros y Capacidades para el progreso. Estas 
prioridades orientan nuestras acciones, las cuales se soportan en la innovación y la ética 
empresarial. A lo largo de este reporte se presenta el progreso durante 2024 en cada una de estas 
áreas.

Clima y naturaleza
Carbono neutralidad y uso 

sostenible de la naturaleza

Energía y 
ambientes seguros
Operaciones seguras y 

un ambiente de trabajo 
diverso e inclusivo

Prosperidad energética
 

de la pobreza energética

Capacidades 
para el progreso
Colaboradores, proveedores 
y comunidades prósperos

CUIDADO DEL 
PLANETA PARA UN 

MUNDO HABITABLE

PERSONAS CON MAYOR 
CALIDAD DE VIDA PARA UN 

MUNDO MÁS JUSTO

PROSPERIDAD 
ECONÓMICA PARA 
UN MUNDO MEJOR

Somos 
energía que 
impulsa el 
desarrollo

I N N O V A C I Ó N
É T I C A 
E M P R E S A R I A L
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2.4.4. COMPROMISOS VOLUNTARIOS Y PARTICIPACIÓN SECTORIAL

GRI 2-24, 2-28

Apoyamos las iniciativas globales

Estamos comprometidos con el Pacto Global y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 
Naciones Unidas, cuyas visiones nos permiten identi�car futuras oportunidades de crecimiento, 
avanzar en la sostenibilidad corporativa, utilizar nuestros recursos de manera más e�ciente, 
fortalecer las relaciones con los grupos de interés y compartir un propósito en común. Aquellos ODS 
en los cuales nos enfocamos están re�ejados en nuestras prioridades en sostenibilidad.

PROSPERIDAD 
ENERGÉTICA

CLIMA Y 
NATURALEZA

ENERGÍA Y
AMBIENTES SEGUROS

CAPACIDAD PARA
EL PROGRESO

Nuestro liderazgo en 
sostenibilidad se re�eja en la 
activa participación en 
iniciativas globales y alianzas 
estratégicas que fortalecen 
nuestro impacto positivo en 
la sociedad y el medio 
ambiente.
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Asociaciones nacionales clave 
(Sector energético y técnico)

Naturgas

Consejo Nacional de Operación 
de Gas (CNO-Gas)

Gremios empresariales (Colombia)

Andesco

ANDI (Cámara de Hidrógeno)

Esta participación en múltiples espacios 
fortalece nuestra capacidad de in�uir 
positivamente en políticas públicas y 
generar sinergias que promuevan el 
desarrollo sostenible a nivel local, 
nacional y regional.

Organismos de normalización y 
certi�cación

ICONTEC

Organismo Nacional de 
Acreditación (ONAC)

Presencia en la región Oriental
Prosantander



2.5. ÉTICA Y DERECHOS HUMANOS

Actuamos conforme a nuestros valores: ser personas íntegras, trabajadores excelentes y 
ciudadanos solidarios

Asuntos materiales 
relacionados: 
• Ética
• Derechos Humanos

Grupos de interés:
Todos

GRI 3-3, GRI 2-26, 2-27, 2-28, 205-1, 206-1

En nuestra empresa fomentamos la integridad 
y el comportamiento ético y transparente, y 
estamos alineados con el cumplimiento de las 
obligaciones regulatorias, normativas y 
legislativas aplicables a los sectores o 
mercados en los que operamos. Mantenemos 
una política de cero tolerancia ante eventos de 
fraude, corrupción, soborno, lavado de activos 
y �nanciación del terrorismo, lo que nos 
permite fortalecer la con�anza de todos los 
grupos de interés y respaldar nuestras 
operaciones con responsabilidad. 

Este capítulo presenta nuestra gestión ética y 
de cumplimiento, destacando los valores que 
guían las operaciones y las políticas que 
consolidan nuestro compromiso con la 

transparencia, la legalidad y el 
comportamiento responsable. A lo largo del 
capítulo, se detalla cómo nuestro gobierno 
corporativo promueve una cultura de 
integridad a través de políticas especí�cas, 
herramientas de control, y programas de 
formación para colaboradores, contratistas y 
proveedores. Asimismo, se incluyen los logros 
obtenidos durante 2024, como el lanzamiento 
de nuevas iniciativas de liderazgo ético y 
transparencia, junto con indicadores clave que 
miden el impacto de nuestras acciones en la 
prevención de riesgos relacionados con la 
corrupción y la mejora de la con�anza de los 
grupos de interés.
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2.5.1. LIDERAZGO ÉTICO COMO 
PILAR DE LA SOSTENIBILIDAD Y EL 
CRECIMIENTO

Nuestro Gobierno Corporativo opera en el 
marco de las mejores prácticas, promoviendo 
la ética y la transparencia en los negocios. 
Nuestro compromiso incluye la adopción e 
interiorización de los valores de la compañía, 
que rati�camos a diario a través de la toma 
de decisiones responsables, el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos que nos aplican y 
el robustecimiento de la formación en ética 
de nuestros líderes y colaboradores.

Estamos convencidos de que una conducta 
ética impulsada desde el más alto nivel de la 
organización es el camino para lograr la 
rentabilidad y el crecimiento sostenible. En 
ese sentido, nuestros lineamientos y el 
Programa de Cumplimiento —liderado por la 
Alta Dirección— son pilares fundamentales 
de nuestra estrategia. Este programa incluye 
herramientas clave, como análisis de riesgos 
y controles, canales de denuncia, y procesos 
de formación que anualmente impartimos a 
colaboradores, contratistas y proveedores a 
través de cápsulas éticas, charlas y 
dinámicas.

En 2024, lanzamos el programa Líderes 
Éticos y promovimos la campaña ‘Ser 
corrupto no es normal’ para fortalecer la 
concientización sobre comportamientos 
responsables. Asimismo:

Nuestras políticas y herramientas

Los valores que guían nuestra operación 
son la Integridad, la excelencia y la 
solidaridad. Establecemos nuestro marco 
de comportamiento mediante tres políticas 
clave:

Política Anticorrupción

Política Corporativa de 
Prevención del Lavado de 
Activos y de la Financiación del 
Terrorismo y la Financiación de 
la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva.

Estas políticas, aprobadas por la Junta 
Directiva, están disponibles en nuestra 
página web y se comunican a través de 
inducciones y cláusulas éticas en contratos 
y órdenes de compra.
 
Manejamos una estrategia basada en el 
análisis de riesgos. Utilizamos el modelo de 
las tres líneas para identi�car y mitigar 
riesgos éticos, fortaleciendo la gestión de 
valores en nuestras operaciones, dentro de 
un marco de gestión de riesgos.

Política de Cumplimiento
Normativo.

Creamos la Política de Protección al 
denunciante.

Creamos un indicador para actualizar 
bases de datos relacionadas con el lavado 
de activos y la �nanciación del 
terrorismo.

Profundizamos el ejercicio de declaración 
de con�ictos de interés en aras de elevar 
los estándares de transparencia.
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Indicadores

En Promioriente, monitoreamos los riesgos relacionados con la corrupción mediante la evaluación de 
operaciones críticas y la capacitación en políticas anticorrupción para empleados, proveedores y 
socios. Este seguimiento permite identi�car vulnerabilidades, garantizar el cumplimiento normativo 
y mitigar riesgos reputacionales. Al medir indicadores como el porcentaje de operaciones evaluadas 
y personas capacitadas, fortalecemos nuestra cultura de transparencia y reforzamos la con�anza de 
nuestros grupos de interés.

Riesgos relacionados con la corrupción
205-1

En el año no hubo casos con�rmados de corrupción. 
205-3

Promioriente no hace contribuciones a partidos o representantes políticos.
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GRI 415-1 

Riesgos relacionados con la corrupción
GRI 205-2 

JUNTA DIRECTIVA (COLOMBIA) # %

2024 # %

Operaciones evaluadas por riesgo de corrupción 1 100%

EMPLEADOS # %

Personas a quienes se le ha comunicado y formado en políticas y 
procedimientos anticorrupción

Directivos

No directivos

34 100%

2 100%

32 100%

# % # %

Se les ha comunicado las políticas 
y procedimientos anticorrupción

249 100% 0 0%

Se les ha formado en políticas y 
procedimientos anticorrupción

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

5 100%
Personas a quienes se le ha comunicado y formado en políticas 
y procedimientos anticorrupción

Colombia

Colombia

Región



2.5.2. DERECHOS HUMANOS

GRI 2-25

En Promioriente, fundamentamos nuestra gestión en los Principios Rectores sobre Empresas y 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que establecen las responsabilidades del Estado y la 
empresa en materia de protección, respeto y remediación de los Derechos Humanos.

Política de Derechos Humanos

En línea con los principios rectores, nuestra política de derechos humanos aprobada por la Junta 
Directiva y publicada en nuestra página web (<www.promioriente.com>), establece compromisos 
fundamentales con:

Socialización y divulgación

Capacitamos a nuestros empleados, contratistas y proveedores en el cumplimiento de estos 
lineamientos, los cuales hemos integrado en nuestros procesos corporativos. A nuestras 
comunidades, socializamos nuestra postura y constantemente comunicamos los mecanismos y 
canales de denuncia.
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No discriminación

Libertad de asociación y negociación 
colectiva

Prohibición del trabajo forzoso e 
infantil

Seguridad y salud en el trabajo

Prevención del acoso

Respeto al medio ambiente y 
comunidades locales

Estado

Empresa

Estado y Empresa

Marcos de política, investigar y castigar, 
incentivos. PROTEGER

Actuar con responsabilidad para hacer 
frente a su deber de respetar los 
derechos humanos con alcance en su 
cadena -> la debida diligencia.

RESPETAR

Acceso efectivo a remediación ante 
la afectación de derechos.
Judicial, no judicial y operacional

REMEDIAR



Gestión de riesgos en Derechos Humanos

Para asegurar el cumplimiento de nuestra 
política y lineamientos, periódicamente 
evaluamos nuestros riesgos en materia de 
Derechos Humanos y los impactos reales y 
potenciales de nuestra gestión. 

Es así como �eles a nuestro compromiso con la 
gestión efectiva de derechos humanos, 
actualizamos nuestra matriz de riesgos, 
priorizándolos según su probabilidad de 
ocurrencia e impacto. Este proceso nos permite 
identi�car y gestionar sistemáticamente los 
riesgos potenciales, asignando 
responsabilidades especí�cas a las áreas 
correspondientes de la organización.

Para cada riesgo identi�cado, hemos 
desarrollado planes de acción que establecen 
medidas concretas de prevención, mitigación y 
remediación. La nueva matriz de riesgos y 
controles, que detalla los procesos críticos, los 
riesgos asociados y las medidas de control 
implementadas, junto con la evaluación de 
riesgos inherentes y residuales, puede 
consultarse en el apéndice de este informe.

Mecanismos de denuncia

Promioriente tiene a disposición de sus grupos 
de interés diversos mecanismos para consultar 
sobre inquietudes o preocupaciones 
relacionadas con Derechos Humanos y 
denunciar posibles violaciones. 

A nivel interno, se cuenta con el Comité de 
Convivencia Laboral y a nivel externo con la línea 
ética de reportes con�denciales. Mediante esta 
última, empleados, proveedores, clientes, 
contratistas y cualquier tercero con el que nos 
relacionamos pueden hacer sus denuncias o 
reportes, incluso de manera anónima, cuando 
tengan conocimiento o indicios de conductas 
inapropiadas, entre ellas las que vulneren los 
Derechos Humanos, bajo condiciones 
garantizadas de con�dencialidad, anonimato, y 
cero represalias para los denunciantes.

Procesos de mejora continua

Como parte del ciclo de mejora continua, en 
2024 se inició una evaluación de impactos 
adversos tanto reales como potenciales de las 
actividades de la empresa en materia de 
Derechos Humanos, aplicando las directrices 
de la OCDE para empresas multinacionales y el 
marco de acción de los Principios Rectores 
sobre Empresas y Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas.

Se espera integrar en 2025 los aprendizajes de 
este análisis en la evaluación de riesgos y en 
los lineamientos de debida diligencia.
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2.6. INNOVACIÓN

2.6.1. INNOVACIÓN: CONECTANDO PRESENTE Y FUTURO

En 2024, Promioriente continuó desarrollando el proyecto de alertas tempranas orientado hacia 
predecir o anticipar la ocurrencia de deslizamientos del terreno, de tal manera que se logre actuar 
de forma preventiva para evitar la rotura de los ductos o mitigar los impactos que esto genera. 
Dentro de los logros alcanzados en 2024 se encuentran:

• Ampliación de la red de monitoreo con estaciones meteorológicas, instalando tres estaciones 
adicionales, para alcanzar un total de ocho estaciones meteorológicas ubicadas en sectores 
clave del trazado de los gasoductos de Promioriente.

• Desarrollo del Dashboard de Alertas Tempranas - DAT, el cual permite la visualización de 
información relevante para la toma de decisiones, como: precipitación, pronósticos de lluvia, 
localización de posibles incendios, medición de instrumentación inclinométrica y piezométrica, 
resultados de corridas en el modelo Machine Learning.

• Implementación de la tecnología de monitoreo de movimientos del terreno por medio de 
imágenes satelitales SAR y análisis InSAR, en las zonas de mayor riesgo geotécnico de la 
infraestructura de transporte de Promioriente.

• Construcción de ETL (Extraer-Transformar-Cargar) para el modelo de Machine Learning 
(GeoRAM), que permite automatizar algunos aspectos del proceso de crear predicciones de 
probabilidad de ocurrencia de deslizamientos.

Es relevante mencionar que el proyecto alertas tempranas fue �nalista en la categoría Mejor 
Tecnología de Integridad de Tuberías en los premios de Gulf Energy Excellence Awards realizados en 
Houston  (Estados Unidos).

% GASTO E INVERSIÓN EN I+D+I / VENTAS 0,30% ($683 M)

Meta 0,52%

Indicador
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2.6.2. 2025 EN PERSPECTIVA

En 2025, Promioriente continuará 
fortaleciendo y ampliando el alcance de sus 
acciones y proyectos de innovación, con el 
propósito de alcanzar resultados signi�cativos 
que aseguren la sostenibilidad de nuestras 
operaciones en el sector de transporte de gas, 
de fortalecer la propuesta de valor a nuestros 
clientes, y de lograr operaciones más 
e�cientes, seguras y �exibles. 

Nuestros principales retos son:

Realizar las primeras corridas de 
inspecciones internas con 
herramientas instrumentadas 
especializadas para detectar 
desplazamientos y esfuerzos en las 
líneas Chitagá-Bucaramanga 12” y 
Bucaramanga Payoa 8”. 

Finalizar la Etapa 1 de implementación 
del monitoreo de movimientos de 
terreno con imágenes satelitales SAR y 
análisis InSAR, el cual consiste en el 
completamiento del Stack Base de 
información, a partir del cual se 
realizará el seguimiento y monitoreo 
mensual del terreno.

Poner en funcionamiento la Versión 
2.0 del modelo de Machine Learning 
GeoRAM.

Poner en marcha el Dashboard de 
Alertas Tempranas - DAT 2.0
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PROSPERIDAD
ENERGÉTICA
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Asuntos materiales 
relacionados: Huella 
Social, desempeño 
económico

ODS 1, 7, 8, 9, 11, 13, GRI 3-3

Grupos de interés:
Comunidades, 
proveedores, 
sociedad

3. PROSPERIDAD ENERGÉTICA

Conectamos personas a través de fuentes de energía y servicios innovadores, seguros y 
con�ables que contribuyen al desarrollo y a la mejora de la calidad de vida de las sociedades en 
que operamos.

 Satisfacemos las necesidades y expectativas de nuestros clientes a través de soluciones a la 
medida, vanguardistas y de baja intensidad de carbono, brindándoles una experiencia superior de 
servicio a precios competitivos.

Trabajamos por la reducción de la pobreza energética
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En Promioriente buscamos la prosperidad 
energética. Entendemos la importancia de 
asegurar el acceso a energía con�able, 
abundante y asequible como motor de progreso; 
de ello depende el bienestar de los hogares, así 
como la competitividad del país y sus 
perspectivas de desarrollo tecnológico y 
transformación productiva. 

Por eso, trabajamos para satisfacer las 
necesidades y expectativas de nuestros 
clientes mediante soluciones a la medida, 
innovadoras y de baja intensidad de carbono. 
Nuestro compromiso es brindar una experiencia 
superior, competitiva y con�able, mientras 
fortalecemos nuestra posición como líderes en 
el sector energético. 

Nuestra gestión integrada con enfoque 
sostenible signi�ca que, bajo principios éticos 
indeclinables, impulsamos negocios con 
innovación y tecnología para adaptarnos a las 
demandas del mercado y las expectativas de la 
sociedad. A través del acceso a energía 
con�able y alianzas estratégicas, la compañía 
contribuye signi�cativamente al bienestar de 
poblaciones vulnerables, la reducción de la 
pobreza energética y el necesario 
restablecimiento del equilibrio con el medio 
ambiente.

En este capítulo abordamos los resultados de la 
estrategia de negocios de Promioriente durante  
2024, con los que demostramo nuestro 
compromiso con la prosperidad energética. 
Destacamos los avances en nuestro negocio 
core, el transporte; abordamos las iniciativas 
enfocadas en satisfacción del cliente, como eje 
central de nuestra estrategia, y presentamos 

los resultados �nancieros y de desempeño 
económico alcanzados durante el periodo, 
explorando a lo largo de cada uno de estos 
apartados las iniciativas clave que contribuyen al 
desarrollo social y el cuidado del planeta. 

Por último, presentamos nuestras perspectivas 
para el 2025, año en el que seguiremos 
consolidando el camino de crecimiento 
sostenible que hemos construido durante 30 
años de energía que impulsa desarrollo en la 
región oriente de Colombia.

3.1. CONTEXTO ECONÓMICO

El 2024 fue un año de ajustes en la economía 
global, marcado por esfuerzos para alcanzar 
estabilidad en un escenario pospandemia, lleno 
de desafíos estructurales. La incertidumbre 
prevaleció en el panorama internacional, con 
tensiones geopolíticas, como los con�ictos en 
Oriente Medio y Ucrania, y un entorno comercial 
rede�nido por los recortes de producción de la 
OPEP+ y la desaceleración de la demanda en 
China.

En este contexto, las economías emergentes 
presentaron dinámicas dispares. En Colombia, el 
crecimiento económico alcanzó 1,7%, impulsado 
por la demanda interna y un ligero incremento 
en las exportaciones. Aunque la in�ación 
descendió a 5,2% en diciembre, la inversión 
privada se redujo a 16,8% del PIB, el nivel más 
bajo en dos décadas, en lo que re�eja un clima de 
incertidumbre. Adicionalmente, el peso 
colombiano se depreció 15,4%, y cerró el año en 
COP $4.409 por dólar, afectado por factores 
como la incertidumbre �scal, el incumplimiento 
de metas de recaudo y la caída en los precios del 
petróleo.
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3.2. PANORAMA SECTORIAL

El consumo de gas nacional durante  
2024 fue de 1.042 Gbtud, con 55% 
correspondiente al interior del país y 
45% región Caribe, lo que representa un 
incremento del 8% frente a 2023. El 
sector con mayor participación dentro 
del consumo nacional fue el térmico, con 
41%, seguido por el industrial con 31%; 
el mercado regulado, que agrupa al 
sector residencial y a pequeños 
consumidores, acumuló 22% del 
consumo, y el gas vehicular comprimido 
representó el 6%. 

Promigas y sus �liales transportaron el 
equivalente a 56 % del consumo total de 
gas de Colombia, representado en un 
volumen diario de transporte de 825 
Mpc, el mayor en su historia, y el mayor 
volumen de bidireccionalidad a su 
máxima capacidad de 66 Mpc.

El sector termoeléctrico presentó un 
consumo promedio de 322 Gbtud, 40% 
más comparado con el año anterior. Este 
incremento fue producto del fenómeno 
de El Niño durante los primeros cuatro 
meses del 2024, periodo en el que los 
niveles de los embalses registraron 
mínimos históricos. Posteriormente, la 
recuperación fue lenta con aportes 
hídricos signi�cativamente inferiores a la 
media histórica durante el resto del año.

Respecto a la oferta, se generó un 
incremento del 4%, destacando un 
aumento de 166 Gbtud con respecto al 
año anterior del gas importado a través 
de SPEC, que alcanzó su máxima 
capacidad de regasi�cación diaria por 

450 Mpc y una operación constante de 
hasta 112 días sin interrupciones. Los 
precios del mercado secundario para el gas 
natural presentaron incrementos hasta 
llegar en algunos casos a $20 USD/Mbtu. 
Esto debido a la alta demanda térmica a 
comienzos del año por el fenómeno de El 
Niño, a la escasez de gas local para la 
atención de la demanda y al aumento de 
oferta de gas importado dentro del 
mercado nacional. Algunas afectaciones 
en campos de producción también han 
generado un incremento en el valor de la 
molécula. De otro lado, se han incluido a la 
oferta inyecciones por parte de nuevos 
campos en el valle inferior del Magdalena, 
y se ha avanzado en las perspectivas costa 
afuera.

3.3. NEGOCIOS CORE

3.3.1. TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL

El transporte de gas natural es la columna 
vertebral de nuestras operaciones y del 
abastecimiento energético del oriente 
Colombiano y re�nería de 
Barrancabermeja.

En 2024 logramos transportar 37,5 Mpcd 
en promedio, 13% más que en 2023. En 
esa misma línea, Promioriente en 
noviembre renovó sus contratos,  
contratos, y alcanzó 86% de la capacidad 
máxima (61,7 mpcd) de transporte, 1% por 
debajo de la última ventana comercial 
ejecutada entre septiembre y noviembre 
de 2024.  

Por otro lado, Promioriente en 2024 
garantizó la disponibilidad de su capacidad 
en contra�ujo para mitigar interrupciones 
en el suministro desde el campo Gibraltar.

Durante 2024, para afrontar el reto de 
abastecimiento del país, la política pública 
y la regulación estuvo encaminada al 
aumento en la oferta de corto plazo. Se 
destacan: 
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A través del Decreto 1467 de 2024, el MME 
�exibilizó de las reglas para la 
comercialización de gas importado y costa 
afuera, habilitando su contratación previa a 
la declaración de comercialidad o la puesta 
en operación de infraestructuras de 
regasi�cación, lo que contribuye a la 
viabilidad de los proyectos.

El mencionado Decreto y la Resolución 
CREG 102 012 de 2024 incorporaron 
señales para viabilizar la remuneración de 
los proyectos de reconversión de 
infraestructura de oleoductos para el 
transporte de gas natural. 

La CREG emitió distintas medidas 
encaminadas a la �exibilización de la 
duración de los contratos de suministro y la 
priorización a la demanda esencial.

Asimismo, la UPME publicó el Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural (PAGN) 
2023-2032 que incluye proyectos estratégicos 
para el sector como la infraestructura que 
conecta el Valle Inferior del Magdalena (VIM) 
con el interior del país, la infraestructura de 
importación en La Guajira y en el Paci�co, 
nuevos gasoductos para conectar Bogotá y 
Cúcuta con el Valle Medio del Magdalena (VMM), 
como también proyectos dentro de la 
infraestructura de transporte de Promigas, TGI y 
Progasur; inversiones necesarias para 
garantizar el abastecimiento y la con�abilidad 
del sector. Las ampliaciones de capacidad de 
regasi�cación de SPEC fueron identi�cadas por 
la UPME como proyectos importantes para 
contribuir a los objetivos de abastecimiento del 
país.

En materia tarifaria de transporte, Promioriente, 
en febrero de 2022 presentó a la CREG la 
solicitud tarifaria, en el marco de la Resolución 
CREG 175 de 2021. Se destaca que, en julio de 
2024, la CREG emitió la Resolución CREG 102 
008 de 2024 que ajusta dicha metodología de 
transporte, modi�cando la señal de 
remuneración de los activos que vencen Vida 
Útil Normativa y el reconocimiento de las 

coberturas por la deuda en dólares, señal en 
línea con lo que se esperaba para la 
aprobación de las nuevas tarifas. A la fecha se 
destaca el avance por parte de la CREG en la 
revisión de la solicitud tarifaria, las cuales se 
encuentran en sus últimas etapas.

3.4. SATISFACCION DEL CLIENTE Y 
CALIDAD DEL SERVICIO

En nuestra estrategia, el cliente es el centro y 
por esto estamos orientados a satisfacer sus 
necesidades y brindar un servicio de calidad, 
con�able, seguro y oportuno. Esta visión nos 
ha permitido ofrecer soluciones a la medida, 
aliados a nuestros clientes en su camino de 
descarbonización.

En Promioriente, los clientes son el eje central 
de nuestra estrategia. Trabajamos para 
brindar un servicio de calidad, con�able, 
seguro y oportuno que genere valor.

Aseguramos la integridad, con�abilidad y 
disponibilidad de los sistemas de transporte y 
distribución de gas natural y energía 
mediante prácticas operativas que cumplan 
con altos estándares nacionales e 

internacionales, y con una gestión efectiva de los riesgos y el mejoramiento continuo de nuestros 
procesos.

Para mejorar nuestro desempeño y responder a las necesidades del cliente, implementamos planes 
de acción derivados de estudios de satisfacción externos. Fortalecimos la comunicación directa con 
nuestros clientes a través de comités técnicos-comerciales y participamos activamente en foros 
estratégicos del sector, abordando desafíos clave y proponiendo soluciones innovadoras.

Promioriente reforzó sus operaciones al ofrecer capacidad en contra�ujo para mitigar 
interrupciones ocasionadas por terceros que impidieron entregas de gas desde el campo Gibraltar.

Mantuvimos nuestras pérdidas de gas en -0,29%, por debajo de 1% de�nido regulatoriamente 
para los sistemas de transporte de Colombia y aseguramos una continuidad del servicio de 
98,04%. Este desempeño re�eja nuestro enfoque en la excelencia operativa y la e�ciencia en la 
gestión.

A lo largo del año, fortalecimos alianzas con cámaras de comercio, agencias de inversión, 
corporaciones empresariales, y gremios, promoviendo los bene�cios del gas natural, los servicios 
de Promioriente y nuevas oportunidades de negocio, siempre enfocados en el fortalecimiento 
constante de nuestra propuesta de valor para nuestros clientes.
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Asimismo, la UPME publicó el Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural (PAGN) 
2023-2032 que incluye proyectos estratégicos 
para el sector como la infraestructura que 
conecta el Valle Inferior del Magdalena (VIM) 
con el interior del país, la infraestructura de 
importación en La Guajira y en el Paci�co, 
nuevos gasoductos para conectar Bogotá y 
Cúcuta con el Valle Medio del Magdalena (VMM), 
como también proyectos dentro de la 
infraestructura de transporte de Promigas, TGI y 
Progasur; inversiones necesarias para 
garantizar el abastecimiento y la con�abilidad 
del sector. Las ampliaciones de capacidad de 
regasi�cación de SPEC fueron identi�cadas por 
la UPME como proyectos importantes para 
contribuir a los objetivos de abastecimiento del 
país.

En materia tarifaria de transporte, Promioriente, 
en febrero de 2022 presentó a la CREG la 
solicitud tarifaria, en el marco de la Resolución 
CREG 175 de 2021. Se destaca que, en julio de 
2024, la CREG emitió la Resolución CREG 102 
008 de 2024 que ajusta dicha metodología de 
transporte, modi�cando la señal de 
remuneración de los activos que vencen Vida 
Útil Normativa y el reconocimiento de las 

coberturas por la deuda en dólares, señal en 
línea con lo que se esperaba para la 
aprobación de las nuevas tarifas. A la fecha se 
destaca el avance por parte de la CREG en la 
revisión de la solicitud tarifaria, las cuales se 
encuentran en sus últimas etapas.

3.4. SATISFACCION DEL CLIENTE Y 
CALIDAD DEL SERVICIO

En nuestra estrategia, el cliente es el centro y 
por esto estamos orientados a satisfacer sus 
necesidades y brindar un servicio de calidad, 
con�able, seguro y oportuno. Esta visión nos 
ha permitido ofrecer soluciones a la medida, 
aliados a nuestros clientes en su camino de 
descarbonización.

En Promioriente, los clientes son el eje central 
de nuestra estrategia. Trabajamos para 
brindar un servicio de calidad, con�able, 
seguro y oportuno que genere valor.

Aseguramos la integridad, con�abilidad y 
disponibilidad de los sistemas de transporte y 
distribución de gas natural y energía 
mediante prácticas operativas que cumplan 
con altos estándares nacionales e 

internacionales, y con una gestión efectiva de los riesgos y el mejoramiento continuo de nuestros 
procesos.

Para mejorar nuestro desempeño y responder a las necesidades del cliente, implementamos planes 
de acción derivados de estudios de satisfacción externos. Fortalecimos la comunicación directa con 
nuestros clientes a través de comités técnicos-comerciales y participamos activamente en foros 
estratégicos del sector, abordando desafíos clave y proponiendo soluciones innovadoras.

Promioriente reforzó sus operaciones al ofrecer capacidad en contra�ujo para mitigar 
interrupciones ocasionadas por terceros que impidieron entregas de gas desde el campo Gibraltar.

Mantuvimos nuestras pérdidas de gas en -0,29%, por debajo de 1% de�nido regulatoriamente 
para los sistemas de transporte de Colombia y aseguramos una continuidad del servicio de 
98,04%. Este desempeño re�eja nuestro enfoque en la excelencia operativa y la e�ciencia en la 
gestión.

A lo largo del año, fortalecimos alianzas con cámaras de comercio, agencias de inversión, 
corporaciones empresariales, y gremios, promoviendo los bene�cios del gas natural, los servicios 
de Promioriente y nuevas oportunidades de negocio, siempre enfocados en el fortalecimiento 
constante de nuestra propuesta de valor para nuestros clientes.
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Indicador

Índice de satisfacción y lealtad

Promioriente 24

TRANSPORTE DE GAS NATURAL 2023* META

Promioriente 100% 80%

IPCS1 

PQR Clientes - Quejas y reclamos
IPCS2 

PROMIORIENTE 99,99

Índice de continuidad de transporte de gas (en porcentaje)
IPCS3 

*Medición del año 2024 en proceso

Nota: Todas fueron gestionadas y atendidas dentro de los 15 días estipulados por la norma.



RECLAMACIONES RELATIVAS A VIOLACIONES DE LA PRIVACIDAD DEL CLIENTE 
Y PÉRDIDA DE DATOS GRI 418-1 2023 2024

Recibidas de terceros y corroboradas por la organización 0 0

Reclamaciones de autoridades regulatorias.

3.5. RESULTADOS FINANCIEROS

Estados �nancieros

Las principales cifras del Balance General y del Estado de Resultados a cierre de 2024, comparadas 
con las presentadas a cierre de 2023, se muestran a continuación:

Nuestros principales retos son:

Balance General
(Cifras en millones de pesos)

0 0

Casos identi�cados de �ltraciones, robos o pérdidas de datos de clientes. 0 0

TOTAL 0 0

ACTIVO DIC-24DIC-23 VAR%

Activo Corriente

Activo Fijo Neto

152.503

498.597

74.535

68.028

1.248

794.910

105.099

510.015

79.799

78.148

1.441

774.502

-31

2

7

15

16

58.743 156.295 166

229.251 125.044 -45

287.994 281.339 -2

-3

506.916 493.162 -3

794.910 774.502 -3

Activo en Concesión
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Activo Financiero

Otros Activos

Pasivo Corriente

Pasivo Largo Plazo

TOTAL PASIVO

PASIVO

TOTAL PATRIMONIO

PASIVO + PATRIMONIO

TOTAL ACTIVOS



En 2024, se observa una disminución en los 
activos totales del 3 % como resultado del 
menor saldo en las cuentas de caja y bancos y 
cuentas por cobrar, dentro del rubro de Activo 
Corriente. 

En 2023, se recibió un total de $75,772 millones 
por indemnizaciones de siniestros sucedidos en 
2020 y 2021, lo que resultó en una mayor 
liquidez de caja y disponible en fondos de 
inversión al cierre de ese año. Estos recursos 
están destinados para la ejecución de las obras 
de reconstrucción de la infraestructura afectada 
por los siniestros.

Por otro lado, las cuentas por cobrar al cierre de 
2023 incluían la cartera corriente del cliente 
Vanti, cuyos pagos se realizan en los primeros 
días del mes siguiente. Sin embargo, esta 
situación no se presentó al cierre de 2024, lo que 
resultó en una disminución del saldo de la 
cartera.

El crecimiento en el Activo Fijo se da por la 
continuación de la construcción de la variante 
de�nitiva en el tramo Rionegro-Cubugón del 
gasoducto de 12”, con las actividades 
relacionadas con la corrida de la herramienta 
inteligente para el gasoducto de Gibraltar, así 
como la continuación del proyecto de mitigación 
amenaza, vulnerabilidad y riesgo en Gibraltar, 
Geotecnia complementaria Gibraltar 12”, y el 
cambio de válvula en el sector de La Virgen, 
entre otros.

El Activo Concesionado muestra un crecimiento 
debido a la implementación de importantes 
proyectos del plan de inversiones de la empresa 
para asegurar el servicio de transporte de gas. 
Entre estos proyectos destacan la extensión de 
la vida útil de la línea de 6” y 8” entre Payoa y 
Bucaramanga, así como las mejoras locativas y 
adecuaciones en la estación compresora Los 
Pinos, entre otros.

El Activo Financiero aumenta debido al ajuste 
anual que corresponde a la actualización de las 
cifras operativas y macroeconómicas, así como al 
costo promedio ponderado de capital (WACC).

El incremento en el pasivo corriente y la 
disminución en el pasivo de largo plazo entre 
2023 y 2024 se debe al traslado a corto plazo 
de la serie de bonos emitidos a siete años por 
$105.000 millones, cuyo vencimiento era en 
enero de 2025. La disminución del 2% en el 
total de pasivos se debe a una menor 
provisión de renta presentada en 2024, 
compensada por un saldo de dividendos por 
pagar a Promigas equivalentes a $12.672 
millones.

El patrimonio disminuyó 3% debido a la 
menor utilidad presentada en 2024 en 
comparación con 2023, año en el que se 
obtuvieron mejores resultados gracias a los 
ingresos por indemnizaciones recibidos de 
siniestros acontecidos en 2020 y 2021.
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El 2024 se caracterizó por la actualización en 
febrero del contrato con Vanti, lo que redujo su 
volumen contratado en comparación con 2023. 
Además, el tipo de cambio promedio en 2024 
fue $246,9 pesos inferior al de 2023, lo que 
impactó la tarifa en dólares con Ecopetrol. Este 
efecto fue contrarrestado por un incremento en 
los volúmenes transportados de 4,4 Mpcd.

El ingreso y el costo de construcción, que se 
registran por el mismo valor bajo las normas 
contables vigentes NIIF 15, registra los avances 
de obra de concesión y capitalizaciones 
realizadas en el año, dentro de las que se 
destacan, vida útil gasoducto 
Payoa-Bucaramanga 6” y 8”, mejoras locativas y 
adecuaciones a la estación compresora Los 
Pinos y ampliación de la capacidad de 
transporte. 
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Resumen Estado de Resultados
(Cifras en millones de pesos)

DIC-24DIC-23 VAR%

Ingresos operacionales

Ingresos Construcciones

241.535

5.189

74.334

41.899

5.189

273.970

230.695

9.635

-509

41.887

9.635

188.298

-4,5

85,7

-100,7

-0,0

85,7

15.785 14.610 -7,4

8.802 10.120 15,0

18.603 9.336 -49,8

31.215 20.230 -35,2

72.347 61.308 -15,3

-31,3

258.185 173.688 -32,7

254.376 172.914 -32,0

182.029 111.607 -38,7

Otros ingresos (gastos),neto

Costos y Gastos

Costo Construcciones

UTILIDAD OPERACIONAL

Ingreso Activo Financiero

Otros Ingresos

Impuesto de Renta

Otros Egresos

Despreciación, Amortización y Prov.

UTILIDAD A.I

UTILIDAD NETA

EBITDA

La disminución en Otros Ingresos/Gastos 
Operacionales netos se debió a que en 2023 se 
recibieron $74,348 millones de la aseguradora 
por concepto de lucro cesante y daño material, 
como parte de la indemnización por la 
emergencia en el Gasoducto 
Gibraltar-Bucaramanga en 2021. En 2024, se 
registraron principalmente gastos, entre los 
que se destacan las donaciones realizadas a la 
Fundación Promigas por valor de $601 
millones.

Los costos y gastos se mantuvieron en 2024 
debido a la reducción de los gastos de 
operación y mantenimiento, resultado de los 
ahorros generados por el programa de 
e�ciencias. Además, los gastos laborales se 
mantuvieron en los mismos niveles debido al 
traslado de personal al proveedor de servicios 
compartidos, Accenture, a principios de 2024. 

El comportamiento decreciente de la 
Depreciación se debió al registro en 2023 de un 
mayor deterioro de la cartera comercial por 
$765 millones con O&M Ingeniería y Consorcio 
Ferrocol, y mayores provisiones por $282 
millones por una demanda laboral en contra. En 
diferente línea durante 2024 se registraron 
recuperaciones de cartera por $249 millones. 
Sin embargo, en este mismo año la 
depreciación aumenta por las capitalizaciones 
realizadas en diferentes proyectos tales como 
Mitigación, Amenaza y Vulnerabilidad Gibraltar, 
Cambio de la Válvula en el sector La Virgen, y 
Geotecnia Complementaria en el gasoducto 
Gibraltar 12”, entre otras.

En 2024, el EBITDA y la utilidad operacional 
disminuyeron debido a los ingresos por 
$75.772 millones recibidos en 2023 de las 
aseguradoras como indemnización por las 
emergencias en el Gasoducto 
Gibraltar-Bucaramanga en 2020 y 2021, y a los 
menores ingresos por transporte de gas en 
2024.

La disminución en Otros Ingresos y los Ingresos 
Financieros se debe a la reducción de los saldos 
en caja y fondos de inversión, que en 2023 

eran más altos debido a las indemnizaciones 
recibidas por siniestros, lo que resultó en un 
incremento de los ingresos por rendimientos en 
ese año.

En Otros Egresos, los gastos �nancieros 
disminuyeron debido al abono parcial a capital 
de $24.000 millones en julio de 2023 sobre un 
crédito bancario y a la reducción de los 
intereses en 2024 de los créditos indexados 
como resultado de la disminución general de la 
tasa IBR en más de 300 puntos básicos y de los 
menores spreads pactados durante las 
re�nanciaciones realizadas en 2024 ($70.000 
millones en créditos re�nanciados)

El impuesto de renta disminuye por los menores 
ingresos de transporte presentados en 2024, 
como resultado de las actualizaciones 
realizadas en febrero y noviembre a los 
contratos de transporte de gas con clientes.

La utilidad neta del año fue de $111.607 
millones, lo que representa una disminución de 
38,7% en comparación con 2023. Sin embargo, 
si excluimos los ingresos por indemnizaciones 
recibidas ese año, la disminución sería de 3,6% 
debido a los menores ingresos operacionales ya 
mencionados. En 2024, la ejecución de la 
utilidad neta de la compañía fue de 110% sobre 
el objetivo presupuestado.



El 2024 se caracterizó por la actualización en 
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Indicadores

Crecimiento Utilidad Neta: -39%

Valor económico directo generado y distribuido
GRI 201-1

VALOR ECONÓMICO CREADO Y DISTRIBUIDO

VALOR ECONÓMICO DIRECTO CREADO (VEC)

VALOR ECONÓMICO DISTRIBUIDO (VED)

Total ingresos consolidados

Ingresos operacionales

Total del valor económico distribuido 

Pagos a gobiernos

Pagos a proveedores de capital 
(dividendos abonados a toda 
tipo de accionistas)

Costos operativos

VALOR ECONÓMICO RETENIDO (VER)
(VEC MENOS VED)

Otros ingresos no operacionales

259.786

250.450

9.336

5.888

39.942

601

67.001

130.463

243.894

15.892

2024 
(M DE PESOS)

Ingreso operacional+ingreso 
activo �nanciero+método de 
participación+dividendos 
recibidos

Ingresos �nancieros-ingreso 
activo �nanciero

Gastos laborales (bene�cios a 
empleados)

Costos de venta+gastos 
operacionales+(otros 
neto-donaciones)- bene�ciosa 
empleados-impuestos distintos a 
renta

Donaciones

Impuestos

Pago dividendos del Flujo de Caja

Total salarios y bene�cios sociales 
para los colaboradores 

Inversiones en la comunidad
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3.6. 2025 EN PERSPECTIVA

En 2025, enfocaremos nuestros esfuerzos en consolidar 
nuestra posición como líderes en transporte de gas 
natural e impulsar iniciativas clave que nos permitan 
fortalecer nuestra competitividad y sostenibilidad. 

El panorama global proyecta un crecimiento económico 
moderado, con el precio del petróleo Brent estimado en 
un promedio de US$ 72,7* por barril, lo que re�eja una 
disminución de 8,6%* respecto a 2024. En Colombia, se 
espera un crecimiento de 2,6%*, aún por debajo de su 
potencial del 3%. La in�ación podría descender a 4%*, 
lo que re�eja un avance hacia la estabilidad de precios.

El principal desafío del país radica en fortalecer su 
sostenibilidad �scal. Se requerirán ajustes por 28,8 
billones de pesos, equivalentes a 1,6% del PIB, para 
cumplir las metas �scales. La clave estará en adoptar 
políticas que prioricen la e�ciencia en el gasto público, 
reduzcan la dependencia de ingresos volátiles y 
garanticen una gestión transparente y efectiva de los 
recursos.

En resumen, 2025 será un año decisivo para Colombia. 
Aunque el entorno macroeconómico presenta desafíos, 
también ofrece oportunidades para consolidar un 
crecimiento más equilibrado y sostenible. Una gestión 
�scal adecuada y el fortalecimiento de los motores 
internos de la economía serán esenciales para asegurar 
un desarrollo inclusivo y de largo plazo.

Trabajaremos para aumentar la vida remanente de los 
contratos de transporte y avanzar en la conexión de 
nuevos puntos de entrada al Sistema Nacional de 
Transporte (SNT). Esto incluye el desarrollo de 
infraestructura en Promioriente para la inyección de gas 
del Catatumbo. 

Por otra parte, para el transporte de gas, se proyecta que 
en el 2025 la CREG publique las resoluciones con el 
recálculo integral de cargos, actualizando las variables de 
inversiones, AOM y demanda, y la adopción del PAGN 
2023-2032 por parte del MME, lo que permitirá a los 
agentes iniciar la ejecución de las obras en el menor 
tiempo posible. 

*Cifras estimadas 
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CAPACIDADES PARA
EL PROGRESO
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4. CAPACIDADES PARA EL PROGRESO

Lideramos con el ejemplo junto a nuestros colaboradores 
que son el alma de la organización y, por ello, promovemos 
su desarrollo integral y el de sus familias.

Valoramos la diversidad, ofrecemos equidad de 
oportunidades y un ambiente seguro e incluyente a 
nuestros colaboradores, que permita su realización y dé 
sentido de propósito a su trabajo, escuchando y 
promoviendo las nuevas ideas.

Con nuestros contratistas y proveedores buscamos el mutuo 
bene�cio, compartiendo y aplicando los más altos 
estándares de calidad, propiciando un ambiente de sana 
competencia y un campo de juego transparente.
Mediante una inversión social de alto impacto y el pago de 
impuestos, generamos una huella social positiva en las 
comunidades y países donde operamos.

Sabemos que todo lo que hacemos a lo largo de 
nuestra cadena de valor in�uye sobre la 
calidad de vida de las personas, nuestras 
comunidades y la sociedad en general. Por eso, 
impulsamos el desarrollo de capacidades para 
el progreso, entendiendo que el bienestar de 
nuestros colaboradores, proveedores y 
comunidades es esencial para alcanzar un 
mundo más justo y sostenible. 

Hemos trabajado para fortalecer las 
competencias de nuestros colaboradores a 
través de programas, diseñados para satisfacer 
las necesidades especí�cas de cada rol y 

prepararnos para los desafíos emergentes que 
conllevan el auge de la inteligencia arti�cial. 
Este enfoque en el “ser, saber y saber hacer” 
no solo impulsa su desarrollo integral, sino que 
también asegura que Promigas continúe 
siendo un actor clave en la transformación 
energética y social.

Reconocemos que nuestra gestión empresarial 
depende en gran medida del trabajo de 
proveedores externos que nos suministran 
bienes y servicios y, por tanto, una relación 
óptima con ellos es clave para asegurar que 
nuestras actividades se desarrollen de la mejor 

Asuntos materiales relacionados: 
• Gestión y bienestar del talento humano
• Gestión de la cadena de abastecimiento
• Huella social (Inversión social estratégica)

Pacto Global 3.6

Grupos de interés:
• Colaboradores
• Proveedores
• Comunidades

manera para satisfacer las necesidades de los clientes y la sociedad en general. Por esto, apoyamos 
el desarrollo de nuestros proveedores, no solo en las capacidades técnicas sino en la adopción de 
prácticas ASG.

Desde nuestras operaciones de construcción y mantenimiento contribuimos al progreso social con la 
generación de empleo local, el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades generando 
capacidades en la población, que aportan signi�cativamente a la generación de con�anza 
empresa-comunidad.

Asimismo, nuestra inversión social estratégica está orientada a favorecer el bene�cio colectivo. 
Priorizamos proyectos que impacten el mayor número de personas creando oportunidades para 
cerrar brechas sociales y contribuir al desarrollo humano en las regiones donde operamos.
Sabemos que las personas deben tener una mejor calidad de vida para que vivamos en un mundo 
más justo. Por ello, el alcance de nuestras operaciones y servicios, junto con nuestro modelo de 
relacionamiento con personas y comunidades, contribuye signi�cativamente al fortalecimiento y 
desarrollo de nuestro capital humano.

4.1. GESTIÓN Y BIENESTAR DEL TALENTO HUMANO

GRI 3-3
En Promioriente, reconocemos que el desarrollo y la calidad de vida de nuestro equipo humano son 
fundamentales para alcanzar los objetivos estratégicos corporativos. Nuestro compromiso no solo 
se re�eja en el crecimiento profesional y personal de nuestros colaboradores, sino también en el 
impacto positivo que generamos en sus familias, comunidades y en la sociedad en general. A 
continuación, presentamos un resumen de las acciones realizadas en las áreas de cultura 
organizacional, desarrollo de competencias, gestión del cambio y nuestra estrategia de bienestar 
laboral. 

El equipo humano de Promioriente es de 38 colaboradores directos.
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Nuestra Gente
GRI 2-30, 405-1

Total de trabajadores

Empleados directivos 
(Alta dirección + Gerencia media)

26

23 66 12

3

68

100

12

0

Empleados no directivos

TRABAJADORES DIRECTOS %

34

32

0

%

35

38

3

TOTALHOMBRES MUJERES

Índice de rotación
Meta: menor a 10%

ROTACIÓN

TRABAJADORES DIRECTOS

2,60%

2023

0,00%

2024
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Clima laboral

En 2024, realizamos la medición de clima 
laboral bajo la metodología de Great Place to 
Work (GPTW), un estándar internacional que 
evalúa la calidad del entorno laboral. Este 
enfoque parte de la premisa de que un 
ambiente de trabajo positivo, saludable y que 
se centra en la experiencia del empleado, 
generando con�anza, orgullo y camaradería, 
contribuye al éxito de una empresa. Para 
evaluar a las empresas, GPTW realiza encuestas 
a los colaboradores y analiza sus opiniones y 
referencias.

Para obtener la Certi�cación™ de Great Place 
To Work®, el puntaje promedio de los 
resultados de su encuesta debe mostrar que 
aproximadamente siete de cada 10 de sus 
colaboradores tienen una experiencia positiva 
constante en el trabajo.

Cultura organizacional

La cultura corporativa es la base de nuestras 
operaciones. Durante 2024, continuamos 
trabajando en la evolución cultural, 
fortaleciendo capacidades para la adopción de 
la transformación digital, el uso de la 
inteligencia arti�cial, la innovación, la 
orientación al cliente, el cuidado de la 
información (ciberseguridad), la transición 
energética y la descarbonización, promoviendo 
la diversidad.

Para reforzar la apropiación de estos 
elementos, implementamos formaciones 
dirigidas a líderes y colaboradores, 
promoviendo la alineación cultural en las 
actividades diarias. Esta iniciativa ha sido clave 
para consolidar un entorno de trabajo que 
respalde nuestra estrategia y fomente la 
cohesión organizacional.

Diversidad, equidad e inclusión

En línea con el Credo y la Política de Diversidad, 
Equidad e Inclusión (DEI), Promioriente 
promueve un entorno inclusivo y equitativo, 
reconociendo que la diversidad del talento 
humano enriquece la organización y potencia 
su capacidad de adaptación e innovación. 

En 2024, capacitamos al personal encargado de 
selección de talento humano para mitigar 
sesgos inconscientes, asegurando procesos de 
contratación justos y equitativos.

Adicionalmente, revisamos descripciones de 
cargos para incluir vacantes adaptadas a 
personas en condición de discapacidad, las 
cuales fueron publicadas en portales 
especializados. 

Durante el año, no se presentaron denuncias o 
reportes de casos de discriminación. 
GRI 406-1

Gestión del cambio

Durante 2024, evaluamos la madurez de la 
capacidad organizacional en gestión de cambio, 
se construyó la hoja de ruta para desarrollarla 
como una competencia central, y se diseñó la 
o�cina de gestión de cambio en Promigas, con 
el �n de acompañar el lado humano de los 
cambios y lograr los resultados esperados de 
los proyectos e iniciativas de cambio y los 
bene�cios para la organización, haciendo uso 
de la metodología ECM (Enterprise Change 
Management) de Prosci.
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Desarrollo y competencias

Nuestro talento humano es el motor que impulsa la transformación energética y social. En 2024, 
diseñamos un modelo de gestión del conocimiento enfocado en fortalecer las competencias clave de 
nuestros colaboradores, integrando el “ser, saber y saber hacer”. Llevamos a cabo programas como 
formación en innovación (GIMI), construcción de mapas de conocimiento crítico, formación en Alta 
Dirección y mentoring.

Asimismo, participamos en las Escuelas de Cor�colombiana, accionista signi�cativo de Promigas, con 
un enfoque especial en la formación de Alta Dirección.

Para la medición de competencias a nivel corporativo, tuvimos la participación del 89% de nuestro 
equipo humano.

Promioriente trabaja para garantizar la equidad salarial y la competitividad en el mercado laboral. En 
2024, seguimos promoviendo una compensación justa, con un análisis detallado de ratios de 
remuneración y equidad de género, el cual puede ser consultado en el apéndice de este informe.

4.2. GESTIÓN DE LA CADENA DE ABASTECIMIENTO

GRI 3-3
En Promioriente, gestionamos relaciones sostenibles con nuestros proveedores bajo principios de 
equidad, transparencia y mutuo bene�cio. Trabajamos para atraer aliados estratégicos que 
fomenten el desarrollo de las regiones donde operamos, promoviendo las mejores prácticas en 
Derechos Humanos, laborales, ambientales, y de salud y seguridad. Nuestro riguroso proceso de 
selección incluye evaluaciones de riesgo LAFT y análisis de con�ictos de interés, y asegura altos 
estándares éticos y legales.

Nuestra operación cuenta con una red de proveedores de bienes críticos (como tuberías de acero, 
válvulas, medidores y reguladores) y servicios esenciales (construcción, mantenimiento, transporte, 
gestión de cartera, entre otros). En 2024, logramos mantener altos niveles de desempeño y 
consolidar alianzas estratégicas que fortalecen nuestra capacidad operativa. 
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Media de horas de formación al año

MEDIA DE HORAS DE FORMACIÓN POR EMPLEADO 150,37

Media de horas de formación por mujer 171,06

Media de horas de formación por hombre 144,00

META

Promedio de competencias corporativas 90%

2024

98,14%

GRI 404-1

Anualmente capacitamos a nuestros proveedores críticos en temas clave como anticorrupción, 
prevención del lavado de activos y gestión de con�ictos de interés, no solo para garantizar el 
cumplimiento de nuestros lineamientos, sino también para impulsar su crecimiento ético y 
profesional.

Esta sección detalla nuestras iniciativas clave en 2024 para identi�car, integrar y desarrollar 
proveedores dentro de nuestra cadena de abastecimiento, así como los programas de capacitación y 
evaluación implementados para asegurar su desempeño óptimo. También se presentan cifras clave 
sobre el impacto de estas acciones y los planes estratégicos que guiarán nuestra gestión en 2025, 
con un enfoque en la pluralidad, la sostenibilidad y la innovación.

4.3. HUELLA SOCIAL: NUESTRA INVERSIÓN SOCIAL ESTRATÉGICA

Nuestro compromiso con el progreso de las comunidades donde operamos busca propiciar 
transformaciones profundas y construir entornos sostenibles, generando capacidades que les 
permitan enfrentar los complejos retos sociales y económicos que persisten en muchas de ellas.

Reconocemos y valoramos la riqueza cultural y la diversidad de estas comunidades, y nuestra 
gestión es siempre respetuosa de los derechos humanos. Nuestra política prioriza el respeto a los 
derechos a un medio ambiente sano, al trabajo digno, a la igualdad y no discriminación, y a la 
consulta previa de comunidades étnicas.

Aportamos con información pertinente y precisa, así como con acciones para la reducción de la 
pobreza energética en Colombia. En 2024, fue publicado el primer reporte del Índice 
Multidimensional de Pobreza Energética (IMPE) para Santander, el cual re�eja las privaciones 
energéticas que afectan a 237.528 personas en la región. Reducir la pobreza energética exige 
precisión: el desarrollo del IMPE municipal se convierte en una poderosa caja de herramientas donde 
cada municipio tiene su propio per�l, proporcionando las claves para transformar el bienestar 
energético de los hogares.

Logros 2024

En 2024, alcanzamos seis propósitos clave:
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Nuestra operación cuenta con una red de proveedores de bienes críticos (como tuberías de acero, 
válvulas, medidores y reguladores) y servicios esenciales (construcción, mantenimiento, transporte, 
gestión de cartera, entre otros). En 2024, logramos mantener altos niveles de desempeño y 
consolidar alianzas estratégicas que fortalecen nuestra capacidad operativa. 

Anualmente capacitamos a nuestros proveedores críticos en temas clave como anticorrupción, 
prevención del lavado de activos y gestión de con�ictos de interés, no solo para garantizar el 
cumplimiento de nuestros lineamientos, sino también para impulsar su crecimiento ético y 
profesional.

Esta sección detalla nuestras iniciativas clave en 2024 para identi�car, integrar y desarrollar 
proveedores dentro de nuestra cadena de abastecimiento, así como los programas de capacitación y 
evaluación implementados para asegurar su desempeño óptimo. También se presentan cifras clave 
sobre el impacto de estas acciones y los planes estratégicos que guiarán nuestra gestión en 2025, 
con un enfoque en la pluralidad, la sostenibilidad y la innovación.

4.3. HUELLA SOCIAL: NUESTRA INVERSIÓN SOCIAL ESTRATÉGICA

Nuestro compromiso con el progreso de las comunidades donde operamos busca propiciar 
transformaciones profundas y construir entornos sostenibles, generando capacidades que les 
permitan enfrentar los complejos retos sociales y económicos que persisten en muchas de ellas.

Reconocemos y valoramos la riqueza cultural y la diversidad de estas comunidades, y nuestra 
gestión es siempre respetuosa de los derechos humanos. Nuestra política prioriza el respeto a los 
derechos a un medio ambiente sano, al trabajo digno, a la igualdad y no discriminación, y a la 
consulta previa de comunidades étnicas.

Aportamos con información pertinente y precisa, así como con acciones para la reducción de la 
pobreza energética en Colombia. En 2024, fue publicado el primer reporte del Índice 
Multidimensional de Pobreza Energética (IMPE) para Santander, el cual re�eja las privaciones 
energéticas que afectan a 237.528 personas en la región. Reducir la pobreza energética exige 
precisión: el desarrollo del IMPE municipal se convierte en una poderosa caja de herramientas donde 
cada municipio tiene su propio per�l, proporcionando las claves para transformar el bienestar 
energético de los hogares.

Logros 2024

En 2024, alcanzamos seis propósitos clave:

Desarrollo de 100% de las actividades de 
cumplimiento socio-ambiental de los dos 
gasoductos. 

1. Planeación de inversión social estratégica 
con la Fundación Promigas en las zonas 
priorizadas para Promioriente a través de la 
�rma de 3 tres convenios de Inversión 
social estratégica para desarrollar 
proyectos en los municipios de Toledo, 
Labateca, Chitagá, Área Metropolitana de 
Bucaramanga, Lebrija, Sabana de Torres y 
Barrancabermeja.

4.

Apoyo con el mejoramiento de 
infraestructura social como salones 
comunales, acueductos veredales y vías 
veredales, entre otras. 

5.

Ejecución de 100% del proyecto Cocina 
para Todos Santander (graduación de 55 
jóvenes).

2.

Desarrollo de las iniciativas sociales 
signi�cativas de licencia social en las 
zonas priorizadas en el estudio AID 
realizado a los gasoductos. 

3.
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Indicador

En la siguiente tabla se presentan los recursos asignados y los resultados alcanzados en 2024.

Adicionalmente, hemos aportado en nuestras comunidades alrededor de $ 271 millones, producto 
de nuestros compromisos con las mismas por el mejoramiento de sus condiciones de vida.

Con estas acciones, rea�rmamos nuestro compromiso con la sostenibilidad, la inclusión y el 
desarrollo de las comunidades en nuestras áreas de in�uencia.

4.4. RELACIONES CON LA COMUNIDAD

GRI 413-1, 413-2, 411-1
Gestionamos nuestras relaciones con las comunidades a través de un modelo integral de 
relacionamiento con grupos de interés, dando prioridad a las comunidades en el área de in�uencia 
de nuestras operaciones.4 Este modelo incluye un Manual de relacionamiento con las comunidades, 
que establece lineamientos especí�cos para trabajar con comunidades étnicas, rurales y 
organizadas.5  Además, ponemos a su disposición mecanismos de comunicación que fomentan un 
diálogo constante y efectivo.

Cumplimos con las medidas obligatorias de las licencias ambientales, y vamos más allá; 
desarrollamos proyectos sociales de alto impacto que generan una huella social positiva.  Nuestro 
objetivo es construir relaciones de con�anza a largo plazo en las comunidades donde operamos. Para 
garantizar un impacto efectivo, priorizamos acciones que van desde socialización e información 
hasta programas sociales sostenibles a largo plazo.
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4 De acuerdo con la metodología establecida por ANLA, se considera comunidad de interés aquella que se encuentre en el 
área de in�uencia socioeconómica de los proyectos y que de manera directa o indirecta pueda verse impactada positiva o 
negativamente por nuestras actividades.

 5 En los lineamientos internos de Promigas, también hemos incluido consideraciones relacionadas con la entrada en 
vigencia del Acuerdo de Escazú y la debida diligencia frente a las comunidades étnicas, lo que implica que, para nuevos 
proyectos o proyectos existentes donde se identi�que la presencia de nuevas comunidades étnicas, será necesario realizar 
un levantamiento de información etnográ�ca y noti�car a las autoridades competentes, en este caso, el Ministerio del 
Interior.

INVERSIÓN SOCIAL DE PROMIORIENTE 2024

Inversión social total (millones de pesos) $ 601

N. º de programas sociales 

N. º de comunidades impactadas 

N. º de personas impactadas 

Tiempo: voluntariado de los empleados durante las horas de trabajo remuneradas

3

11

1907

0



Además, fomentamos la participación comunitaria mediante espacios de información y diálogo 
abiertos, accesibles y coordinados con líderes locales. Contratamos 100% de la mano de obra no 
cali�cada en los territorios y como mínimo, 30% de la mano de obra cali�cada, siempre que exista 
disponibilidad local, promoviendo el desarrollo económico en las comunidades.

Gestión de PQR con las comunidades

GRI 2-26
Contamos con un procedimiento formal para la recepción, registro y gestión de peticiones, quejas y 
reclamos (PQR) provenientes de cualquier grupo de interés. Durante 2024, Promioriente recibió 18 
quejas de las comunidades, de las cuales todas fueron respondidas dentro de los plazos establecidos 
por la ley. Este proceso incluye la socialización periódica de los canales de atención con las 
comunidades, con quienes llevamos un control especial.

En 2024 no se registraron denuncias relacionadas con la vulneración de los derechos de 
comunidades indígenas. GRI 413-2 

Indicadores

PQR COMUNIDADES 2024

Contratación mano de obra local No Cali�cada: 254 personas
Cali�cada: 35 personas

Porcentaje de cobertura en términos de municipios 
sensibilizados en el marco del programa preventivo de 
educación comunitaria 

4.5. 2025 EN PERSPECTIVA

El fortalecimiento de la gestión y bienestar del talento humano será clave en 2025. Se 
impulsarán iniciativas para mejorar la cultura organizacional, la experiencia del empleado y el 
liderazgo transformador. Además, se promoverán programas de retroalimentación y gestión del 
conocimiento, creando entornos de trabajo dinámicos e inclusivos que fomenten el crecimiento 
personal y profesional de nuestros colaboradores.

En cuanto a la cadena de abastecimiento, trabajaremos para aumentar la pluralidad de 
proveedores y garantizar una participación equitativa en los procesos de abastecimiento. Se 
implementarán iniciativas orientadas a la innovación, tecnología y sostenibilidad, priorizando 
especialmente a proveedores locales. Además, se establecerán alianzas estratégicas con entidades 
sin ánimo de lucro para fortalecer el desarrollo de los proveedores y se mejorará el canal para 
gestionar las peticiones, quejas y reclamos de clientes internos y externos.

Nuestro compromiso con la huella social en 2025 se materializará a través de una inversión 
estratégica que priorice proyectos de alto impacto para las comunidades y fortalezca el 
relacionamiento con las comunidades priorizadas, mediante diferentes herramientas de atención. 
Tenemos la meta de llegar a una inversión social de nuestras comunidades de $1.025 millones entre 
aportes y donaciones en las zonas donde tiene incidencias el gasoducto.
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100% corresponde a 
13 municipios.



ENERGIA Y
AMBIENTES SEGUROS
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5. ENERGÍA Y AMBIENTES SEGUROS

Conectamos personas a través de fuentes de energía y servicios innovadores, seguros y con�ables.

Pacto Global 3.6

Grupos de interés:
• Colaboradores
• Proveedores
• Comunidades

Asuntos materiales relacionados: 
• Seguridad operativa y preparación 

ante emergencias
• Ciberseguridad
• Huella social (territorios equipados 

para el bienestar)

En Promioriente, trabajamos con el �rme 
propósito de garantizar la seguridad de 
nuestras operaciones y asegurar la 
sostenibilidad en todo lo que hacemos. Con 
nuestras acciones, procuramos fortalecer los 
procesos, la cultura de prevención de 
accidentes, los comportamientos sanos y 
seguros y la preparación frente a emergencias. 
Continuamente, extendemos estas buenas 
prácticas a nuestra cadena de abastecimiento y 
comunidades del área de in�uencia.

Esta sección destaca nuestros esfuerzos en 
áreas clave como la salud ocupacional, la 
seguridad operativa, la continuidad del negocio 
y la ciberseguridad. Nuestras acciones en estas 

áreas rea�rman nuestra visión de construir una 
organización que valore la diversidad, inspire a 
sus colaboradores y ofrezca espacios inclusivos 
y colaborativos donde cada persona pueda 
desarrollar su máximo potencial, contribuyendo 
al éxito colectivo y a un futuro sostenible.

5.1. SALUD Y SEGURIDAD PARA LAS 
PERSONAS Y LA INFRAESTRUCTURA

Cuidamos la seguridad de nuestras operaciones 
y promovemos una cultura de prevención y 
comportamientos seguros, que nos permita 
anticiparnos a los riesgos para prevenir 
accidentes en nuestras operaciones.
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Salud en el trabajo

GRI 401-2, 403-3, 403-5, 403-6
Nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) está alineado con 
estándares internacionales, como ISO 45001, y regulaciones nacionales, garantizando la 
implementación de prácticas sólidas y efectivas en seguridad y salud laboral. Este sistema busca 
identi�car, evaluar y controlar los riesgos asociados a nuestras operaciones, protegiendo la 
integridad física y mental de todos nuestros colaboradores y contratistas.

Ofrecemos a nuestros 38 empleados servicios médicos que incluyen una póliza de salud, 
medicamentos, lentes y monturas, odontología, así como otros programas especiales de salud. Esta 
póliza acoge a los familiares de los empleados como bene�ciarios.

Inversión promedio en salud integral

Inversión total en salud integral (millones) $322

Bene�ciados 126

Inversión promedio (millones) $2,6

El número de fallecimientos resultantes de una dolencia o enfermedad laboral 0

El número de casos de dolencias y enfermedades laborales registrables

Seguridad para nuestra gente

SASB EM-EP-320á.2
En 2024, logramos de forma anticipada el nivel independiente según la metodología de la Curva de 
Bradley de DSS+, que relaciona la cultura corporativa y los accidentes laborales en las empresas. En 
términos de accidentalidad 2024 presentó un incremento de 54% en el indicador de frecuencia de 
incidentes con tiempo perdido con relación al año anterior.

Completamos la implementación del software AMATIA para la administración del Sistema de Gestión 
de Seguridad en Promioriente. Esta herramienta robustecerá la gestión de seguridad industrial y de 
procesos, además de optimizar la gestión y el cálculo de indicadores clave para una mejor toma de 
decisiones.

0

Contamos con programas especí�cos que abordan los principales riesgos laborales como controles 
de ingeniería, capacitaciones especí�cas, provisión de equipos de protección personal y sistemas de 
vigilancia epidemiológica. Estas acciones permiten implementar medidas proactivas y de 
seguimiento continuo para proteger a nuestros colaboradores e identi�car de manera oportuna los 
riesgos y peligros que pudieran generar enfermedades laborales.

GRI 203-10 GRI-403-10
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Se realizaron sesiones de ’+Seguridad’, coaching dirigido a los 
líderes de proceso para fortalecer y potenciar el liderazgo visible y 
ejemplar en temas de seguridad. Asimismo, desarrollamos un 
diplomado corporativo en seguridad de procesos en alianza con la 
Universidad CES de Medellín. Este programa fortaleció 
signi�cativamente las capacidades en la administración de riesgos 
de seguridad de procesos. GRI 403-5

En el ámbito de preparación ante emergencias, se consolidó el 
programa de gestión mediante la certi�cación de Brigadas de 
Emergencias en los niveles intermedio y básico, lo que fortalece 
nuestra capacidad de respuesta y preparación en todos los niveles 
de la organización.

Indicadores

Los siguientes indicadores presentan un panorama detallado 
sobre el desempeño de Promioriente en materia de seguridad y 
salud en el trabajo durante 2024. Estos datos incluyen métricas 
clave como el índice de madurez en seguridad, tasas de 
fatalidades y lesiones, así como la evaluación de incidentes 
laborales. La información evidencia nuestro compromiso con la 
reducción de riesgos y la implementación de estrategias efectivas 
para garantizar la seguridad de empleados y contratistas.

Indicador en Seguridad (IMS)

GRI 403-9 

El indicador está compuesto por cuatro líneas de acción (Gobierno Corporativo en Seguridad, Liderazgo en 
Seguridad, Disciplina Operativa y Gestión de Seguridad de Contratistas) y un resultado reactivo (LTIFR).

PROMIORIENTE 68,3

2023

80,0

2024

Fatalidades por accidente laboral

GRI 403-9

NÚMERO

TASA

2024

0

EMPLEADOS

0

0 0

CONTRATISTAS

Tasa: (número de fallecimientos por accidente l
aboral *200.000) / Horas hombre trabajadas.

Lesiones por accidente laboral con grandes 
consecuencias (sin incluir fallecimientos)
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GRI 403-9

NÚMERO

TASA

2024

1

EMPLEADOS

0

2,98 0

CONTRATISTAS

Tasa: (Número de accidentes con grandes 
consecuencias *200.000)/Horas hombre trabajadas.



Seguridad de la infraestructura

SASB EM-MD-540a.4 
En Promioriente, implementamos una estrategia de gestión de activos, focalizado en el desarrollo 
de capacidades en estrategia de activos, con�abilidad, integridad de activos y excelencia 
operacional, que respalda nuestra evolución hacia las mejores prácticas de clase mundial. Este 
enfoque se centra en la seguridad, e�ciencia y sostenibilidad de nuestras operaciones, garantizando 
la integridad de nuestra infraestructura.

En el marco de Seguridad de Procesos, aplicamos la norma de disciplina operativa para revisar y 
actualizar procedimientos clave relacionados con la operación y mantenimiento de nuestra 
infraestructura. Además, desarrollamos las capacidades de nuestros equipos en gestión de 
integridad para el transporte, incorporando prácticas innovadoras como la adopción de las 
Megarules emitidas por el Departamento de Transporte de los Estados Unidos (DOT).

Para cumplir con este marco normativo, realizamos un diagnóstico e identi�camos brechas, en línea 
con las disposiciones del PHMSA, regulador del DOT. Estas normas refuerzan los requisitos de 
integridad para tuberías de gas natural, alineando nuestras operaciones con estos estándares 
internacionales. 

Fortalecimos nuestra toma de decisiones mediante un enfoque en gestión de activos, avanzando 
hacia la implementación de prácticas de vanguardia para mitigar riesgos de alto impacto, como 
rotura catastró�ca. Adicionalmente, evaluamos la resiliencia de activos críticos bajo las mejores 
prácticas de gestión de activos y desarrollamos estudios de Fitness For Purpose (FFP), con el 
objetivo de mitigar amenazas a la integridad.

Llevamos a cabo acciones efectivas de mitigación de riesgos en zonas de alta consecuencia, a través 
de proyectos mitigación como AVR (Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo) y geotecnias 
complementarias en el gasoducto de 12” entre Gibraltar-Bucaramanga.

Avanzamos en la transformación digital de la gestión de mantenimiento, a través de la 
implementación de la solución de movilidad Field Services Management (FSM), que nos permite 
lograr sinergias y e�ciencias en nuestra gestión. 
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Lesiones por accidente laboral registrables

GRI 403-9

Accidente laboral registrable: Accidentes con o sin días perdidos (no incluye fallecimientos o primeros auxilios). 
Tasa: (#AT con DP*200.000)/ Horas hombre trabajadas.

ACCIDENTES REGISTRABLES

ACCIDENTES INCAPACITANTES

TASA

1

1

2,98

2024

5

5

2,52

EMPLEADOS CONTRATISTAS



Además, desarrollamos capacidades en el personal para detección y cuanti�cación de emisiones 
fugitivas, mediante certi�cación OGI I (Optical Gas Imaging), que nos ha permitido desplegar nuestro 
Programa de Abatimiento para Emisiones Fugitivas. En el año 2024 se abatieron 1.980,99 toneladas 
de CO2 equivalente. El presupuesto de 2024 era de 1.458 toneladas de CO2 equivalente.

*Las inspecciones por ILI tienen ciclos cada 5 a 7 años. Porcentaje incluye longitud inspeccionada en 
los últimos 5 años (frecuencia de corridas ILI), para 2024 no se tenía programación de inspecciones 
ILI. No se alcanzó 100% de inspecciones sobre tuberías de gas natural debido a causas exógenas 
(emergencia por ola invernal) que impidieron inspeccionar el gasoducto Gibraltar-Chitagá, en una 
longitud de 87.3 km. Actualmente, se está gestionando el restablecimiento del tramo seccionado a 
�n de realizar la inspección.

Evento: interrupción del servicio de transporte durante 3 horas debido a modi�caciones en el bunker 
Berlín entre las 9:52 horas y las 12:45 horas del 24 de noviembre de 2024

Eventos de interrupción atribuibles a la empresa

IPCS 5
La disminución de fugas de gas constituye un compromiso permanente con la excelencia 
operacional y con la disminución de las emisiones de efecto invernadero. 

Índice de fugas
Este indicador mide la efectividad de los programas de mantenimiento y de gestión de integridad.6

6 Con las siguientes consideraciones: 1) El periodo de evaluación son cinco años, considerando que los resultados de la 
gestión para el control de las fugas se re�ejan a largo plazo, y 2) Se tienen en cuentan las fugas relacionadas con corrosión 
externa, corrosión interna, SCC, daño mecánico (interferencia de terceros) y fuerzas externas o de la naturaleza 
relacionadas con erosiones. Es decir, se descartan las relacionadas con fallas en el material, defectos de construcción, 
errores operacionales, equipos, y las asociadas a fuerzas de la naturaleza diferentes a erosiones como: sismos, tornados, 
descargas eléctricas y huracanes, entre otros.   
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Porcentaje de tuberías de gas natural inspeccionadas* 

Indicador

SASB:EM-MD-540a.2

PROMIORIENTE

EVENTOS DE INTERRUPCIÓN

1

2024

Eventos de interrupción atribuibles a la empresa

IPCS4, SASB EM-MD-540ª.1

74%
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Seguridad para nuestras comunidades

La seguridad no solo es fundamental en nuestras 
operaciones, sino también en las comunidades donde 
hacemos presencia. Por ello, desarrollamos programas 
que promueven entornos seguros, resilientes y 
sostenibles, que certi�can un impacto positivo tanto en 
el bienestar de las personas como en el entorno natural. 
Buscamos dejar una huella positiva.

A través de nuestro programa Educación Preventiva con 
la Comunidad, llegamos a todos de los municipios donde 
operamos infraestructura de transporte de gas natural. 
Este esfuerzo busca fomentar una adecuada 
convivencia con el gasoducto, fortaleciendo la capacidad 
de respuesta de las poblaciones y los organismos de 
socorro frente a emergencias. Nuestro objetivo es 
promover una cultura preventiva que proteja la vida.

5.2.  PREPARACIÓN ANTE EMERGENCIAS Y 
CONTINUIDAD DE NEGOCIO

La continuidad del negocio es un pilar fundamental en 
nuestra estrategia corporativa, diseñada para garantizar 
la resiliencia de la empresa frente a interrupciones, 
crisis o emergencias que puedan afectar nuestras 
operaciones. Este enfoque integral combina la 
evaluación constante de riesgos, la implementación de 
planes robustos de respuesta y recuperación, y la 
capacitación de nuestros equipos para actuar con 
agilidad y efectividad ante eventos disruptivos.

Nuestro modelo de gestión se centra en la identi�cación 
de vulnerabilidades críticas y la adopción de medidas 
proactivas que nos permitan adaptarnos rápidamente a 
contextos cambiantes. Esto incluye no solo la protección 
de nuestras operaciones principales, sino también la 
integración de proveedores y áreas estratégicas, 
asegurando la continuidad de nuestra cadena de valor.

PROMIORIENTE 0,0107

Nota: La fórmula para el cálculo es: Índice de fugas 
= [número de fugas/(longitud de la tubería x periodo evaluado)]. 
La meta del Índice de fugas para el sistema de transporte es 
obtener valores iguales o inferiores a 0,001 fugas/km-año, que 
es equivalente a una fuga en 1.000 km por año.



MAPEO Y EVALUACIÓN 
DE PROCESOS CRÍTICOS

Acciones clave para la gestión de continuidad del negocio

Analizamos procesos clave, como operación y 
mantenimiento, identi�cando vulnerabilidades y 
priorizando recursos en áreas de mayor impacto.

CAPACITACIÓN CONTINUA 
Y SIMULACROS

Llevamos a cabo formaciones y simulacros que mejoraron la 
capacidad de respuesta y la agilidad de los empleados para 
tomar decisiones bajo presión.

GESTIÓN DE RIESGOS EN 
PROVEEDORES CRÍTICOS

Llevamos a cabo formaciones y simulacros que mejoraron la 
capacidad de respuesta y la agilidad de los empleados para 
tomar decisiones bajo presión.

EVALUACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOGÍAS

Exploramos herramientas digitales para optimizar la 
plani�cación, monitoreo y respuesta ante crisis.

ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE
RESPUESTA Y RECUPERACIÓN

Revisamos periódicamente los planes de continuidad para 
garantizar su relevancia y efectividad frente a cambios 
operativos y regulatorios.

EVALUACIÓN POST-INCIDENTE
Identi�camos lecciones aprendidas tras incidentes o 
pruebas, retroalimentando y fortaleciendo los protocolos 
existentes.
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Gestión en 2024

Durante el 2024, implementamos diversas 
iniciativas clave para fortalecer nuestra 
capacidad de resiliencia organizacional:

Diagnóstico y evaluación de 
resiliencia organizacional: 
Realizamos un análisis exhaustivo del 
nivel de madurez en resiliencia 
organizacional, identi�cando brechas 
y estableciendo prioridades para 
avanzar en la mejora continua de 
nuestros procesos.

Consolidación del Comité de 
Prevención de Incidentes 
Corporativos: Este comité se encargó 
de la evaluación proactiva de 
situaciones con potencial de 
convertirse en emergencias o crisis, lo 
que nos permitió anticiparnos a 
posibles contingencias.

Actualización del Plan de Gestión 
de Crisis: Se reforzó el alcance 
corporativo del plan y se articuló con 
un Plan de Comunicación en Crisis.

Fortalecimiento de capacidades 
en proveedores críticos: Se llevaron 
a cabo jornadas de sensibilización con 
proveedores estratégicos, reforzando 
su alineación con nuestros planes de 
continuidad y aumentando su 
capacidad de resiliencia.

Integración de servicios: 
Se integraron los servicios de Brilla y 
Soluciones Energéticas dentro del ciclo 
de gestión de continuidad de negocio.

Capacitación y pruebas de 
continuidad: Implementamos un 
programa de formación para fortalecer 
las competencias en continuidad de 
negocio a nivel corporativo y así 
ampliar el alcance del Plan de 
Recuperación Tecnológica de 
Distribución. Esto incluyó simulacros y 
pruebas de continuidad de negocio no 
avisadas con la participación de la Alta 
Dirección, para asegurar la e�cacia del 
Plan de Gestión de Crisis.
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Indicador

EFECTIVIDAD DE LA ESTRATEGIA PARA LA CONTINUIDAD DE NEGOCIO

5.3. CIBERSEGURIDAD

La seguridad, privacidad y con�dencialidad de 
nuestra información son pilares fundamentales 
para nuestras operaciones. En Promioriente, 
procuramos fortalecer continuamente nuestra 
capacidad para enfrentar y mitigar amenazas 
cibernéticas.

En 2024, avanzamos en la madurez de nuestro 
proceso de ciberseguridad con respecto a años 
anteriores, apoyándonos en la automatización de 
servicios e implementación de herramientas 
tecnológicas avanzadas. Este progreso fue validado 
mediante auditorías realizadas por terceros, que 
destacaron el cumplimiento de las mejores 
prácticas y estándares internacionales, como la 
norma ISO 27001.

Diseñamos e implementamos una arquitectura de 
ciberseguridad integral, centrada en la protección 
de activos, operaciones y datos críticos frente a 
amenazas cibernéticas. Esto incluyó el 
establecimiento de líneas de con�guración base 
sobre componentes tecnológicos, fortaleciendo la 
seguridad en servidores y estaciones de trabajo, así 
como lineamientos en seguridad para la 
infraestructura de nube, mejorando 
signi�cativamente nuestra postura de seguridad.

Acompañamos diversos proyectos desde su 
concepción, asegurando la integración de requisitos 
de ciberseguridad en su ciclo de vida. Esto permitió 
garantizar la protección de la información desde el 
diseño hasta la ejecución, respaldado por la 
adquisición de tecnologías y servicios 
especializados que incrementaron nuestras 
capacidades de monitoreo, detección y respuesta 
ante eventos anómalos.

93 %

2024

>90%

META

63



Gestión de riesgos y seguros

Renovamos y ampliamos nuestra póliza de ciberseguridad tradicional y cibergap, asegurando un 
mayor valor de cobertura y protección para todas las unidades de negocio. Este avance refuerza 
nuestra capacidad de responder de manera efectiva a eventos inesperados, asegurando la 
continuidad operativa y la con�anza de nuestros grupos de interés.

5.4. 2025 EN PERSPECTIVA

En seguridad y salud en el trabajo, en el 2025 continuaremos fortaleciendo nuestra cultura de 
seguridad con el proyecto de ’+ Seguridad 2.0’, que contempla también el fortalecimiento del 
modelo de medición del indicador de madurez en seguridad (IMS). Este esfuerzo incluirá mentorías, 
programas de transformación cultural y el desarrollo de capacidades de gestión de riesgos para 
líderes y colaboradores clave, a través de programas como Risk Factor. También promoveremos la 
adopción de la iniciativa de transformación digital AMATIA, un software para la administración del 
Sistema de Seguridad Industrial y de Procesos, a través de formaciones para el personal directo y 
contratista. En la misma línea, esperamos avanzar en el proyecto de estandarización corporativa de 
acuerdo con nuestra estructura de gestión de riesgos, que considera seguridad vial, seguridad de 
procesos, gestión de contratistas, investigación de eventos, seguridad química y tareas de alto 
riesgo. Todo ello se realizará considerando las mejores prácticas internacionales para la gestión de 
los riesgos asociados a estos tópicos.

Formación y concientización en seguridad de la información

Se lograron reducir los incidentes relacionados con la pérdida o fuga de información gracias al 
mantenimiento, despliegue y seguimiento de actividades de formación y concientización en 
seguridad. Destacamos el desarrollo del programa de Ciberseguridad Industrial, que aborda 
personas, procesos y tecnología, consolidando un enfoque integral de protección.

Indicadores

La siguiente tabla, que resume los principales resultados en ciberseguridad, destaca las 
capacitaciones realizadas, el nivel de madurez del sistema de gestión, y el registro de incidentes y 
casos de incumplimiento, como parte de nuestros esfuerzos para garantizar la seguridad y 
protección de la información.

Número de capacitaciones ejecutadas en temas de ciberseguridad. 37 (100)

Indicador: Madurez del sistema de gestión (SGSI) 3,9

Número de incidentes materializados 0
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En seguridad operativa y de infraestructura, 
continuaremos fortaleciendo nuestras capacidades 
en gestión de activos. Iniciaremos la 
implementación de un nuevo modelo de valoración 
de riesgos por con�abilidad basado en metas 
(Reliability Target) para las empresas de transporte 
de gas y aplicaremos estándares avanzados como el 
Mega Rule del Departamento de Transporte de los 
Estados Unidos (PHMSA), evaluando la integridad 
de nuestros gasoductos y adoptando tecnologías 
innovadoras, como el machine learning y 
herramientas robóticas, para la inspección y 
valoración de riesgos. Continuaremos desarrollando 
el proyecto de adecuación para propósito (Fitness 
for Purpose) y extenderemos la implementación de 
soluciones digitales para garantizar operaciones 
más seguras y e�cientes. 
 
También, avanzaremos en el despliegue de la 
estrategia de con�abilidad de activos, mediante el 
desarrollo de proyectos claves en estaciones 
compresoras, que nos permita la identi�cación y 
detección en tiempo real de fallas en estos equipos, 
agilizando nuestros tiempos de respuesta y 
continuaremos con el programa de rehabilitación de 
la infraestructura troncal de la compañía.

Finalmente, en ciberseguridad, nos enfocaremos en 
fortalecer la resiliencia digital mediante la 
integración de nuevas tecnologías, como la 
inteligencia arti�cial y el machine learning, 
asegurando la protección de nuestros datos y 
operaciones. Se promoverá un aprendizaje continuo 
en competencias de seguridad de la información, 
garantizando que nuestros colaboradores estén 
preparados para enfrentar los desafíos tecnológicos 
del futuro.

Con estas perspectivas, nos posicionaremos como 
un actor clave en la construcción de un futuro más 
justo, seguro y sostenible, siempre centrado en 
generar valor compartido para las personas, las 
comunidades y el medio ambiente.
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CLIMA Y
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6. CLIMA Y NATURALEZA

Trabajamos por la protección del medio ambiente y la mitigación del cambio climático. 

Satisfacemos las necesidades y expectativas de nuestros clientes a través de soluciones a la 
medida, vanguardistas y de baja intensidad de carbono.

Estamos comprometidos en alcanzar nuestra meta de carbono neutralidad en 2040.

En Promioriente creemos que la protección del medio ambiente y la mitigación del cambio climático 
no solo son responsabilidades, sino también oportunidades para construir un futuro mejor. 
Trabajamos por un mundo donde las soluciones energéticas vanguardistas y de baja intensidad de 
carbono se conviertan en el puente hacia una vida más sostenible para las personas y las 
comunidades. Conscientes del impacto que nuestras acciones tienen en el planeta, hemos asumido 
el compromiso de alcanzar la carbono neutralidad en 2040, integrando prácticas responsables que 
reduzcan las emisiones, protejan los recursos naturales y promuevan una transición energética 
justa.

Asuntos materiales relacionados: 
• Acción climática
• Soluciones energéticas para la transición
• Biodiversidad
• Huella social (territorios más sostenibles)

Grupos de interés:
• Comunidades
• Inversionistas
• Colaboradores
• Sociedad
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Sabemos que facilitar el acceso a un energético 
económico y amigable con el medio ambiente es 
clave para superar la pobreza energética y 
acelerar el desarrollo social. Por eso, apostamos 
por la innovación en energías limpias, 
promoviendo el uso de gas natural como 
alternativa e�ciente y sostenible. Nuestra 
misión es clara: conectar a las personas con un 
modelo energético que respete la naturaleza, 
inspire con�anza y brinde soluciones para 
enfrentar los desafíos del cambio climático.

Este capítulo detalla nuestra estrategia 
climática y ambiental, resaltando los avances en 
nuestra Hoja de Ruta de Descarbonización y las 
acciones especí�cas que estamos tomando para 
alcanzar nuestras metas de carbono 
neutralidad. 

Este recorrido rea�rma nuestro compromiso con 
un modelo energético que pone a las personas y 
a la naturaleza en el centro de nuestras 
decisiones.

6.1. ACCIÓN CLIMÁTICA

En 2022, junto con nuestro accionista 
controlante Promigas, realizamos una revisión 
exhaustiva de la línea base de emisiones de 
carbono de 2021 para identi�car las principales 
fuentes de emisión en cada uno de nuestros 
negocios y de�nir acciones concretas de 
mitigación. Este análisis permitió establecer una 
hoja de ruta para implementar estrategias de 
reducción de emisiones y avanzar hacia la 
descarbonización de nuestras operaciones. 

Estrategia climática: hoja de ruta de 
descarbonización

Nuestra estrategia climática es un compromiso 
integral con la reducción de las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) y la 
preparación de nuestras infraestructuras frente 
a los desafíos del cambio climático. Esta 
estrategia se basa en tres principios 
fundamentales: realizar una transición 
energética gradual y responsable, medir y 
reconocer nuestra huella de carbono en todas 

Mitigación de impactos: 
Nos centramos en reducir 
las emisiones generadas 
por nuestras operaciones 
y en compensar nuestra 
huella de carbono 
mediante proyectos 
estratégicos.

Adaptación: 
Identi�camos y 
gestionamos riesgos 
climáticos en nuestras 
operaciones, 
infraestructura y 
comunidades para 
aumentar la resiliencia 
frente a los efectos del 
cambio climático.

Oportunidades: 
Promovemos negocios con 
menor intensidad de 
carbono, abriendo camino 
a soluciones energéticas 
sostenibles.

Transformación: 
Trabajamos para contribuir 
activamente a una 
transición energética 
justa, que fomente la 
sostenibilidad y el 
desarrollo equitativo.

las actividades, y reducir, remover y compensar 
esta huella. Estos principios guían nuestras 
acciones hacia un futuro sostenible, alineado 
con las demandas globales de descarbonización.

La hoja de ruta de nuestra estrategia de 
descarbonización se erige sobre los siguientes 
cuatro pilares:
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Para materializar esta estrategia, hemos de�nido un plan que incluye iniciativas como la mejora de la 
e�ciencia energética, la gestión de fugas y la integridad de activos. Esto se complementa con la 
adopción de energías de baja intensidad de carbono y una estricta gestión de contratos para alinear 
a nuestros proveedores y contratistas con nuestra política ambiental. Asimismo, la compensación de 
emisiones es una pieza clave a largo plazo para garantizar el cumplimiento de nuestros objetivos. 

Nuestra estrategia también adopta el principio de precaución como eje transversal, asegurando que 
todas las decisiones consideren posibles impactos ambientales, incluso en ausencia de información 
completa. Mediante estudios de impacto ambiental y análisis de riesgo, implementamos medidas 
preventivas y correctivas para mitigar, restaurar y compensar los efectos ambientales y sociales de 
nuestras actividades y nuevos proyectos.

Con esta estrategia, rea�rmamos nuestro compromiso con un modelo de negocio sostenible que 
integra acción climática, resiliencia operativa y responsabilidad social, lo que contribuye a un futuro 
energético más limpio y equitativo.

Metas de descarbonización

Nuestro compromiso con la sostenibilidad se materializa en objetivos especí�cos y medibles:

Esta hoja de ruta representa nuestro compromiso inequívoco con la transformación sostenible del 
sector energético, estableciendo un marco claro para la descarbonización progresiva de nuestras 
operaciones y el fortalecimiento de nuestra posición como líder en la transición energética regional.

Estrategia y gestión de riesgos

La gestión integral de riesgos constituye un pilar fundamental en nuestra operación. Reconocemos 
que el cambio climático representa uno de los mayores desafíos contemporáneos, tanto para la 
sociedad como para nuestra organización. Por ello, identi�camos los riesgos y las oportunidades que 
pueden tener un impacto �nanciero potencial en nuestra compañía para todos los horizontes 
temporales y zonas geográ�cas en las que operamos. 
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2028: Reducir en 50% la intensidad de emisiones de GEI 
(alcances 1, 2 y componentes especí�cos del alcance 3) respecto a la línea base de 2021.

2040: Alcanzar la carbono neutralidad en los alcances 1, 2 y componentes 
especí�cos del alcance 3.



Nuestra estrategia se enfoca en:
Adaptación frente a riesgos físicos.

Mitigación de riesgos asociados a la transición energética.

Identi�cación y aprovechamiento de oportunidades de desarrollo de nuevas líneas de negocio 
de bajas emisiones.

6.2. BIODIVERSIDAD

Desde de nuestra perspectiva, la protección y conservación de la biodiversidad en los ecosistemas 
estratégicos impactados por nuestras operaciones es esencial para la salud humana, la seguridad 
alimentaria y la prosperidad económica. Por eso, nos comprometemos en integrar esta acción desde 
la plani�cación hasta la ejecución de nuestros proyectos, involucrando a comunidades, autoridades 
y organizaciones de la sociedad civil en cada etapa del proceso.

6.2.1. PRESENTES EN LA COP DE LA GENTE

Proyecto que consiste en la rehabilitación ecológica del predio El Mirador en la Ciénaga del Opón en 
Barrancabermeja para aportar a la conservación de la riqueza biológica de los Humedales del 
Magdalena medio. 

Promioriente priorizó la adquisición de este predio con �nes de conservación, preservación y 
recuperación de áreas, para aportar así a la formación de corredores ecológicos y a la conectividad 
ecosistémica dentro del Sistema de Humedales del Magdalena Medio, hábitat de numerosas 
especies de fauna y �ora de la región. 

Este proyecto tiene como objetivo la compra 4.069 hectáreas para realizar la restauración ecológica 
de 1.461 con la inclusión de especies nativas, y posteriormente cederlos a la Corporación Autónoma 
Regional de Santander (CAS).

Con esto se espera restablecer árboles con 366 plantas leñosas y 1.698 fustales y conformar 10 
corredores con especies vegetales nativas dentro del predio El Mirador.
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EMISIONES  (TON CO2 EQ) 2024

Alcance 1 3.783,51

Alcance 2 62,85

Alcance 3 375,35

TOTAL 4.221,71

Indicador



ECOEFICIENCIA

Nuestro compromiso con la protección del medio 
ambiente es �rme y por esto estamos 
profundamente comprometidos con la gestión 
responsable y sostenible de los recursos naturales. 
Reconocemos la importancia de optimizar el 
consumo de energía y agua, así como de gestionar 
adecuadamente los residuos generados en 
nuestras operaciones.

Continuamos ampliando el uso de fuentes de 
energía y equipos más e�cientes y ecológicos en 
nuestras sedes y constantemente aplicamos 
medidas para prevenir el agotamiento y la 
contaminación del agua. 

Gestionamos los residuos mediante la reducción, 
reutilización y reciclaje, minimizando la cantidad de 
estos que deben ser incinerados o dispuestos en 
vertederos. Contamos con certi�caciones en 
sistemas de gestión Basura Cero y desarrollamos 
proyectos para mejorar continuamente nuestras 
prácticas.

Consumo energético dentro 
de la organización

ENERGÍA RENOVABLE 

ENERGÍA, MWH

n.a

ENERGÍA NO RENOVABLE 

TOTAL

289.059

289.059

2024

GRI 302-1

Gestión del agua

ACUEDUCTO 

EXTRACCIÓN DE AGUA, ML

0,279

SUBTERRÁNEA 

TOTAL

n.a

0,279

2024
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Residuos 2024

RECICLADOS

RESIDUOS PELIGROSOS (TON)

0,05

0,05

REUTILIZADOS

6.3. 2025 EN PERSPECTIVA

En 2025, rea�rmaremos nuestro compromiso con la acción climática y la protección de la 
biodiversidad, avanzando en iniciativas clave que integran la reducción de emisiones, la 
conservación ambiental y la adaptación climática. Este esfuerzo re�ejará nuestra dedicación a 
liderar un cam bio hacia un futuro sostenible, manteniendo como prioridad la mitigación del impacto 
ambiental y la resiliencia de nuestros ecosistemas estratégicos.

Uno de los pilares de nuestra estrategia climática será la mejora en la medición de nuestra huella de 
carbono, reduciendo la incertidumbre al implementar herramientas de medición directa en las 
principales fuentes de emisión. Este enfoque fortalecerá nuestra capacidad de abatimiento, 
permitiéndonos avanzar de manera efectiva hacia la meta del 50% de reducción de intensidad de 
emisiones en los alcances 1 y 2 para 2028. 

Para garantizar una visión integral de descarbonización, actualizaremos nuestras proyecciones de 
huella de carbono con las oportunidades de expansión del negocio que se materialicen. Esto se 
complementará con la implementación de lineamientos especí�cos para la adaptación climática, 
buscando asegurar que nuestras operaciones estén preparadas para enfrentar los desafíos del 
cambio climático.

Para seguir con la mejora de nuestra gestión integral de residuos, resaltamos nuestras perspectivas 
para 2025 en el aumento de la cobertura de la implementación de la certi�cación del programa 
Basura Cero, maximizando el aprovechamiento de residuos. Seguiremos implementando acciones 
innovadoras y efectivas para asegurar un futuro más limpio para todos.

En 2025, Promioriente seguirá materializando su compromiso con el desarrollo sostenible, 
promoviendo soluciones que impacten positivamente en el medio ambiente, las comunidades y las 
generaciones futuras.

VENDIDOS

ELIMINADOS

TOTAL

0

0

0

0,49

0,49

0

0

0

RESIDUOS PELIGROSOS RESIDUOS NO PELIGROSOS
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7.1. ANEXOS LEGALES
7.1.1. INFORME ART. 446 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

Año 2024
(Cifra en Miles de Pesos Colombianos)

A. Detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos gastos de representación, 
boni�caciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de transporte y 
cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere percibido o causado por cada uno de los 
directivos de la sociedad:

B. Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el literal anterior, que se hubieren hecho 
en favor de asesores o gestores vinculados o no a la sociedad mediante contrato de trabajo, 
cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o 
privadas, o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales Las transferencias de dinero y 
demás bienes, a título gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas en 
favor de personas naturales o jurídicas:

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES VALORES 

Gerentes 1.158.302

ASESORÍAS JURÍDICAS Y TÉCNICAS

FORIGUA ROJAS JEANNET 49.176

QUINTERO Y QUINTERO 1.753

CONSEJO COLOMBIANO DE SEGURIDAD 8.542

CONSEJO PROFESIONAL NAC DE TECNOLOGOS 1.160

CORPORACION LONJA DE PROPIEDAD RAIZ 3.500

CORPORACION PARA LA INVESTIGACIÓN 11.700

DELGADO & QUINTERO S.A.S 6.092

HCR CONSULTORIAS S.A.S 140.099

INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS 26.439

MARSH RISK CONSULTING 156.639

POLYGON ENERGY SAS 215.871

SMART IT SOLUTIONS CONSULTORS 20.645

VALORES 

LONDONO Y ARANGO SAS 90.000

FRANCISCO SINTURA 170.000

VELEZ TRUJILLO LEGAL 76.864

X100 LEGAL S.A.S 177.917
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C. Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminados unos y otros:

D. Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera. Promioriente no posee bienes, dineros y obligaciones en moneda extranjera a corte 
de 31 de diciembre de 2024.

E. Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera. Promioriente no posee bienes, dineros y obligaciones en moneda extranjera a corte 
de 31 de diciembre de 2024.

F. Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras:  A 
31 de diciembre de 2024, la compañía posee Una (1) Acción ordinaria en la compañía Sociedad 
Portuaria del Cayao SPEC.  



Año 2024
(Cifra en Miles de Pesos Colombianos)

A. Detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos gastos de representación, 
boni�caciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de transporte y 
cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere percibido o causado por cada uno de los 
directivos de la sociedad:

B. Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el literal anterior, que se hubieren hecho 
en favor de asesores o gestores vinculados o no a la sociedad mediante contrato de trabajo, 
cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o 
privadas, o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales Las transferencias de dinero y 
demás bienes, a título gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas en 
favor de personas naturales o jurídicas:

C. Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminados unos y otros:

DONACIONES  VALOR

FUNDACIÓN PROMIGAS 600.662 

ASESORÍA FINANCIERA VALORES 

FITCH RATINGS COLOMBIA 105.219

PARDO & ASOCIADOS ES 49.320

ASESORIAS Y ESTUDIOS AMBIENTALES 

E3 WORKS SAS 10.000

FONDO NACIONAL AMBIENTAL 5.011

HOLLAND & KNIGHT COLOMBIA 40.578

INERCO CONSULTORIA COLOMBIA 800.153

INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS  7.580

MAPAS Y SISTEMAS SAS 33.100

SAVIA AMBIENTAL SAS 256.208

VALORES 

ALTURAS FOTOGRAFIA AEREA 248.415

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 270.132

CORP AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER 9.212

CORPORACION PARA LA INVESTIGACIÓN 3.514

D. Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera. Promioriente no posee bienes, dineros y obligaciones en moneda extranjera a corte 
de 31 de diciembre de 2024.

E. Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera. Promioriente no posee bienes, dineros y obligaciones en moneda extranjera a corte 
de 31 de diciembre de 2024.

F. Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras:  A 
31 de diciembre de 2024, la compañía posee Una (1) Acción ordinaria en la compañía Sociedad 
Portuaria del Cayao SPEC.  
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Año 2024
(Cifra en Miles de Pesos Colombianos)

A. Detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos gastos de representación, 
boni�caciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de transporte y 
cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere percibido o causado por cada uno de los 
directivos de la sociedad:

B. Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el literal anterior, que se hubieren hecho 
en favor de asesores o gestores vinculados o no a la sociedad mediante contrato de trabajo, 
cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o 
privadas, o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales Las transferencias de dinero y 
demás bienes, a título gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas en 
favor de personas naturales o jurídicas:

C. Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminados unos y otros:

D. Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera. Promioriente no posee bienes, dineros y obligaciones en moneda extranjera a corte 
de 31 de diciembre de 2024.

E. Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera. Promioriente no posee bienes, dineros y obligaciones en moneda extranjera a corte 
de 31 de diciembre de 2024.

F. Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras:  A 
31 de diciembre de 2024, la compañía posee Una (1) Acción ordinaria en la compañía Sociedad 
Portuaria del Cayao SPEC.  
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PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

PABON ORTEGA PAOLA A 1.462

PUBLICACIONES GALVIS 7.280

SERVIDIGITALES CTP S 1935

IVARGAS GALLARDO ERIK 1.450

 VALOR

DIGITAL PRINTING SAS 360

GLOBO SOLUCIONES LTD 15.710

KYMERA STUDIOS SAS 74.195

LA ACRILERÍA PUBLICI 7.035



El presente Informe Anual de Gobierno Corporativo de Promioriente S.A. E.S.P., (“Promioriente”) 
contiene información al cierre del ejercicio que describe la manera como durante 2024 se dio 
cumplimiento a las recomendaciones de Gobierno Corporativo adoptadas por la sociedad y los 
principales cambios producidos.

Se desarrollará el informe en los siguientes cinco (5) capítulos:
1. Estructura de Propiedad
2. Estructura de Administración
3. Operaciones con Partes Relacionadas
4. Sistema de Gestión de Riesgos de la Sociedad
5. Asamblea General de Accionistas

Promioriente es una sociedad anónima prestadora de servicios públicos cuyo capital suscrito y 
pagado es de $120.538.476.500 compuesto mayoritariamente por inversionistas nacionales 
privados y de economía mixta.

La composición accionaria a 31 de diciembre de 2024 fue la siguiente:

ESTRUCTURA DE PROPIEDAD01

7.2. INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO

NIT SIN DV

890105526

890205952

890904996

800215347

802021888

800119787

SECTOR

NÚMEROS DE ACCIONES % DE 
PARTICIPACIÓN

REAL

REAL

REAL

REAL

REAL

REAL

883.229.859

241.076.953

81.026.953

500

500

50.000

1.205.384.765

73,2737%

20,0000%

6,7221%

0,0000%

0,0000%

0,0041%

0,0000%

100,0000%

RAZÓN SOCIAL

Promigas S.A E.S.P

Gas Natural 
Del Oriente S.A.E.S.P 

Empresas Públicas 
de Medellín EPM

Transmetano 
E.S.P. S.A.

Promisol S.A.S.

Fondo de empleados 
Gas Natural

ORDINARIOS PREFERENCIALES
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Durante 2024 Promioriente no readquirió acciones. Así mismo, no se adelantaron negociaciones de 
acciones o demás valores emitidos por Promioriente con miembros de la Junta Directiva, de la Alta 
Gerencia y demás Administradores. Tampoco se transaron, de manera directa o indirecta, acciones 
de la sociedad en cabeza de los miembros de la Junta directiva en Promioriente. 

Finalmente, no existen acuerdos de accionistas depositados ante la administración de Promioriente. 

2.1. COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS COMITÉS DE APOYO

Hasta el 24 de mayo de 2024, la Junta Directiva de Promioriente estuvo compuesta por nueve (9) 
miembros principales sin suplentes, de los cuales, cuatro (4) de ellos eran miembros 
independientes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 964 de 2005.  

Sin embargo, el 24 de mayo de 2024, se celebró Asamblea Extraordinaria de Accionistas, la cual, 
entre otras, aprobó el cambio en la conformación de Junta Directiva, fecha desde la cual se 
encuentra conformada por cinco (5) miembros principales, sin suplentes.  Los siguientes son los 
miembros de Junta Directiva salientes y que formaron parte de ella hasta el 24 de mayo de 2024:  

ESTRUCTURA DE ADMINISTRACIÓN 02

MIEMBROS 
PRINCIPALES

CALIDAD 
DE MIEMBRO

OTRAS JUNTAS EN 
LAS QUE PARTICIPA

TIEMPO QUE PERMANECIÓ 
EN LA JUNTA DIRECTIVANOMBRAMIENTO

Julio Turizzo 
Villalba 

Mauricio Arcieri 
Cabrera

Jaime Alberto 
Sierra Giraldo

Gerardo Rueda 
Amorocho

Patrimonial

Patrimonial

Independiente

Independiente

Marzo 12 de 2021

Marzo 17 de 2022

Mayo 14 de 2010

Julio 28 de 1994

3 años y 2 meses 

2 años y 1 mes 

14 años 

29 años y 8 meses

2

0

1

2
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A partir de mayo de 2024, La Junta Directiva se encuentra conformada por los siguientes cinco (5) 
miembros principales, todos quienes ya eran parte de la Junta Directiva.  De ellos, dos (2) son 
miembros independientes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 964 de 2005:

En Promioriente reposan las hojas de vida de cada 
uno de los miembros de la Junta Directiva donde se 
evidencia la competencia profesional, idoneidad y 
calidades personales que sirvieron de criterios para 
ser elegidos.

Con el �n de que la Junta Directiva disponga 
oportunamente de información que se presenta a 
las respectivas reuniones y tenga su�ciente tiempo 
para estudiarla, ésta es enviada con anticipación a 
los Directores. La información enviada es la misma 
para todos los miembros de Junta, en la cantidad 
necesaria de modo que las decisiones sean 
informadas.

Durante cada una de las reuniones se veri�có el 
quorum establecido en los Estatutos Sociales. La 
Junta Directiva tuvo seis (06) reuniones ordinarias y 
(01) extraordinaria, con una duración promedio de 
130 minutos. La asistencia de los Directores a las 
reuniones de Junta Directiva convocadas, fue activa, 
con una asistencia promedio de 99%. La Junta 
Directiva se encuentra conformada el 60% de 
hombres y el 40% por mujeres.  El 40% de ellos son 
miembros Independientes. 
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MIEMBROS 
PRINCIPALES

CALIDAD 
DE MIEMBRO

OTRAS JUNTAS 
EN LAS QUE 
PARTICIPA

TIEMPO QUE PERMANECIÓ 
EN LA JUNTA DIRECTIVANOMBRAMIENTO

Ricardo Fernández 
Malabet (Presidente) 

Alejandro Villalba 
Mc Causland

Ana Maria 
Dieppa Olarte

Maria Cecilia 
Bertran Lavergne

Patrimonial

Patrimonial

Patrimonial

Independiente

Septiembre 11 
de 2013

Septiembre 11 
de 2017

Marzo 12 de 2021

Marzo 14 de 2019

Marzo 26 de 2012

11 años y 3 meses 

7 años y 3 meses 

3 años y 8 meses 

5 años y 8 meses 

12 años y 7 meses 

5 (3 S.A - 1 S.A.S. 
- Otros)

5 (2 S.A. - 1 S.A.S. 
- 2 Otros)

3 (2 S.A. - 1 S.A.S.)

6 (5 S.A. - 1 S.A.S.)

Juan Manuel 
Barco Independiente 3 (1 S.A. - 2 S.A.S.)

Al 31 de diciembre de 2024, la Junta Directiva contaba con dos comités de apoyo conformados según 
lo señalado en los Estatutos y/ó en el Código de Gobierno Corporativo: un Comité de Auditoría 
conformado por miembros independientes y patrimoniales y un Comité de Compensación y 
Desarrollo conformado por miembros patrimoniales. En la reunion ordinaria de Junta Directiva del 23 
de octubre de 2024, se aprobó el cambio de la propuesta de conformación del Comité de Auditoría, 
el cual pasó de tener una conformación de 6 a 3 miembros.  Los Comités se encuentran integrados 
de la siguiente manera:



En Promioriente reposan las hojas de vida de cada 
uno de los miembros de la Junta Directiva donde se 
evidencia la competencia profesional, idoneidad y 
calidades personales que sirvieron de criterios para 
ser elegidos.

Con el �n de que la Junta Directiva disponga 
oportunamente de información que se presenta a 
las respectivas reuniones y tenga su�ciente tiempo 
para estudiarla, ésta es enviada con anticipación a 
los Directores. La información enviada es la misma 
para todos los miembros de Junta, en la cantidad 
necesaria de modo que las decisiones sean 
informadas.

Durante cada una de las reuniones se veri�có el 
quorum establecido en los Estatutos Sociales. La 
Junta Directiva tuvo seis (06) reuniones ordinarias y 
(01) extraordinaria, con una duración promedio de 
130 minutos. La asistencia de los Directores a las 
reuniones de Junta Directiva convocadas, fue activa, 
con una asistencia promedio de 99%. La Junta 
Directiva se encuentra conformada el 60% de 
hombres y el 40% por mujeres.  El 40% de ellos son 
miembros Independientes. 

Al 31 de diciembre de 2024, la Junta Directiva contaba con dos comités de apoyo conformados según 
lo señalado en los Estatutos y/ó en el Código de Gobierno Corporativo: un Comité de Auditoría 
conformado por miembros independientes y patrimoniales y un Comité de Compensación y 
Desarrollo conformado por miembros patrimoniales. En la reunion ordinaria de Junta Directiva del 23 
de octubre de 2024, se aprobó el cambio de la propuesta de conformación del Comité de Auditoría, 
el cual pasó de tener una conformación de 6 a 3 miembros.  Los Comités se encuentran integrados 
de la siguiente manera:

2.2. MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA MATRIZ (PROMIORIENTE) QUE 
SE INTEGRAN EN LAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS EMPRESAS SUBORDINADAS 
O QUE OCUPAN PUESTOS EJECUTIVOS EN ESTAS (CASO DE CONGLOMERADOS) 

Promioriente no tiene empresas subordinadas ni hace parte de conglomerados.

2.3. POLÍTICAS APROBADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DURANTE EL PERÍODO 
QUE SE REPORTA

Durante el año 2024, en la reunion de Junta Directiva No. 280, celebrada el 26 de marzo de 2024,  se 
aprobó la adopción de la política corporativa LAFT/FPADM 

Adicionalmente,  en la reunión extraordinaria de Asamblea General de Accionistas del 24 de mayo 
de 2024, se aprobó la modi�cación a la Política de Nombramiento y Remuneración de la Junta 
Directiva, con la �nalidad, entre otras, de establecer que los honorarios que reciban miembros de los 
Comités de Apoyo de Junta serán los que �je la Asamblea, a excepción del Comité de Nombramientos 
y Remuneraciones, también llamado Comité de Compensación y Desarrollo, cuyos honorarios se 
entienden remunerados con los honorarios recibidos por participar en las reuniones de Junta 
Directiva. 

La modi�cación a esta política se hace con ocasión de la reforma estatutaria realizada en la reunión 
extraordinaria de Asamblea General de Accionistas del 24 de mayo de 2024.
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Comité de Auditoría:

MIEMBROS PRINCIPALES

Ricardo Fernández Malabet 
(Miembro Patrimonial)

Maria Cecilia Beltran Lavergne 
(Miembro Independiente)

Juan Manuel Barco Soto
(Miembro Independiente 
– Presidente del Comité)

Comité de Compensación y Desarrollo:

MIEMBROS PRINCIPALES

Ricardo Fernández Malabet 
(Miembro Patrimonial)

Ana Maria Dieppa Olarte 
(Miembro Patrimonial)

Alejandro Villalba McCausland 
(Miembro Patrimonial)



2.4. PROCESO DE 
NOMBRAMIENTO DE LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA

De acuerdo con la Ley, los Estatutos 
Sociales y la Política de Nombramiento 
y Remuneración de los miembros de 
Junta Directiva, la Junta Directiva es 
elegida para periodos de dos (2) años 
mediante la aplicación del sistema de 
cociente electoral. Para el período 
2023-2025, los miembros principales 
de la Junta Directiva fueron propuestos 
y posteriormente rati�cados por la 
Asamblea General de Accionistas. 

El 24 de mayo de 2024, la Asamblea 
General de Accionistas, en reunión 
extraordinaria, aprobó la propuesta de 
cambio en la conformación de la Junta 
Directiva rati�cada en marzo de 2023, 
designando a cinco (05) miembros 
principales.

Para la elección de la Junta Directiva se 
tienen en cuenta criterios de 
competencia, conocimiento y 
trayectoria a�nes con el sector gas y 
energía, así como respecto de las 
actividades de negocio desarrolladas 
por la sociedad, así como también 
contar con disponibilidad de tiempo y 
dedicación para poder cumplir con las 
responsabilidades que se derivan para 
su posición y los objetivos estratégicos 
de la sociedad.

Los miembros de la Junta Directiva serán 
elegidos atendiendo criterios de 
competencia profesional, idoneidad y 
calidades personales y en todo caso, 
podran ser elegidos miembros de carácter 
de Independientes.  Por su parte, la Junta 
Directiva procurará una participación de 
mujeres de al menos del 30% sobre el 
total de miembros de Junta Directiva. No 
habrá discriminación por razones de raza, 
etnia o genero para la elección en la 
composición de la Junta Directiva de la 
compañía.  Además, el veinticinco por 
ciento (25 %) de los miembros de la Junta 
Directiva, como mínimo, deberá ser 
independiente bajo los términos de�nidos 
en el reglamento de Junta Directiva de la 
compañía

En cuanto a la remuneración de la Junta 
Directiva, es la Asamblea General de 
Accionistas quien �ja el monto de los 
honorarios �jos que se reconocen a los 
Directores por su asistencia a las 
reuniones de Junta Directiva o a las de sus 
Comités de Apoyo. 

2.6. POLÍTICA DE REMUNERACIÓN 
DE LA JUNTA DIRECTIVA

El valor de los honorarios �jos aprobado 
por la Asamblea General de Accionistas, 
aplicado al número total de reuniones de la 
Junta Directiva o Comités de Apoyo a los 
que asista cada miembro, constituirá el 
costo máximo de retribución de la Junta 
Directiva y único componente retributivo 
aprobado para dicho órgano. La Asamblea 
General de Accionistas podrá dar un 
tratamiento diferenciado al Presidente de 
la Junta Directiva respecto de su 
remuneración, como consecuencia del 
alcance de sus funciones especí�cas.
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2.7. REMUNERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y MIEMBROS DE LA ALTA 
GERENCIA

Durante el año 2024, para las reuniones de Junta Directiva y sus Comités de Apoyo, el pago de los 
honorarios aprobado en la Asamblea de Accionistas fue la suma de cuatro (4) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes por asistencia a cada reunión de Junta Directiva y del setenta y cinco 
(75%) de dicho valor por asistencia a cada reunión de los Comités de Junta Directiva.

En consideración al número de reuniones y comités celebrados durante el año 2024, los honorarios 
pagados fueron los siguientes:

Junta Directiva:  
$280.800.000

Comité de Auditoría: 
$58.500.000

Comité de 
Compensación y 

Desarrollo: 
$0 

2.8. QUÓRUM DE LA JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva de Promioriente delibera y decide 
válidamente con la presencia y los votos de la 
mayoría de sus miembros. Cada miembro en ejercicio 
tiene derecho a voto. En todas las reuniones de Junta 
Directiva celebradas en el año 2024 se conformó el 
quorum deliberativo y todas las decisiones se 
adoptaron por unanimidad. 

2.9. DATOS DE ASISTENCIA A LAS 
REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE 
LOS COMITÉS

Durante el año 2024, la Junta Directiva se reunió en 6 
sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.  La 
asistencia de los Directores a la Junta Directiva y a 
sus Comités de Apoyo, fue la siguiente: 
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Asistencia Junta Directiva 2024:

Teniendo en cuenta que la conformación de la Junta cambió en el mes de mayo de 2024, a 
continuación, se detallará, por separado, la asistencia para los periodos de enero a mayo de 2024 y 
de junio a diciembre de 2024, así:

• Asistencia reuniones de enero a mayo de 2024: entre enero y mayo de 2024, se celebraron 4 
reuniones ordinarias y 1 reunión extraordinaria:

MIEMBROS 
PRINCIPALES

TOTAL 
ASISTENCIA 
REUNIONES 

ORDINARIAS 
(4)

TOTAL 
ASISTENCIA 
REUNIONES 

EXTRAORDINARIAS 
(1)

TOTAL 
INASISTENCIA 

REUNIONES 

TOTAL 
REUNIONES

% DE 
ASISTENCIA

ASISTENCIA JUNTA DIRECTIVA DE ENERO A MAYO DE 2024

Ricardo Fernández 
Malabet  4 1 0 5 100%

3 1 1 4 80%

4 1 0 5 100%

4 1 0 5 100%

4 1 0 5 100%

4 1 0 5 100%

4 1 0 5 100%

4 1 0 5 100%

4 1 0 5 100%

Mauricio Arcieri 
Cabrera

Ana Maria 
Dieppa Olarte

Alejandro Villalba 
Mc Causland

Juan Manuel 
Barco

Jaime Alberto 
Sierra Giraldo

Maria Cecilia 
Bertran Lavergne

Gerardo Rueda
 Amorocho

Julio Turizzo 
Villalba
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• Asistencia reuniones de junio a diciembre de 2024: entre junio y diciembre de 2024, se 
celebraron 2 reuniones ordinarias y ninguna reunion extraordinaria:

• Total asistencia promedio 2024: de acuerdo con lo anterior, el porcentaje promedio total de 
asistencia a las reuniones de Junta Directiva fue del 99%

Asistencia Comité de Auditoría:

Asistencia Comité de Compensación y Desarrollo:  Durante el 2024, el Comité de Compensación y 
Desarrollo no sesionó.

MIEMBROS TOTAL ASISTENCIA 
COMITÉS

TOTAL INASISTENCIA 
COMITÉS

TOTAL REUNIONES
COMITÉS

% DE 
ASISTENCIA

ASISTENCIA COMITÉ DE AUDITORÍA 2024

Ricardo Fernández 
Malabet  3

3

3

2

3

1

0

0

0

1

0

2

3

3

3

3

3

3

100%

100%

100%

67%

100%

33%

Juan Manuel 
Barco

Ana Maria 
Dieppa Olarte

Alejandro Villalba 
Mc Causland

Gerardo Rueda 
Amorocho

Maria Cecilia 
Bertran Lavergne

MIEMBROS 
PRINCIPALES

TOTAL 
ASISTENCIA 
REUNIONES 

ORDINARIAS 
(2)

TOTAL 
ASISTENCIA 
REUNIONES 

EXTRAORDINARIAS 
(0)

TOTAL 
INASISTENCIA 

REUNIONES 

TOTAL 
REUNIONES

% DE 
ASISTENCIA

ASISTENCIA JUNTA DIRECTIVA DE JUNIO A DICIEMBRE DE 2024

Ricardo Fernández 
Malabet  2 0 0 2 100%

2 0 0 2 100%

2 0 0 2 100%

2 0 0 2 100%

2 0 0 2 100%

Ana Maria 
Dieppa Olarte

Alejandro Villalba 
Mc Causland

Juan Manuel 
Barco

Maria Cecilia 
Bertran Lavergne
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2.10.  PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva designó a Ricardo Fernández Malabet como su Presidente.  Sus funciones son las 
establecidas en el artículo Cuadragésimo Séptimo de los Estatutos Sociales y las señaladas en el 
artículo Décimo Primero del Reglamento Interno de Junta Directiva.  Estos documentos pueden ser 
consultados en la página web de Promioriente:  www.promioriente.com.

2.11. SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

El artículo Quincuagésimo Séptimo de los Estatutos Sociales establece que la sociedad tendrá un 
Secretario General, que será nombrado y removido libremente por la Junta Directiva, con informe 
previo al Comité de Compensación y Desarrollo, y será a la vez Secretario de la Junta y de la Asamblea 
General de Accionistas. La Secretaria de la Junta Directiva es Johanna Ayala Lancheros. 

Sus funciones están contempladas en el artículo Quincuagésimo Octavo de los Estatutos Sociales y 
en el artículo Décimo Segundo del Reglamento Interno de la Junta Directiva, documentos que 
pueden ser consultados en la página web de Promioriente:  www.promioriente.com.

2.12. RELACIONES DURANTE EL AÑO DE LA JUNTA DIRECTIVA CON EL REVISOR 
FISCAL, ANALISTAS FINANCIEROS, BANCAS DE INVERSIÓN Y AGENCIAS DE 
CALIFICACIÓN

Durante el 2024, el contacto de la Junta Directiva con la Revisoría Fiscal de la Compañía fue 
permanente, en la medida en que periódicamente se reunió el Comité de Auditoría.  La Revisoría 
Fiscal estuvo presente en todas las reuniones del Comité de Auditoría. 

En el mes de agosto de 2024 la agencia cali�cadora de riesgos Fitch Ratings S.A., rati�có las 
cali�caciones nacionales de largo y corto plazo de Promioriente en ‘AA+(col)’ y ‘F1+(col)’, 
respectivamente. La Perspectiva de cali�cación de largo plazo es Estable. Al mismo tiempo a�rmó la 
cali�cación de la emisión de bonos ordinarios por COP205.000 millones en 'AA+(col)´. Esta actividad 
es ejecutada de forma anual con el �n de cumplir con la normatividad de�nida por el Mercado Público 
de Valores. En dicha reunión se revisan aspectos relevantes de la administración, regulación, 
composición accionaria, inversiones, gobierno corporativo, sistema de gestión de riesgos, y 
proyecciones a largo plazo de la compañía.

2.13. ASESORAMIENTO EXTERNO RECIBIDO POR LA JUNTA 

Durante el año 2023, con el �n de mejorar continuamente la intervención de los Directores en las 
reuniones de Junta Directiva, la sociedad promueve su participación en charlas, eventos y foros. 
Durante 2024, los directores recibieron asesoramiento desde la Coordinación de Cumplimiento 
Corporativa en Tendencias Compliance.

2.14. MANEJO INFORMACIÓN DE LA JUNTA 

El Gerente General de la sociedad o la Secretaria convoca a los Directores a las reuniones de Junta 
Directiva, con al menos 48 horas de anticipación de acuerdo con lo indicado por el artículo Quinto del 
Reglamento Interno de Junta Directiva.  A la convocatoria se acompaña la documentación 
relacionada con los temas a tratarse en las sesiones de Junta y la información adicional solicitada.
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2.15. ACTIVIDADES DE LOS COMITÉS 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

2.15.1. COMITÉ DE AUDITORÍA

El Comité de Auditoría se reunió en tres (03) 
ocasiones durante el año 2024:  i. Sesión del 14 
de febrero de 2024; ii. Sesión del 03 de 
septiembre de 2024; Sesión del 16 de diciembre 
de 2024.  Los principales temas abordados por 
el Comité en el año 2024 fueron:

• Presentación de Estados Financieros al 31 
de diciembre de 2023

• Tareas programadas y cumplimiento del plan 
de auditoría del período enero – julio de 
2024.

• Hallazgos más relevantes de las auditorías 
del periodo enero – julio de 2024.

• Asuntos relevantes de Ciberseguridad al 31 
de julio de 2024.

• Informe de la línea ética del período enero – 
julio de 2024

• Propuesta de Plan Anual de Auditoría 
Basado en Riesgos 2025

El Comité desarrolló sus funciones con base en 
su Reglamento y en la normatividad vigente. 

2.15.2. COMITÉ DE COMPENSACIÓN Y 
DESARROLLO

El Comité de Compensación y Desarrollo de 
Promioriente durante el año 2024, no sesionó. 

2.16. INFORMACIÓN SOBRE LA 
REALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Y ALTA GERENCIA, SÍNTESIS DE LOS 
RESULTADOS

El proceso de Evaluación de Junta Directiva de 
Promioriente para el periodo 2024 fue 
adelantada por la �rma Governance Consultants 
S.A. (GCSA), asesor externo.  Los resultados son 
producto de entrevistas, procesamiento de 
cuestionarios electrónicos diligenciados por los 

miembros de la Junta Directiva y la Alta 
Gerencia, y el juicio experto de Governance 
Consultants S.A.

La evaluación correspondiente al periodo de 
2024 se realizó a partir del análisis de 
instrumentos corporativos y la aplicación de 
cuestionarios por parte de los 5 los miembros de 
Junta y 3 miembros del equipo de Alta Gerencia. 

Además de un análisis de la estructura, 
conformación y asistencia de la Junta Directiva, 
la evaluación abordó las siguientes 
dimensiones: i). Contribución y cumplimiento de 
responsabilidades, ii). Enfoque de la Junta; iii). 
Dinámica y operatividad; iv). Roles de la Junta 
Directiva (Presidente y Secretario); y v). Comités 
de apoyo.

El resultado promedio de la evaluación de la 
Junta Directiva de Promioriente es de 9,1/10 . 

Los resultados destacan que la Junta Directiva 
de Promioriente se enfoca predominantemente 
en la supervisión y control del negocio. Su mayor 
contribución radica en la implementación de 
acciones para mejorar su efectividad y en el 
seguimiento a las políticas corporativas. No 
obstante, se identi�can oportunidades de 
mejora en su participación en la gestión del 
talento y en el desarrollo y seguimiento de la 
estrategia de sostenibilidad
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3.1. ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA SOBRE ESTE TIPO DE 
OPERACIONES Y SITUACIONES DE 
CONFLICTOS DE INTERÉS.

El Reglamento de Junta Directiva regula lo 
relacionado con las situaciones de con�icto de 
interés que pueden generársele a un miembro 
de Junta y el procedimiento para abordarlo. 
 
En cada reunión de Junta Directiva se expone a 
los Directores el Reporte de Transacciones con 
Partes Relacionadas, en la cual se identi�can las 
transacciones que se han realizado con Partes 
Relacionadas, el monto y el concepto, de tal 
manera que se dé cumplimiento al 
procedimiento interno y se revele la 
información completa a los Directores para una 
toma de decisiones fundamentada, de tal 
manera que se dé cumplimiento a lo previsto en 
el Reglamento de Junta Directiva, de acuerdo 
con el cual es función indelegable de la Junta 
Directiva, “El conocimiento y, en caso de 
impacto material, la aprobación de las 
operaciones que la sociedad realiza con 
accionistas controlantes o signi�cativos, 
de�nidos de acuerdo con la estructura de 
propiedad de la sociedad, o representados en la 
Junta Directiva; con los miembros de la Junta 
Directiva y otros Administradores o con 
personas a ellos vinculadas (operaciones con 
Partes Vinculadas), así como con empresas del 
Conglomerado al que pertenece.” (Artículo 
Noveno).

Adicionalmente, la Asamblea de Accionistas se 
ocupa de dar las autorizaciones generales 
necesarias para que aquellas operaciones con 
partes relacionadas a los administradores se 
puedan realizar en condiciones de mercado, y 
siempre que consulten el mejor interés de la 
sociedad.

Las Partes Relacionadas de los Administradores 
son actualizadas anualmente, de acuerdo con el 
Procedimiento para Transacciones con Partes 
Interesadas a los Administradores.

3.2. DETALLE DE LAS OPERACIONES 
CON PARTES VINCULADAS

Las transacciones con entidades que sean 
partes vinculadas se revelan dentro de los 
estados �nancieros de la entidad, información 
que se pone a dispo¬sición de los accionistas 
durante el derecho de inspección y hace parte 
de la documentación puesta a disposición de los 
asistentes a la Asamblea.

3.3. CONFLICTOS DE INTERÉS 
PRESENTADOS Y ACTUACIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA
 
Promioriente propende por la objetividad en la 
toma de decisiones de todos los Directores que 
conforman la Junta Directiva, por eso prevé 
mecanismos para revelar adecuadamente los 
potenciales con�ictos en los que puedan estar 
inmersos durante las reuniones de la Junta 
Directiva o a través de declaración expresa. De 
existir con�ictos de interés por declarar, se 
establecen medidas para que éstos sean 
administrados, de tal forma que existen 
políticas que regulan el tema como lo son el 
Código Conducta, el Código de Buen Gobierno, y 
la Política de Con�ictos de Interés.  
Adicionalmente el artículo Décimo Sexto del 
Reglamento Interno de Junta Directiva regula el 
tema de con�ictos de interés y establece en el 
Anexo A, el procedimiento que se deberá seguir 
en estos casos.   En línea con ello, y teniendo en 
cuenta que, desde julio de 2023, el Orden del 
Día de las reuniones de Junta Directiva incluye 
hasta la fecha, de manera permanente un 
nuevo punto de “Manifestación de Con�ictos de 
Interés”, con la �nalidad de que los Directores 
puedan manifestar si tienen algún con�icto de 
interés en cualquier momento de la reunión.
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Entendemos el riesgo como el impacto de la 
incertidumbre sobre el cumplimiento de los 
objetivos de la compañía, considerando ese 
impacto como una desviación, positiva o 
negativa, frente a lo previsto (incluyendo 
amenazas y oportunidades). 

La gestión de riesgos se enmarca en el 
Sistema de Gestión Integrado de Riesgos, 
basado en la norma ISO 31000, COSO ERM, 
Código de Buen Gobierno, Política Integral de 
Riesgos, Política de Anticorrupción y 
Compendio de Buenas Prácticas, entre otros. 
Tener una gestión integrada de los riesgos, 
que cuente con la participación de la Alta 
Dirección, permite que la compañía, sus �liales 
y subsidiarias, soporten adecuadamente la 

toma de decisiones basadas en riesgos, 
utilizando un lenguaje común y herramientas 
que permitan actuar de manera oportuna y 
e�caz ante la incertidumbre asociada al logro 
de los objetivos.

La identi�cación y evaluación de los riesgos 
estratégicos, de los inherentes de mayor 
impacto (RIMI), de los de proceso u 
operacionales, incluyendo los relacionados con 
cambio climático, derechos humanos, entorno 
social, medio ambiente, fraude y protección de 
datos personales, entre otros, se realiza al 
menos una vez al año y su gestión es 
permanente.

Durante el 2024, manifestaron un potencial con�icto de interés los siguientes directores:

MIEMBRO DE JUNTA DECLARACIONES DE POSIBLES CONFLICTOS

Maria Cecilia Bertran • Bono GNV Zona Promioriente
• Levantamiento de Garantía con Vanti

Gerardo Rueda Amorocho • Bono GNV Zona Promioriente
• Levantamiento de Garantía con Vanti

Julio Turizzo Villalba • Reper�lación crédito intercompany 

Ricardo Fernandez Malabet • Reper�lación crédito intercompany
• Crédito Intercompany con Promigas o cualquiera de sus �liales

Ana Maria Dieppa Olarte • Reper�lación crédito intercompany
• Crédito Intercompany con Promigas o cualquiera de sus �liales

Alejandro Villalba McCausland • Reper�lación crédito intercompany
• Crédito Intercompany con Promigas o cualquiera de sus �liales

3.4. MECANISMOS PARA RESOLVER CONFLICTOS DE INTERÉS ENTRE 
EMPRESAS DEL MISMO CONGLOMERADO Y SU APLICACIÓN DURANTE EL 
EJERCICIO

Promioriente no hace parte de conglomerados.

SISTEMAS DE GESTIÓN DE RIESGOS DE LA SOCIEDAD 
O CONGLOMERADO

04

Los riesgos se abordan aplicando siempre un enfoque 
proactivo, para asegurar su mitigación, propendiendo por 
la sostenibilidad y resiliencia de la organización ante un 
entorno dinámico y competitivo.

Cuando los riesgos alcanzan niveles no aceptables, se 
establecen planes de acción de manera oportuna, de la 
mano de la segunda línea de defensa, asignando con 
claridad las responsabilidades de control y supervisión.

Para el fortalecimiento del ambiente de control y cultura 
de riesgo en la organización, Promioriente tiene 
implementada el modelo de las tres líneas. 

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 
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Entendemos el riesgo como el impacto de la 
incertidumbre sobre el cumplimiento de los 
objetivos de la compañía, considerando ese 
impacto como una desviación, positiva o 
negativa, frente a lo previsto (incluyendo 
amenazas y oportunidades). 

La gestión de riesgos se enmarca en el 
Sistema de Gestión Integrado de Riesgos, 
basado en la norma ISO 31000, COSO ERM, 
Código de Buen Gobierno, Política Integral de 
Riesgos, Política de Anticorrupción y 
Compendio de Buenas Prácticas, entre otros. 
Tener una gestión integrada de los riesgos, 
que cuente con la participación de la Alta 
Dirección, permite que la compañía, sus �liales 
y subsidiarias, soporten adecuadamente la 

toma de decisiones basadas en riesgos, 
utilizando un lenguaje común y herramientas 
que permitan actuar de manera oportuna y 
e�caz ante la incertidumbre asociada al logro 
de los objetivos.

La identi�cación y evaluación de los riesgos 
estratégicos, de los inherentes de mayor 
impacto (RIMI), de los de proceso u 
operacionales, incluyendo los relacionados con 
cambio climático, derechos humanos, entorno 
social, medio ambiente, fraude y protección de 
datos personales, entre otros, se realiza al 
menos una vez al año y su gestión es 
permanente.

Los riesgos se abordan aplicando siempre un enfoque 
proactivo, para asegurar su mitigación, propendiendo por 
la sostenibilidad y resiliencia de la organización ante un 
entorno dinámico y competitivo.

Cuando los riesgos alcanzan niveles no aceptables, se 
establecen planes de acción de manera oportuna, de la 
mano de la segunda línea de defensa, asignando con 
claridad las responsabilidades de control y supervisión.

Para el fortalecimiento del ambiente de control y cultura 
de riesgo en la organización, Promioriente tiene 
implementada el modelo de las tres líneas. 

JUNTA DIRECTIVA / COMITÉ DE AUDITORÍA

ORGANISM
OS DE CONTROL Y REGULACIÓN

AUDITORÍA EXTERNA GESTIÓN DE RESULTADOS SSPD

ALTA DIRECCIÓN

1RA. LÍNEA 
DEFENSA

Son los responsables 
de la ejecución de 

sus procesos y 
deben implementar 
acciones correctivas 

para abordar 
de�ciencias.

De�nen Controles.

Asume, ejecuta y 
controla riesgos

Evalúa en forma 
independiente la 

e�cacia del sistema

De�ne directrices y 
veri�ca la e�cacia 

de sistema

3RA. LÍNEA 
DEFENSA

Auditoría interna 
proporciona una 
garantía sobre la 

e�cacia del 
gobierno, la gestión 

de riesgos y 
controles internos, 

basado en el más 
alto nivel de 

independencia y 
objetividad en la 

Corporación.

2DA. LÍNEA 
DEFENSA

Es responsable de la 
gestión de riesgos 

que facilita y 
monitorea la 

implementación 
prácticas efectivas 

de gestión de 
riesgos por parte de 
la primera línea de 

defensa.

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 



Desde la segunda línea, en la que se encuentra la Gerencia de Riesgos y Cumplimiento, se 
establecen los lineamientos y la metodología, el monitoreo, la implementación y el acompañamiento 
continuo.

Marco de responsabilidad frente a la gestión integral de riesgos en Promioriente.

La segunda línea de�ne la Gestión de Riesgos 
como un impulsor de la estrategia. Lo hace, 
principalmente, desde cuatro dimensiones: 
cumplimiento, riesgos de negocio, seguridad de 
la información y riesgos asociados a la emisión 
de Estados Financieros (EEFF). 

El Sistema de Gestión Integrado de Riesgos es 
liderado por la Gerencia de Riesgos y 
Cumplimiento, como área independiente que 
asegura el diseño, implementación, 
administración, sostenimiento y mejora 
continua del sistema, junto con su despliegue 
hacia las compañías controladas. Es supervisado 
por la Junta Directiva, máximo órgano de 
gobierno para la gestión de riesgos, veri�cando 
el establecimiento del sistema,  la aprobación 
de los riesgos estratégicos, y conoce y hace 
seguimiento a la gestión. El nivel de exposición 
a estos riesgos se reevalúa anualmente. 
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JUNTA DIRECTIVA

COMITÉ DE AUDITORÍA

Gerencia de Control 
Corporativo
(Backo�ce)

Gerencia de Riesgos 
y Cumplimiento

(Backo�ce)
Gerencia Promioriente

Coordinación �nanciera 
y administrativa

Gobierno Corporativo

Primera línea de defensa

Segunda línea de defensa

Tercera línea de defensa

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 



Cumplimiento:
Posibles incumplimientos 
de conductas éticas, como 
actos de corrupción, 
lavado de activos, 
cumplimiento normativo, 
entre otros.

Riesgos de Negocio:
Eventos que pueden 
afetar el logro de los 
objetivos estratégicos y 
procesos de la 
compañía, se busca 
minimizar ocurrencia 
y/o reducir impacto.

La metodología sigue un ciclo de seis etapas: Planeación, Identi�cación, Análisis, Valoración, 
Tratamiento y Monitoreo, e incluye actividades transversales de comunicación para abordar las 
posibles desviaciones sobre los objetivos trazados.    

Seguridad de la 
Información:

Eventos que pueden 
atentar contra la integridad 

con�dencialidad y 
disponibilidad de la 

información de la cocmpañía.

SOX:
Errores materiales que 

puedan afectar la 
veracidad, con�abilidad 

de los estados 
�nancieros.

La gestión de riesgos 
debe ser vista como un 

impulsor de la 
estrategia que protege 

los intereses, el valor y la 
reputación de la 

compañía y la Alta 
Dirección

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 
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PLANEACIÓN

EVALUACIÓN

IDENTIFICACIÓN 
Y ANÁLISIS

• Análisis de Contexto
• Cronograma, metodología 

(Catalogo riesgos).
• Lecciones aprendidas y Resultados 

de Informa de Auditorías

• Insumos para 
Identi�cación Riesgos

• Identi�car las causas y 
consecuencias

• Redacción Riesgos
• Determinción 

Oportunidad

• Matriz Valoración y 
Apetito de Riesgos

• Niveles de Riesgos
• De�nir acciones de 

mitigación
• Efectividad de 

Controles
• Respuesta al Riesgo

TRATAMIENTO 

MONITOREO

• Planes de Tratamiento 
para aplicar a los 
riesgos. (Acciones 
adicionales de 
Mitigación)

Gestionando los riesgos y oportunidades con 
una visión integrada

 Durante 2024, como es usual, se implementó el 
ciclo de gestión en los diferentes procesos de la 
Compañía.

La principal categoría de riesgos es la de los riesgos 
estratégicos. Estos se identi�can considerando el 
plan de crecimiento futuro de la compañía, 
consignado en la estrategia Nuestra Energía 2040. 
Su valoración se realiza bajo un esquema 
cuantitativo basado en un modelo probabilístico, 
que incluye el comportamiento de variables críticas 
asociadas a la probabilidad e impacto, para estimar 
un valor potencial máximo de pérdida.
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• Eventos de 
Riesgos 
Materializados 
(Programa de 
Gestor de 
Riesgos)

• Retroalimetación

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 
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La gestión de riesgos en negocios 
clave, el manejo de riesgos 
emergentes, la transformación digital 
y el desarrollo de una cultura 
organizacional más robusta 
representan dimensiones de nuestra 
gestión en las que se lograron 
importantes avances durante el 
2024. Estos hitos demuestran el 
compromiso de la compañía con la 
excelencia operativa y la 
sostenibilidad, destacándose la 
optimización de controles, la 
implementación de nuevas 
herramientas tecnológicas y el 
fortalecimiento de las capacidades 
del equipo humano. A continuación, 
se presentan los principales avances 
en cada una de estas dimensiones:

Otras categorías de riesgos 
corporativos incluyen:

Riesgos inherentes de mayor 
impacto

Riesgos de negocio a nivel de 
cada proceso

Riesgos de seguridad de la 
información y ciberseguridad

Riesgos de corrupción y de 
lavado de activos y �nanciación 
del terrorismo

Riesgos de cumplimiento 
normativo

Riesgos de cambio climático 
(TCFD)

Riesgos de derechos humanos, 
sociales y ambientales 

Riesgos de proyectos 
estratégicos o transversales

Riesgos de protección de datos 
personales

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 



GESTIÓN DE RIESGOS EN 
NEGOCIOS ESTRATÉGICOS

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DE RIESGOS EMERGENTES

• Optimizamos la gestión de riesgos en 
procesos de talento humano y 
administración, logrando una 
reducción del 81% de sus controles 
mediante su estandarización.

• Realizamos evaluación integral de 
prácticas de gestión de riesgos en la 
Fundación Promigas.

• Publicamos y divulgamos nuestro primer informe TCFD 
sobre riesgos y oportunidades climáticas, recibiendo 
reconocimiento de Icontec por su solidez metodológica.

• Completamos la primera evaluación integral de riesgos de 
fraude, con énfasis en malversación de activos.

• Implementamos la herramienta Vigía para detección y 
gestión automatizada de alertas anticorrupción y LAFT.

Transformación digital y e�ciencia 
operativa

• Optimizamos el sistema de control 
interno, logrando una reducción del 
51% en controles SOX, manteniendo 
una e�ciencia superior al 95% y 
obteniendo por ello el reconocimiento 
de las partes interesadas 
(Cor�colombiana).

• Fortalecimos el monitoreo de riesgos 
mediante nuevas herramientas de 
análisis de datos y reporte.

• Implementamos una tabla de decisión 
para procesos de debida diligencia, 
generando e�ciencias signi�cativas.

Gestión de riesgos ASG 

• Se fortaleció la evaluación de 
impactos en los riesgos sociales, 
ambientales y derechos humanos 
como parte de la gestión de riesgos 
corporativa. Los resultados fueron 
divulgados en la formación anual de 
riesgos a todos los colaboradores.

Cultura y desarrollo de capacidades

• Alcanzamos 97,4% de cobertura en capacitación sobre 
Código de Conducta y Riesgos, con 100% en cargos críticos 
de Promigas y sus �liales.

• Realizamos diversas actividades lúdico-pedagógicas con 
colaboradores, entre las que se destacan la primera Semana 
de Seguridad de la Información y Ciberseguridad, la Semana 
de la Sostenibilidad y el III Encuentro de Riesgos y 
Cumplimiento. 

• Fortalecimos capacidades técnicas mediante entrenamiento 
en métodos cuantitativos de valoración de riesgos.
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Por otra parte, y desde una perspectiva de pensamiento integrado, conectamos los 
riesgos clave con los asuntos materiales, sus mitigantes y la gestión llevada a cabo en 
2024, teniendo en cuenta los aspectos económicos, de gobierno, sociales y 
ambientales, los cuales son conductores para la creación de valor e impulsores del 
mejoramiento continuo de nuestra gestión.

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 



NO. RIESGOS 
ESTRATÉGICOS

1

ASUNTOS 
MATERIALES MITIGANTE GESTIÓN 2024

Deslizamientos y 
movimientos de 
tierra que 
generan 
afectaciones de 
tubería y/o 
restricción de 
servicio (Cambio 
climático)

• Calidad de 
los servicios

• Desempeño 
ambiental

• Desempeño 
económico

Implementación Fase 4 Proyecto 
Alertas Tempranas.

Incluye Implementación de 
tecnología Syntethic Apperture 
Radar (SAR) y de�nición de 
componentes de la red 
Wireless Sensor Network 
(WSN). Se ha presentado una 
subejecución del proyecto en 
2024 debido a atrasos en el 
inicio del contrato de Imágenes 
SAR.

2 Rotura 
catastró�ca en la 
infraestructura 
de transporte

• Calidad de 
los servicios

• Seguridad 
de procesos

• Desempeño 
ambiental

• Implementación Fase III del 
Proyecto AVR (Amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo 
geotécnico)  Santander.

• Implementación del plan de 
mitigación del riesgo

• Variante Río Negro – Cubugón o 
plan de contingencia para 
asegurar la continuidad del 
servicio.

• Implementación Fase 4 Alertas 
Tempranas

• Plan de adaptación para activos 
estratégicos ante el cambio 
climático (2025)

Misma información del numeral 
1

Plan de adaptación para activos 
estratégicos ante el cambio 
climático.

Plan en curso. El primer 
proceso licitatorio fue 
declarado desierto, por lo que 
se inició nuevamente un 
proceso mediante el número de 
Ariba SR1389207039. Nos 
encontramos en aclaraciones 
con el comprador para 
próximamente lanzar el 
proceso licitatorio.

Variante Río Negro – Cubugón o 
plan de contingencia para 
asegurar la continuidad del 
servicio

Dentro de los avances 
representativos, se han 
presentado reuniones 
adicionales con las 
comunidades indígenas de la 
zona. Asimismo, se realizaron 
los estudios y diseños para la 
construcción de las variantes y 
se están gestionando permisos 
para la construcción de las 
obras ante el ANLA.

Implementación Fase III del 
Proyecto AVR (Amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo 
geotécnico) Santander.

• El avance acumulado 
planeado es: 88.91%

• El avance acumulado 
ejecutado es: 86.71%, Lo 
que indica el cumplimiento al 
98% del plan de inversiones 
para este proyecto. Finaliza 
en 2026

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 
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NO. RIESGOS 
ESTRATÉGICOS

3

ASUNTOS 
MATERIALES MITIGANTE GESTIÓN 2024

Cambios en la 
normatividad, 
regulación y 
decisiones 
administrativas 
que afectan al 
negocio

• Desempeño 
económico

• Nuevos 
negocios

• Acciones Integración vertical, 
ley 142 y 143:
- Estudios técnicos y jurídicos 

sobre la nueva regulación.
- Presentar a las entidades 

argumentos técnicos.
- Apoyar a los gremios frente a 

los entes regulados con todos 
los soportes que derive los 
impactos.

- Anticipar posibles acciones 
legales.

• Gestionar aprobación de tarifas 
de transporte II Etapa.

Se completó el 100% de los 
hitos propuestos. Se conoció 
proyecto de Ley de integración 
vertical, el cual se analizó y se 
realizaron propuestas.

4 Iniciativas 
estratégicas que 
no cumplen con 
expectativa de 
valor

• Calidad de 
los servicios

• Desarrollo y 
bienestar 
del TH

• Seguimiento trimestral 
Indicadores de Gestión de 
Promioriente.

• Implementación Modelo integral 
de productores.

A nivel interno se presentan 
periódicamente ante Junta 
Directiva indicadores de 
gestión operativa y �nanciera, 
estos a su vez son cargados en 
el aplicativo Spider Impact de 
forma mensual.

5 • Calidad de 
los servicios

• Desempeño 
económico

Paros y bloqueos 
con las 
comunidades, 
agremiaciones y 
actos 
malintencionados 
de terceros 
(AMIT) que 
alteran el orden 
público 
afectando la 
seguridad de los 
colaboradores, 
operaciones, 
proyectos y/o 
mantenimiento 
de la 
infraestructura 
existente

• Inversión en alianza con la 
Fundación Promigas de acuerdo 
con las zonas priorizadas.

• Fortalecer las competencias 
acerca del relacionamiento con 
las comunidades en el personal 
propio, contratistas y 
subcontratistas que realizan 
actividades en campo.

• Se han dado avances 
signi�cativos en Inversión 
social en los territorios de 
interés de Promioriente. 
Proyectos cerrados:
- Mac Toledo (Lulo)
- Mac Toledo (Tomate)
- Santander O-Key

6 • Desempeño 
económico

• Nuevos 
negocios

Indisponibilidad 
de la cadena de 
Suministro del 
GAS Gibraltar 
afectando a la 
continuidad de 
negocio

• Implementación Modelo integral 
de productores –(Conectar 
productores de Santander 
(Petrosantander y Parex))

• Ampliación de la infraestructura 
para la incorporación de nueva 
oferta de Gas (Ecopetrol y Parex)

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 



NO. RIESGOS 
ESTRATÉGICOS

7

ASUNTOS 
MATERIALES MITIGANTE GESTIÓN 2024

Indisponibilidad 
de contratistas 
que afectan la 
ejecución de 
actividades 
críticas de 
mantenimiento o 
atención de 
emergencias en 
zonas rojas del 
gasoducto

• Desempeño 
económico

• Calidad de 
los servicios

• Desempeño 
ambiental

• Contribución 
al progreso 
social

No aplica Aplicados los controles de�nidos a 
los procesos relacionados en este 
riesgo.

Aplicados los controles de�nidos a 
los procesos relacionados en este 
riesgo.

8 Ciberataques y/o 
fuga, pérdida o 
captura de 
información 
potencializados 
por el uso de IA

• Calidad de 
los servicios

• Seguridad 
de procesos

Se establecieron 13 proyectos 
de ciberseguridad (TI/TO) en el 
horizonte 2024-2026. Las 
iniciativas tienen un avance 
general superior al 85%.

• Gestión de iniciativas de 
mediano/largo plazo

• Planes de remediación de 
vulnerabilidades

• Soporte en eventos de 
Ciberseguridad

• Ajuste del proceso de gestión de 
incidentes OT

• Campaña “Ser corrupto no es 
normal”

• Implementación Política de 
protección al Denunciante

• Implementación de herramienta 
para fortalecer el monitoreo 
señales de alertas ABAC y LAFT

9 Incertidumbre 
macroeconómica 
por contexto 
local e 
internacional que 
afecte el 
desarrollo de los 
negocios

• Innovación
• Nuevos 

negocios

No aplica 

Aplicados los controles de�nidos a 
los procesos relacionados en este 
riesgo.

Cumplimiento de los planes de acción para 
mitigación de riesgos
En 2024: 91.8%

11 Baja 
competitividad 
del GAS Gibraltar 
por 
disponibilidad de 
otras fuentes y 
cambios tarifario

• Desempeño 
económico

• Nuevos 
negocios

No aplica 

10 Incumplimiento 
al marco ético, de 
control interno y 
fraude que 
afecte 
negativamente a 
la reputación de 
las compañías

• Desempeño 
económico

• Calidad de 
los servicios

• Contribución 
al progreso 
social

Se implementó el 100% de las 
iniciativas diseñadas para la 
gestión de Cumplimiento, con 
resultados favorables a corte 
diciembre 2024.

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 

98



5.1. DIFERENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA ENTRE EL RÉGIMEN 
DE MÍNIMOS DE LA NORMA¬TIVA VIGENTE Y EL DEFINIDO POR LOS ESTATUTOS 
Y REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD

Las siguientes prácticas han sido adoptadas para garantizar la protección de los derechos de los 
accionistas en desarrollo de la Asamblea General de Accionistas:

En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.
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En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.
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5.2. MEDIDAS ADOPTADAS DURANTE EL EJERCICIO PARA FOMENTAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS

En el año 2024, la Junta Directiva adoptó mejoras en materia de Gobierno Corporativo de tal forma 
que aprobó la modi�cación al Reglamento Interno de Junta Directiva para: i) Armonizarlo con las 
reformas aprobadas a los Estatutos de la sociedad en la reunion extraordinaria de Asamblea General 
de Accionistas del 24 de mayo de 2024; y, ii) Adoptar recomendaciones de Encuesta Código País.

5.3. INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS Y COMUNICACIÓN CON LOS MISMOS

Promioriente dispone de los siguientes canales para comunicarse con sus accionistas y entregar 
información: 

Página web de Promioriente: www.promioriente.com, en la cual se dispone 
como contacto entre la sociedad y los accionistas a Camilo Sierra, Coordinador 
Financiero y Administrativo, quien puede ser contactado a través del correo 
electrónico:  camilo.sierra@promioriente.com y en el teléfono �jo (607)6450002, 
extensión 1213.

Página web de la Superintendencia Financiera de Colombia a través de la cual se 
divulga Información Relevante. www.super�nanciera.gov.vo
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5.4. NÚMERO DE SOLICITUDES Y MATERIAS SOBRE LAS QUE LOS ACCIONISTAS 
HAN REQUERIDO INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD

Durante el año 2024 se recibieron las siguientes solicitudes por parte de los accionistas:

SOLICITUD REALIZADA POR EL ACCIONISTA

1Información asamblea de accionistas

1Estados �nancieros con corte a septiembre de 2024

1

A. Reformas Estatutarias
B. Informe anual de Gestión Órganos de administración (Junta Directiva y 

Representante Legal)
C. Informe de Revisor Fiscal o su equivalente
D. Autorización Venta o cesión de acciones pertenecientes a la entidad del orden 

Municipal

E. Informe de distribución de utilidades
F. Constitución de reservas ocasionales, conforme a las normas del código de 

comercio.
G. Incremento o modi�cación de capital social
H. Informe anual de control societario y control administrativo o de tutela.

• Estados Financieros:
• Estado de situación �nanciera
• Estado de resultado integral
• Estado de cambios en el patrimonio
• Estado de �ujos de efectivo
• Notas a los estados �nancieros
• Anexos a los estados �nancieros

N° DE SOLICITUDES

Las solicitudes presentadas por los accionistas fueron atendidas por Promioriente.  Promioriente 
recibe los servicios de la O�cina de Atención al Inversionista corporativa y de asesores externos para 
la atención personalizada de los requerimientos que puedan tener los accionistas.  

5.5. DATOS DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

En 2024, se celebraron las siguientes reuniones de Asamblea General de Accionistas:

Reunion Ordinaria celebrada de 
manera presencial en el domicilio de 
Promioriente en la ciudad de 
Bucaramanga, el día 14 de marzo de 
2024.  Se encontraban debidamente 
representadas y presentes 
1.205.384.765 acciones equivalentes 
al 100% de las acciones suscritas y 
pagadas. 

Reunión Extraordinaria celebrada bajo 
modalidad virtual el 24 de mayo de 
2024. Se encontraban debidamente 
representadas y presentes 
1.205.384.765 acciones equivalentes 
al 100% de las acciones suscritas y 
pagadas.
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5.6. DETALLE DE LOS PRINCIPALES ACUERDOS 
TOMADOS

La Asamblea Ordinaria decidió sobre el Informe de Gestión 
2023, Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 
2023, el Proyecto de Distribución de Utilidades, Aprobación 
de la Proposición de Inversión Social -Donaciones 
2024-2025.  Adicionalmente, la Asamblea decidió sobre las 
solicitudes de rrati�cación de Transacciones con Partes 
Relacionadas en el marco de la Autorización General 
otorgada para Operaciones Realizadas por la Sociedad con su 
Accionista Controlante y A�liadas en el Giro Ordinario del 
Negocio; el levantamiento de con�icto de interés derivado de 
los contratos celebrados por la Sociedad con su Accionista 
Controlante y A�liadas, y, el otorgamiento de la autorización 
General Levantamiento Con�ictos de Interés de los 
Directores en el Marco de Operaciones realizadas por la 
Sociedad con su Accionista Controlante y A�liadas en el Giro 
Ordinario del Negocio.

Todos los puntos antes descritos fueron aprobados por la 
Asamblea General de Accionistas.

La Asamblea Extraordinaria celebrada el 24 de mayo de 
2024, se convocó para reformar los Estatutos de la sociedad;  
nombrar Junta Directiva para el periodo junio 2024- marzo 
2025;  aprobar propuesta de Reforma al Reglamento de 
Asamblea General de Accionistas; aprobar propuesta de 
Reforma a la Política de Nombramiento y Remuneración de 
Junta Directiva; aprobar solicitud de Levantamiento de 
Con�icto de Interés derivado de los Contratos u Operaciones 
que la Sociedad pretende celebrar con su Accionista 
Controlante y/o A�liadas y aprobar solicitud de 
Levantamiento de Con�icto de Interés derivado de los 
Contratos u Operaciones que la Sociedad ha celebrado con su 
Accionistas Controlante y/o A�liadas. 

Para la reunión ordinaria de Asamblea General de Accionistas 
en la que se aprobarían los balances de �n de ejercicio, la 
convocatoria se realizó con una antelación de quince (15) 
días hábiles y para las reuniones extraordinarias, la 
convocatoria se realizó con una antelación de cinco (5) días 
comunes, a través de aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional y por medio de comunicaciones escritas 
enviadas a las direcciones de correo electrónico que los 
accionistas tienen registrado en la Compañía, conforme a lo 
previsto en los Estatutos Sociales, además  de publicarse la 
convocatoria en la página web de la Compañía y de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.



 
 
 
 

Carrera 43 A No. 1 Sur – 220, Piso 9, O�cina 901  
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INFORME DEL REVISOR FISCAL  

Señores Accionistas  
Promioriente S.A. E.S.P. :  

Informe sobre la auditoría de los estados �nancieros  

Opinión  

He auditado los estados �nancieros de Promioriente S.A. E.S.P.  (La Compañía), los cuales 
comprenden el estado de situación �nanciera al 31 de diciembre de  2024  y los estados de 
resultados y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de �ujos de efectivo por el año  

que terminó en esa fecha  y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables materiales y 
otra información explicativa.  

En mi opinión, los estados �nancieros que se mencionan, tomados �elmente de los libros  y 
adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, 
la situación �nanciera de la Compañía  al 31 de diciembre de 202 4, los resultados de sus 
operaciones y sus �ujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas 
de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera uniforme 
con el año anterior.  

Bases para la opinión  

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la sección 
“Responsabilidades del revisor �scal en relación con la auditoría de  los estados �nancieros” de mi 
informe. Soy independiente con respecto a la Compañía, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código IESBA - Interna tional Ethics Standards Board for Accountants , por sus siglas en 
inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia junto 
con los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los estados �nancieros  
establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con 
estos requerimientos y el Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que 
he obtenido es su�ciente y apropiada para fundamentar mi opinión.  

Asuntos clave de auditoría  

Asuntos clave de auditoría son aquellos que, según mi juicio profesional, fueron de la mayor 
importancia en mi auditoría de los estados �nancieros del período corriente. Estos asuntos fueron 
abordados en el contexto de mi auditoría de los estados �nancie ros como un todo y al formarme mi 
opinión al respecto, y no proporciono una opinión separada sobre estos asuntos.  

7.3.  ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS



 

 

Evaluación del valor razonable de los activos financieros relacionados con contratos de 

concesión (ver notas 4(h), 6, y 8 a los estados financieros) 

Asunto clave de Auditoría Cómo fue abordado en la auditoría 

Al 31 de diciembre de 2024, la Compañía 

tiene activos financieros provenientes de 

contratos de concesión por $78.148 

millones.  

Como se indica en las Notas 4(h), 6 y 8 a 

los estados financieros, la Compañía 

tiene contratos de concesión suscritos 

con el estado para la construcción y 

posterior uso y mantenimiento de las 

infraestructuras, por un período de 

tiempo determinado. A cambio, la 

Compañía tiene derecho a recibir pagos 

directos del estado.  

La Compañía ha designado los activos 

financieros relacionados con contratos de 

concesión para ser medidos a valor 

razonable, según el nivel de jerarquía 3, 

con cambios en resultados con 

posterioridad al reconocimiento inicial. 

Identifiqué la evaluación de los activos 

financieros relacionados con contratos de 

concesión como un asunto clave de 

auditoría porque implica un esfuerzo y 

juicio significativo. Específicamente 

debido a la naturaleza de los estimados y 

supuestos importantes no observables 

de los modelos incluyendo el costo de 

capital promedio ponderado (WACC), las 

tasas de inflación futuras y los ingresos 

proyectados por el uso de las 

infraestructuras. 

Mis procedimientos de auditoría en esta área 

incluyeron entre otros: 

• Evaluación del diseño, implementación y 

efectividad del control establecido por la 

Compañía para determinar el valor 

razonable de los activos financieros que 

surgen de los contratos de concesión.  

Este control incluyó lo relacionado con: (i) 

la verificación de los insumos y supuestos 

utilizados en el modelo; y (ii) la revisión y 

aprobación del valor razonable de los 

activos financieros provenientes de 

contratos de concesión.  

• Involucramiento de profesionales en 

valuación con habilidades específicas y 

conocimiento de la industria quienes me 

asistieron en: (i) la evaluación de sí el 

modelo desarrollado internamente es 

consistente con las prácticas de valuación 

generalmente utilizadas para ese propósito 

y las NCIF; (ii) la comparación de la tasa de 

descuento WACC con un rango 

determinado utilizando supuestos 

macroeconómicos de mercado; y (iii) la 

evaluación de las tasas de inflación futuras 

comparándolas con los datos de mercado 

disponibles. 

 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan 

exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por otro contador público, miembro 

de KPMG S.A.S. quien en su informe de fecha 20 de febrero de 2024 expresó una opinión sin 

salvedades sobre los mismos.  



 

 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 

Compañía en relación con los estados financieros  

 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 

Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 

administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 

errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 

contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las 

circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación de 

la habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según sea 

aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la misma y de usar la base contable de 

negocio en marcha a menos que la administración pretenda liquidar la Compañía o cesar sus 

operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de 

reportes de información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros considerados 

como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude o error, y emitir 

un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un alto nivel de 

aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs 

siempre detectará un error material, cuando este exista. Los errores pueden surgir debido a fraude 

o error y son considerados materiales si, individualmente o en agregado, se podría razonablemente 

esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos 

estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y 

mantengo escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por fraude o 

error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y obtengo 

evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El riesgo de 

no detectar un error material resultante de fraude es mayor que aquel que surge de un error, 

debido a que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 

representaciones engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 



 

• Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados 

contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración.
 
 

• Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la 

administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas 

significativas sobre la habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si 

concluyera que existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la 

revelación que describa esta situación en los estados financieros o, si esta revelación es 

inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras 

pueden causar que la Compañía deje de operar como un negocio en marcha. 

• Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las 

revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y eventos subyacentes 

para lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance planeado 

y la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, incluyendo 

cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi auditoría. 

También proporciono a los encargados del gobierno corporativo la confirmación de que he cumplido 

con los requerimientos éticos relevantes de independencia y que les he comunicado todas las 

relaciones y otros asuntos que razonablemente se pueda considerar que influyen en mi 

independencia y, cuando corresponda, las salvaguardas relacionadas.  

A partir de los asuntos comunicados con los encargados del gobierno corporativo, determino los 

asuntos que fueron de la mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período 

actual y, por lo tanto, son los asuntos clave de auditoría. Describo estos asuntos en mi informe del 

revisor fiscal a menos que la ley o regulación impida la divulgación pública sobre el asunto o 

cuando, en circunstancias extremadamente excepcionales, determino que un asunto no debe ser 

comunicado en mi informe porque las consecuencias adversas de hacerlo serían razonablemente 

mayores que los beneficios al interés público de tal comunicación. 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2024: 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 

contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea de Accionistas. 



 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de 

acciones se llevan y se conservan debidamente. 

d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración 

sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores. 

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de 

seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de 

cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra 

en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 

Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas 

en los numerales 1º) y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación 

de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o 

instrucciones de la Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control 

interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su 

poder, emití un informe separado de fecha 25 de febrero de 2025. 

  

 

 

 

 Robinson Rincón Méndez 

 Revisor Fiscal de Promioriente S.A. E.S.P. 

 T.P. 251951 - T 

 Miembro de KPMG S.A.S. 

25 de febrero de 2025 



 
 
 

Carrera 43 A No. 1 Sur – 220, Piso 9, Oficina 901 

Edificio Porvenir   

Medellín - Colombia 

  

Medellín - Colombia 

INFORME INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

NUMERALES 1°) y 3°) DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Señores Accionistas 

Promioriente S.A. E.S.P.: 

Descripción del asunto principal 

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 

1.2.1.5 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del 

Decreto 2496 de 2015, respectivamente, debo reportar sobre el cumplimiento de los numerales 1º) 

y 3º) del artículo 209 del Código de Comercio, detallados como sigue, por parte de la Compañía en 

adelante “la Sociedad” al 31 de diciembre de 2024, en la forma de una conclusión de seguridad 

razonable independiente, acerca de que los actos de los administradores han dado cumplimiento a 

las disposiciones estatutarias y de la Asamblea de Accionistas y que existen adecuadas medidas de 

control interno, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los criterios indicados en el 

párrafo denominado Criterios de este informe:  

1º) Si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o 

instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y 

3º) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes 

de la Sociedad o de terceros que estén en su poder. 

Responsabilidad de la administración 

La administración de la Sociedad es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y por diseñar, implementar y mantener medidas 

adecuadas de control interno, que incluyen el Sistema Integral Para la Prevención de Lavado de 

Activos y de la Financiación del Terrorismo-SIPLA y las medidas de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, de acuerdo con lo requerido en el 

Marco Integrado de Control Interno emitido por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la 

Comisión Treadway (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, COSO, 

por sus siglas   en inglés y en la Parte III, Título V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

  



 

Responsabilidad del revisor fiscal 

Mi responsabilidad consiste en examinar si los actos de los administradores de la Sociedad se 

ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y si hay y 

son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 

Sociedad o de terceros que estén en su poder y reportar al respecto en la forma de una conclusión 

de seguridad razonable independiente basado en la evidencia obtenida. Efectué mis 

procedimientos de acuerdo con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 (Revisada) 

aceptada en Colombia (International Standard on Assurance Engagements – ISAE 3000 (Revisada), 

por sus siglas en inglés, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 

Aseguramiento - International Auditing and Assurance Standard Board – IAASB, por sus siglas en 

inglés y traducida al español en 2018). Tal norma requiere que planifique y efectúe los 

procedimientos que considere necesarios para obtener una seguridad razonable acerca de si los 

actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de 

Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el Sistema 

Integral Para la Prevención de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo-SIPLA y las 

medidas de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su 

poder, de acuerdo con lo requerido en el Marco Integrado de Control Interno emitido por el Comité 

de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (Committee of Sponsoring 

Organizations of the Treadway Commission, COSO, por sus siglas en inglés y en la Parte III, Título 

V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, en todos 

los aspectos materiales. 

La Firma de contadores a la cual pertenezco y que me designó como revisor fiscal de la Sociedad, 

aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un 

sistema completo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados 

sobre el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales legales y reglamentarias 

aplicables.  

He cumplido con los requerimientos de independencia y ética del Código de Ética para Contadores 

Profesionales emitido por la Junta de Normas Internacionales de Ética para Contadores – IESBA, 

por sus siglas en inglés, que se basa en principios fundamentales de integridad, objetividad, 

competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio profesional, incluyendo la evaluación del 

riesgo de que los actos de los administradores no se ajusten a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea de Accionistas y que las medidas de control interno, que incluyen el Sistema Integral 

Para la Prevención de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo-SIPLA y las medidas 

de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder no 

estén adecuadamente diseñadas e implementadas, de acuerdo con lo requerido en el Marco 

Integrado de Control Interno emitido por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la 

Comisión Treadway (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, COSO, 

por sus siglas   en inglés y en la Parte III, Título V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 



 

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia al 31 de diciembre de 

2024. Los procedimientos incluyen: 

• Obtención de una representación escrita de la Administración sobre si los actos de los 

administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y 

sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el Sistema Integral 

Para la Prevención de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo-SIPLA y las 

medidas de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su 

poder, de acuerdo con lo requerido en el Marco Integrado de Control Interno emitido por el 

Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (Committee of Sponsoring 

Organizations of the Treadway Commission, COSO, por sus siglas en inglés y en la Parte III, 

Título V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

• Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la Sociedad. 

• Obtención de una certificación de la Administración sobre las reuniones de la Asamblea de 

Accionistas, documentadas en las actas. 

• Lectura de las actas de la Asamblea de Accionistas y los estatutos y verificación de si los actos 

de los administradores se ajustan a los mismos. 

• Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de modificación a los estatutos 

de la Sociedad durante el período cubierto y validación de su implementación. 

• Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el Sistema 

Integral Para la Prevención de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo-SIPLA y las 

medidas de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su 

poder, de acuerdo con lo requerido en el Marco Integrado de Control Interno emitido por el 

Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway (Committee of Sponsoring 

Organizations of the Treadway Commission, COSO, por sus siglas en inglés y en la Parte III, 

Título V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

lo cual incluye: 

- Pruebas de diseño, implementación y efectividad sobre los controles relevantes de los 

componentes de control interno sobre el reporte financiero, que incluye lo requerido en la 

Circular Externa 012 de 2022, inmersa en el Capítulo I, Título V de la Parte III de la Circular 

Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y los elementos establecidos 

por la Sociedad, tales como: entorno de control, proceso de valoración de riesgo por la 

entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento a los controles.  

- Evaluación del diseño, implementación y efectividad de los controles relevantes, manuales y 

automáticos, de los procesos clave del negocio relacionados con las cuentas significativas de 

los estados financieros. 



 

- Verificación del apropiado cumplimiento de las normas e instructivos sobre el Sistema 

Integral Para la Prevención de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SIPLA.
 
 

- Emisión de cartas a la gerencia
 
con mis recomendaciones sobre las deficiencias en el control 

interno
 
consideradas no significativas que fueron identificadas durante el trabajo de revisoría 

fiscal.  

 

Limitaciones inherentes  

Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que 

existan controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa condición en futuros 

períodos, debido a que mi informe se basa en pruebas selectivas y porque la evaluación del control 

interno tiene riesgo de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el grado de 

cumplimiento con las políticas y procedimientos puede deteriorarse. Por otra parte, las limitaciones 

inherentes al control interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o más personas o, 

inapropiado sobrepaso de los controles por parte de la administración. 

Criterios 

Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo 

“Descripción del asunto principal”, comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la 

Asamblea de Accionistas y, b) los componentes del control interno implementados por la Sociedad, 

tales como el ambiente de control, los procedimientos de evaluación de riesgos, sus sistemas de 

información y comunicaciones y el monitoreo de los controles por parte de la administración y de 

los encargados del gobierno corporativo, los cuales están basados en lo establecido en el Marco 

Integrado de Control Interno emitido por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la 

Comisión Treadway (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, COSO, 

por sus siglas en inglés y en la Parte III, Título V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

Conclusión 

Mi conclusión se fundamenta en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y está sujeta a 

las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia obtenida 

proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la conclusión que expreso a 

continuación: 

  



En mi opinión, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea de Accionistas y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen el Sistema 

Integral Para la Prevención de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo-SIPLA y las 

medidas de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su 

poder, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con lo requerido en el Marco Integrado de 

Control Interno emitido por el Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway 

(Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission, COSO, por sus siglas en 

inglés y en la Parte III, Título V, Capítulo I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Robinson Rincón Méndez 

Revisor Fiscal de Promioriente S.A. E.S.P. 

T.P. 251951 - T 

Miembro de KPMG S.A.S. 

25 de febrero de 2025 



PROMIORIENTE S.A. E.S.P.
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
(En miles de pesos Colombianos)

ACTIVOS Nota Diciembre Diciembre 
 2024 2023
 ACTIVO CORRIENTE:

7  $ 25.924.916           23.399.314                 

8 38.946.798           72.611.574                 

9 27.000.032           46.921.738                 

10 3.957.692              3.745.501                    

2.575.045              2.191.635                    

11 6.694.398              3.632.822                    

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 105.098.881         152.502.584               

 ACTIVO A LARGO PLAZO:

8 78.147.928           68.027.764                 

9 19.623                   17.308                         

1                             1                                   

12 510.014.558         498.597.259               

13 75.354.573           69.877.998                 

15 4.444.760              4.657.054                    

79.799.333           74.535.052                 

11 5.859                     8.531                           

   Propiedades de inversión 382.425                 74.476                         

   Activos por derechos de uso 14 1.033.298              1.147.340                    

TOTAL ACTIVO A LARGO PLAZO 669.403.025         642.407.731               

TOTAL ACTIVOS $ 774.501.906         794.910.315               

Robinson Rincón Méndez

Revisor Fiscal 

T.P. 251951-T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 25 de febrero de 2025)

Las notas que se adjuntan son parte integral de los estados financieros.

    Efectivo 

    Activos financieros a valor razonable

    Activos financieros a costo amortizado

    Inventarios

   Otros activos 

    Activos financieros a valor razonable

Anticipos o saldos a favor por impuestos

    Activos financieros a costo amortizado

    Inversiones en compañías 

   Otros activos 

    Activos tangibles:

    Propiedades, planta y equipo

    Activos intangibles:

    Concesiones

    Otros activos intangibles  

T.P. 128592 - T

Meyber Correa Pacheco **Andrés León Chacon **

Representante Legal Contador 

** Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados

financieros intermedios condensados, que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.
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PROMIORIENTE S.A. E.S.P.
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
(En miles de pesos Colombianos)

PASIVOS Y PATRIMONIO
Nota Diciembre Diciembre 

2024 2023
 

17 $ 106.775.445         2.807.810                    

16 5.976.374              500.594                       

18 27.915.545           12.568.960                 

493.319                 502.242                       

19 6.854.295              32.140.983                 

20 819.453                 2.254.252                    

21 7.460.546              7.968.241                    

TOTAL PASIVO CORRIENTE 156.294.977         58.743.082                 

PASIVO A LARGO PLAZO:

    Bonos en circulación 17 -                              105.184.077               

    Obligaciones financieras 16 77.029.914           82.085.204                 

    Provisiones 20 7.227.731              5.881.712                    

40.786.833           36.100.371                 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 125.044.478         229.251.364               

TOTAL PASIVOS 281.339.455         287.994.446               

PATRIMONIO

22 120.538.477         120.538.477               

22 236.287.873         179.619.281               

136.336.101         206.758.111               

-                              -                                    

493.162.451         506.915.869               

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $ 774.501.906         794.910.315               

Robinson Rincón Méndez

Revisor Fiscal 

T.P. 251951-T

Miembro de KPMG S.A.S.

** Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados

financieros intermedios condensados, que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.

Las notas que se adjuntan son parte integral de los estados financieros.

    Bonos en circulación 

    Cuentas por pagar

    Beneficios a empleados 

    Impuestos corrientes 

TOTAL PATRIMONIO

    Provisiones

PASIVO CORRIENTE:

    Otros pasivos 

    Capital suscrito y pagado

    Reservas

    Resultados acumulados 

    Otro resultado integral

    Impuesto diferido pasivo, neto

(Véase mi informe del 25 de febrero de 2025)

    Obligaciones financieras

Representante Legal Contador **

T.P. 128592 - T

Andrés León Chacon ** Meyber Correa Pacheco **
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PROMIORIENTE S.A. E.S.P.

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

(En miles de pesos Colombianos)

4

Nota Diciembre Diciembre 

Por los años terminados el 31 de diciembre de: 2024 2023

Ingresos de actividades ordinarias $ 232.666.157       238.341.595              

Otros ingresos de actividades ordinarias (1.971.300)          3.193.485                   

Ingresos por contratos de concesión nacional 9.634.933           5.189.064                   

23 240.329.790      246.724.144              

   Costos de venta 24 (46.038.688)        (45.401.896)               

(9.634.933)          (5.189.064)                 

Total costo de ventas (55.673.621)       (50.590.960)               

UTILIDAD BRUTA 184.656.169      196.133.184              

Gastos operacionales 25 (10.707.915)        (11.516.657)               

Deterioro por pérdidas crediticias esperadas 249.712              (765.299)                     

Otros ingresos, neto 26 (509.491)             74.334.266                

173.688.475      258.185.494              

Ingresos financieros 27 19.456.091         27.405.101                
Gastos financieros 28 (20.158.688)        (31.585.511)               

Diferencia en cambio 29 (71.442)               370.908                      

TOTAL COSTOS FINANCIEROS (774.039)             (3.809.502)                 

UTILIDAD ANTES DE  IMPUESTO SOBRE LA RENTA 172.914.436      254.375.992              
Impuesto sobre la renta 19 (61.307.838)        (72.347.385)               

RESULTADOS DEL EJERCICIO $ 111.606.598      182.028.607              

Andrés León Chacon

Representante Legal **

Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 25 de febrero de 2025)

** Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados 

financieros, que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía

Meyber Correa Pacheco ** Robinson Rincón Méndez

Contador ** Revisor Fiscal 

T.P. 128592 - T T.P. 251951-T

Total de ingresos de actividades ordinarias 

   Costo de construcción de contratos de concesión 

RESULTADOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

Las notas que se adjuntan son parte integral de los estados financieros.

Mobile User



PROMIORIENTE S.A. E.S.P.

ESTADOS DE OTRO RESULTADO INTEGRAL 

(Miles de pesos Colombianos)

Nota Diciembre Diciembre 

Por los años terminados al 31 de diciembre de: 2024 2023

RESULTADOS DEL PERIODO $ 111.606.598              182.028.607        

OTRO RESULTADO INTEGRAL DEL PERIODO

     Cambio en valor razonable instrumentos de patrimonio -                               (43.610)                 

     Impuesto diferido por cambio en el valor razonable instrumentos de patrimonio -                               2.214                     

-                               (41.396)                 

     Operaciones de cobertura -                               (151.099)               

     Impuesto diferido -                               52.885                   

-                               (98.214)                 

-                               (139.610)               

TOTAL RESULTADOS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL DEL PERIODO $ 111.606.598              181.888.997        

Robinson Rincón Méndez

Revisor Fiscal 

T.P. 251951-T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 25 de febrero de 2025)

T.P. 128592 - T

** Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos

estados financieros, que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía. 

Otro resultado integral que no se reclasificará a resultado del periodo 

Otro resultado integral que se reclasificará a resultado del periodo 

Las notas que se adjuntan son parte integral de los estados financieros.

Andrés León Chacon Meyber Correa Pacheco **

Representante Legal ** Contador **
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PROMIORIENTE S.A. E.S.P.

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

(En miles de pesos Colombianos)

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 

2023:

  Efectos adopción 

por primera vez    Total   

SALDOS AL 01 DE ENERO DE 2023 120.538.477         177.310.362        119.970.143              (4.412.429)            29.166.011           144.723.723         115.533                    442.688.095              

    Apropiación de reservas -                               14.306.196           -                                    (14.306.196)          -                               (14.306.196)           -                                 -                                   

    Liberación de reservas -                               (11.997.277)         -                                    11.997.277           -                               11.997.277            -                                 -                                   

    Dividendos decretados -                               -                              (117.661.223)        -                               (117.661.223)        -                                 (117.661.223)             

    Traslados -                               -                              (119.970.143)             119.970.143         -                               -                               -                                 -                                   

    Movimientos del ORI -                               -                              -                                    (24.077)                  -                               (24.077)                   (115.533)                   (139.610)                     

    Resultados del periodo -                               -                              182.028.607               -                               -                               182.028.607          -                                 182.028.607              

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 22 120.538.477         179.619.281        182.028.607              (4.436.505)            29.166.011           206.758.111         -                                 506.915.869              

SALDOS AL 01 DE ENERO DE 2024 120.538.477         179.619.281        182.028.607              (4.436.505)            29.166.011           206.758.111         -                                 506.915.869              

    Apropiación de reservas -                               56.668.592           -                                    (56.668.592)          (56.668.592)           -                                   

    Dividendos decretados -                               -                                    (125.360.016)        (125.360.016)        (125.360.016)             

    Traslados -                               (182.028.607)             182.028.607         -                               -                                   

    Movimientos del ORI -                               -                               -                                 -                                   
    Resultados del ejecicio y otros resultados 

integrales
-                               -                              111.606.598               -                               -                               111.606.598          -                                 111.606.598              

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 22 120.538.477         236.287.873        111.606.598              (4.436.506)            29.166.011           136.336.101         -                                 493.162.451              

Robinson Rincón Méndez

Revisor Fiscal 

T.P. 251951-T

Miembro de KPMG S.A.S.

(Véase mi informe del 25 de febrero de 2025)

Resultados acumulados

  Nota  

  Capital suscrito y 

pagado    Reservas  

  Resultados del 

periodo  

  Resultados 

acumulados   

  Otro resultado 

integral    Total patrimonio  

Las notas que se adjuntan son parte integral de los estados financieros.

Andrés León Chacon Meyber Correa Pacheco **

** Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados financieros, que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la

Compañía. 

Representante Legal ** Contador **

T.P. 128592 - T
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PROMIORIENTE S.A. E.S.P.

ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO

(En miles de pesos Colombianos)

Diciembre Diciembre 

Por los años terminados al 31 de diciembre de: Nota 2024 2023

Flujos de efectivo de las actividades de operación:   

Resultados del ejercicio $ 111.606.598         182.028.607               

Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo neto provisto por 

las actividades de operación:

Depreciación 12-14 9.676.018             9.634.774                    

Amortización de intangibles y concesiones 13-14-15 5.216.233             5.098.299                    

Intereses causados 20.068.257           31.382.123                  

Rendimientos causados (5.992.959)            (9.234.356)                  

Valor razonable del activo financiero 27 (10.120.164)          (8.801.677)                  

Deterioro de inventario 10 42.468                   4.358                           

Deterioro de cuentas por cobrar 9 (249.712)               765.299                       

Pérdida en baja de activos propiedad, planta y equipo 12 170.285                890.802                       

Pérdida en baja de concesiones 13 24.649                   2.567                           

Pérdida en baja de instrumentos de patrimonio -                             667                              

Pérdida en activos intangibles -                             90.622                         

Recuperación en baja de derechos de uso (23)                         (3.960)                          

Provisiónes causadas 20 1.132.547             1.601.541                    

Diferencia en cambio por transacciones en moneda extranjera 29 71.442                   (370.908)                      

Impuesto a las ganancias 19 61.307.838           72.347.385                  

Cambios en activos y pasivos:

Cuentas por cobrar 20.174.869           (7.067.883)                  

Inventarios (254.658)               (805.274)                      

Instrumentos de patrimonio con cargo a resultados 33.653.418           (10.060.339)                

Otros activos (3.130.693)            (1.193.370)                  

Cuentas por pagar 1.095.515             4.374.163                    

Beneficios empleados (332.567)               (109.745)                      

Otros pasivos (2.896.976)            324.350                       

Impuesto a la ganancias pagado (81.773.020)          (85.418.696)                

Rendimientos recibidos 5.993.363             9.237.832                    

Intereses pagados (23.891.837)          (36.985.361)                

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 141.590.891         157.731.820               

Flujo de efectivo de las actividades de inversión: 

Adquisición de:

Propiedad, planta y equipo 12 (18.615.637)          (23.671.072)                

Concesiones 13 (9.793.804)            (5.419.794)                  

Propiedades de inversión (307.948)               (10.259)                        

Otros intangibles (30.024)                 (49.776)                        

Recaudos prestamos concedidos 5.188                     -                                    

Devolución aportes inversiones en instrumentos de patrimonio -                             55.659                         

Efectivo neto usado en actividades de inversión (28.742.225)          (29.095.242)                

Flujo de efectivo de las actividades de financiación: 

Dividendos pagados (110.180.626)        (115.307.999)              

Adquisiciones obligaciones financieras 20.000.000           6.000.000                    

Pagos de obligaciones financieras (20.142.438)          (30.247.029)                

Pago de bonos -                             (100.000.000)              

Efectivo neto (usado en) las actividades de financiación (110.323.064)       (239.555.028)              

Variación neta del efectivo y equivalentes de efectivo 2.525.602             (110.918.450)              

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del ejercicio 23.399.314           134.317.764               

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del ejercicio $ 25.924.916           23.399.314                 

Las notas que se adjuntan son parte integral de los estados financieros.

** Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en

estos estados financieros, que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Compañía.

Andrés León Chacon
Representante Legal **

Meyber Correa Pacheco
Contador **

T.P. 128592 - T

Robinson Rincón Méndez
Revisor Fiscal 
T.P. 251951-T

Miembro de KPMG S.A.S.
(Véase mi informe 25 de febrero de 2025)
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1. ENTIDAD QUE REPORTA 
 

Promioriente S.A. E.S.P. (en adelante, Promioriente o la Compañía) es una sociedad anónima, por 
acciones de naturaleza privada. Constituida por Escritura Pública Número 651 del 14 de marzo de 
1994 de la Notaría Octava de Bucaramanga, Departamento de Santander, República de Colombia, 
transformada en Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios según Escritura Pública No. 885 del 12 
de abril de 1995 otorgada por esta misma notaría. 
 
Promioriente S.A. E.S.P. tiene como objeto social la realización de la actividad de transporte de gas 
combustible mediante la construcción, operación y mantenimiento de gasoductos troncales y 
ramales; el montaje, construcción, operación y mantenimiento y explotación comercial de 
gasoductos en cualquier parte del territorio nacional o en el exterior, la constitución o participación 
en sociedades cuyo objeto social sea el transporte de gas o actividades similares o conexas al objeto 
social y la distribución de gas directamente a grandes consumidores. 
 
El término de duración es indefinido. Tiene su domicilio principal en la carrera 27 No. 36-14 de 
Bucaramanga, Santander carrera 27 No. 36-14 y una base de operaciones en la Zona Industrial vía 
Chimitá del municipio de Girón, Santander. La planta de personal a 31 de diciembre de 2024 es de 
34 empleados directos y 2 estudiantes en práctica y al 31 de diciembre de 2023 fue de 38 empleados 
directos y 2 estudiantes en práctica. 
 
Por Decreto número 1950 del 7 de agosto de 1994, Promioriente obtuvo del Gobierno Nacional la 
concesión del derecho de prestar el servicio público de transporte de gas natural en el 
Departamento de Santander mediante la construcción, operación y mantenimiento del gasoducto 
troncal Barrancabermeja – Bucaramanga, por un término de 50 años, prorrogables por un término 
de 20 años. Como garantía se constituyó un CDT en moneda nacional. 
 
La Compañía, en cumplimiento del deber legal mantiene vigente el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios (RNVI) y se encuentra sujeta a control y supervisión de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, según lo establecido en los Artículos 5.2.4.1.2 y 5.2.4.1.3 del Decreto único 
2555 de 2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia y la Circular Externa 007 de 2015, 
Título Tercero. 
 
De acuerdo con la evaluación de control establecida en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados, 
Promioriente S.A. E.S.P. es subordinada de Promigas S.A E.S.P., la cual posee el 73,27% de las 
acciones de la compañía y consolida ante Corporación Financiera Colombiana S.A., cuya matriz es 
Grupo Aval Acciones y Valores S.A. La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 
Barranquilla, la dirección de la sede principal es calle 66 No. 67 – 123 y su término de duración se 
extiende hasta el 27 de diciembre de 2074.  
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Marco regulatorio 
 
Promioriente se rige principalmente por la Ley 142 de 1994 la cual establece el Régimen de los 
Servicios Públicos Domiciliarios, la Resolución CREG 071 de 1999 por la cual se establece el 
Reglamento Único de Transporte de Gas Natural – (RUT) en Colombia, la Ley 689 de 2001 la cual 
modifica parcialmente la Ley 142 de 1994, la regulación del sector, los contratos de concesión 
vigentes, sus estatutos y demás disposiciones contenidas en el Código de Comercio. Las tarifas que 
cobra esta Compañía a sus usuarios por concepto de servicio de distribución de gas natural se 
encuentran reguladas por el Gobierno Nacional a través de la Comisión de Regulación y Energía y 
Gas (CREG). 
 

 
2. MARCO TÉCNICO NORMATIVO, BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

INTERMEDIOS CONDENSADOS Y POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Marco técnico normativo 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 1), 
establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 
2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 
de 2019,1432 de 2020, 938 de 2021, 1611 de 2022 y 1271 de 2024.  Las NCIF aplicables en 2023 se 
basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus 
interpretaciones, emitidas y traducidas oficialmente al español por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en 
inglés).  

 

Estos estados financieros fueron autorizados para emisión por la Junta Directiva de la Compañía 
el 14 de febrero de 2025. 

 

2.2  Moneda funcional y de presentación 

La moneda funcional y de presentación de Promioriente es el peso colombiano. 
 

Los tipos de cambio representativos para convertir las transacciones de dólares estadounidenses a 
pesos colombianos calculados y certificados por la Superintendencia Financiera de Colombia son los 
siguientes: 
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  Diciembre, 2024 Diciembre, 2023 
    

Cierre $ 4.409,15 3.822,05 
 
Promedios mensuales:  
   

Diciembre, 2024  Diciembre,2023 
       

Enero $                     3.920,20   Enero $ 4.712,18 
Febrero                      3.931,85  Febrero  4.802,75 
Marzo                      3.908,67   Marzo  4.760,96 
Abril                      3.866,12   Abril  4.526,03 
Mayo                      3.865,09   Mayo  4.539,54 
Junio                      4.054,56   Junio  4.213,53 
Julio                      4.036,80   Julio  4.067,63 
Agosto                      4.062,98   Agosto  4.066,87 
Septiembre                      4.191,86   Septiembre  4.008,41 
Octubre                      4.257,76   Octubre  4.219,16 
Noviembre                      4.411,12   Noviembre  4.040,26 
Diciembre                      4.386,20   Diciembre  3.954,14 

 

Toda la información es presentada en miles de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 

 
2.3 Bases de medición 

Los estados financieros separados han sido preparados sobre la base del costo histórico, con 
excepción de las siguientes partidas importantes incluidas en el estado separado de situación 
financiera: 

 

• Los instrumentos financieros derivados son medidos al valor razonable. 
• Los instrumentos financieros no derivados al valor razonable con cambios en resultado son 

medidos al valor razonable. 
• Inversiones en instrumentos de deuda y valores de renta variable a valor razonable con cambios 

en el Otro Resultado Integral. 
• Las propiedades de inversión son medidas al valor razonable. 
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3. JUICIOS Y ESTIMADOS CONTABLES CRÍTICOS EN LA APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos sobre el futuro, que afectan la aplicación de las políticas contables y 
los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los 
ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.   
  
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente y son consistentes con la 
administración de riesgos de la Compañía y los compromisos relacionados con el clima cuando 
procede. Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la 
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.  

 
A. Juicios 

 
La información sobre los juicios críticos emitidos al aplicar políticas contables que tienen los 
efectos más significativos en los montos reconocidos en los estados financieros se incluye en 
las siguientes notas. 
 

- Nota 4 clasificación de activos financieros: evaluación del modelo de negocio dentro del cual se 
mantienen los activos y evaluación de si los términos contractuales del activo financiero son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto principal pendiente. 

 
B. Suposiciones e incertidumbres de estimación 
 
La información sobre los supuestos y las incertidumbres de estimación que tienen un riesgo 
significativo de resultar en un ajuste importante en el año finalizado el 31 de diciembre de 2024 se 
incluye en las siguientes notas. 
 
- Nota 4 (d) - deterioro de los instrumentos financieros: evaluación de si el riesgo crediticio sobre 

el activo financiero ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial y la 
incorporación de información prospectiva en la medición de PCE. 

- Nota 4 (s) - deterioro de los instrumentos financieros: supuestos claves utilizados en la 
estimación de los flujos de efectivo recuperables. 

- Nota 4 (k) - reconocimiento de los acuerdos de concesión. 
- Nota 5 - determinación del valor razonable de los instrumentos financieros con insumos 

importantes no observables. 
- Notas 4 (p) - reconocimiento y medición de provisiones y contingencias: supuestos clave sobre 

la probabilidad y magnitud de una salida de recursos. 
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4. POLÍTICAS CONTABLES MATERIALES 
 
Las principales políticas contables y las bases establecidas a continuación han sido aplicadas 
consistentemente por la compañía en la preparación de los estados financieros de acuerdo con las 
Normas de Contabilidad y de Información Financiera en Colombia (NCIF).   
 

Además, la Compañía adoptó Revelaciones de Políticas Contables (Modificaciones a la NIC 1 y 
Declaración de Práctica 2) a partir del 1 de enero de 2024. Las modificaciones requieren la revelación 
de las políticas contables 'materiales' en vez de las políticas contables 'significativas'. Aunque las 
modificaciones no dieron como resultado ningún cambio en las políticas contables mismas, éstas 
tuvieron efecto en la información sobre la política contable revelada en la Nota 32. 

 
a) Instrumentos financieros 

 

Clasificación y medición de los activos y pasivos financieros 
 

El enfoque de clasificación y medición para los activos financieros es determinado a través del 
modelo de negocios en el que estos activos son gestionados y sus características de flujos de caja. 
Igualmente, incluye tres categorías de clasificación en el momento del reconocimiento inicial para 
los activos financieros: 

Enfoque Condiciones 
Costo amortizado 
(CA) 

 El activo es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 
mantener activos para obtener flujos de caja contractuales; y  

 Los términos contractuales del activo financiero establecen fechas 
específicas para los flujos de caja derivados solamente de pagos de principal 
e intereses sobre el saldo vigente. 
 

En la medición de activos y pasivos a costo amortizado, se utiliza el método 
del interés efectivo. El costo amortizado se reduce por pérdidas por deterioro. 
Los ingresos por intereses, ganancias y pérdidas cambiarias y deterioro se 
reconocen en utilidad o pérdida. Cualquier ganancia o pérdida en baja en 
cuentas es reconocida en ganancias o pérdidas. 
 

Valor razonable 
con cambios en 
otros resultados 
integrales 
(VRCORI) 

Un instrumento de deuda es medido a VRCORI solo si cumple con ambas de las 
siguientes condiciones y no ha sido designado como VRCR: 
 
 El activo es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

logrado al cobrar flujos de efectivo contractuales y vender estos activos 
financieros; y 

 Los términos contractuales del activo financiero establecen fechas 
específicas para los flujos de caja derivados solamente de pagos de principal 
e intereses sobre el saldo vigente. 
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Enfoque Condiciones 
La Compañía como política contable realizó la elección irrevocable de registrar 
los cambios subsecuentes en valor razonable como parte de otros resultados 
integrales en el patrimonio. 
 

Los dividendos son reconocidos como ingreso en utilidad o pérdida a menos 
que el dividendo represente claramente una recuperación de parte del costo 
de la inversión. Otras ganancias y pérdidas netas son reconocidas en ORI y 
nunca se reclasifican al resultado. 
 

Valor razonable 
con cambios en 
resultados (VRCR) 

Todos los activos financieros no clasificados como medidos a costo amortizado 
o a valor razonable con cambios en ORI como se describe anteriormente, son 
medidos a valor razonable con cambios en resultados. 
 

Los ingresos por intereses calculados utilizando el método de interés efectivo, 
ganancias en diferencia en cambio y las pérdidas por deterioro se reconocen 
en resultados. Otras ganancias netas y las pérdidas por valoración se reconocen 
en ORI. En la baja en cuentas, las ganancias y pérdidas acumuladas en ORI se 
reclasifican a ganancias o pérdidas por realización del ORI. 

Baja en activos 
 
Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de 
activos financieros similares) se da de baja en cuentas cuando:  

 
• Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo;  
• Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo o se asuma una 

obligación de pagar a un tercero la totalidad de los flujos de efectivo sin una demora significativa, 
a través de un acuerdo de transferencia; 

• Se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo;  

• Se retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, 
pero se ha transferido el control del mismo.  
 

Pasivos financieros 
 
Un pasivo financiero es cualquier obligación contractual para entregar efectivo u otro activo 
financiero a otra entidad o persona, o para intercambiar activos o pasivos financieros en condiciones 
que sean potencialmente desfavorables para la Compañía o un contrato que será o podrá ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad. Los pasivos financieros son 
registrados inicialmente por su valor de transacción, el cual a menos que se determine lo contrario, 
es similar a su valor razonable, menos los costos de transacción que sean directamente atribuibles 
a su emisión. Posteriormente dichos pasivos financieros son medidos a su costo amortizado de 
acuerdo con el método de tasa de interés efectiva determinada en el momento inicial con cargo a 
resultados como gastos financieros.  
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Los pasivos financieros sólo se dan de baja del estado de situación financiera cuando se han 
extinguido las obligaciones que generan o cuando se adquieren (bien sea con la intención de 
cancelarlos, bien con la intención de recolocarlos de nuevo). 

 
Compensación de instrumentos financieros en el balance 

Activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto reportado en el estado de situación 
financiera, cuando legalmente existe el derecho para compensar los montos reconocidos y hay una 
intención de la gerencia para liquidarlos sobre bases netas o realizar el activo y liquidar el pasivo 
simultáneamente.  
 
b) Operaciones con instrumentos financieros derivados 

 
Un derivado es un instrumento financiero cuyo valor cambia en el tiempo con base en una variable 
denominada subyacente, no requiere una inversión inicial neta o requiere una inversión pequeña 
en relación con el activo subyacente y se liquida en una fecha futura.  

 
Los contratos forwards celebrados por la Compañía para cubrir la fluctuación de tasas de cambio en 
los ingresos, se consideran cobertura de flujo de caja, dado que cubren un riesgo particular asociado 
con un activo o pasivo reconocido o una transacción proyectada altamente probable, en cuyo caso 
la porción efectiva de los cambios en el valor razonable de los derivados es reconocida en la cuenta 
de otros resultados integrales en el patrimonio. La ganancia o pérdida en el derivado relacionada 
con la parte que no es efectiva a la cobertura o que no corresponde al riesgo cubierto es reconocida 
inmediatamente en el estado de resultados. Se lleva contabilidad de cobertura mientras los 
forwards se mantengan dentro del rango de efectividad (80% y 125%). 

Las operaciones de derivados son reveladas en el momento inicial. Cambios posteriores en el valor 
razonable son ajustados con cargo o abono a resultados, según el caso, a menos que el instrumento 
derivado sea definido como de cobertura y si es así, la naturaleza de la partida cubierta. Se definen 
los derivados de cobertura como los valores acumulados en la cuenta de otro resultado integral y 
que son trasladadas a utilidades en el periodo en el cual la partida cubierta es también llevada a 
resultados. 
 
La Compañía documenta al inicio de la transacción la relación existente entre el instrumento de 
cobertura y la partida cubierta, así como el objetivo de riesgo y la estrategia para emprender la 
relación de cobertura. La Compañía también documenta su evaluación tanto a la fecha de inicio de 
la transacción como sobre bases recurrentes que la relación de cobertura es altamente efectiva en 
compensar los cambios en el valor razonable o en los flujos de caja de las partidas cubiertas.  
La cobertura del valor razonable efectuada por la Compañía con un instrumento financiero derivado 
que cumpla las condiciones de contabilidad de coberturas se contabiliza considerando lo siguiente: 
  
 la ganancia o pérdida por volver a medir el instrumento de cobertura a valor razonable (para un 

instrumento de cobertura derivado) debe reconocerse en ganancia o pérdida; y 
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 la ganancia o pérdida por cobertura ajusta el valor en libros de la partida cubierta y se reconoce 
en resultados. 

 
 

Si la cobertura del valor razonable es totalmente eficaz, la ganancia o pérdida del instrumento de 
cobertura compensa exactamente la pérdida o ganancia de la partida cubierta atribuible al riesgo 
que se está cubriendo y no hay efecto neto en la ganancia o pérdida. Sin embargo, si existe alguna 
ineficacia esta se reconoce en el estado de resultados. 
 
Los activos y pasivos financieros por operaciones con derivados no son compensados en el estado 
de situación financiera; sin embargo, cuando existe el derecho legal y ejercible de compensar los 
valores reconocidos y existe la intención de liquidar sobre una base neta o realizar el activo y liquidar 
el pasivo simultáneamente se presentan neto en el estado de situación financiera separado. 

 

Las utilidades y las pérdidas por liquidación de los contratos se reconocen al cierre de cada mes. 
 
Los contratos con derivados implícitos en otros contratos, cuando el contrato principal es un activo 
financiero, no son separados y en su lugar el instrumento financiero se mide y registra en conjunto 
como un instrumento a valor razonable con cambios a través del estado de resultados. 
 
c) Coberturas de inversión neta en el extranjero 

Promioriente utiliza diferentes instrumentos financieros con el fin de gestionar su exposición a los 
riesgos de la tasa de cambio. Los pasivos financieros son medidos a su costo amortizado; aquellos 
que se negocian con una moneda extranjera generan diferencia en cambio. La pérdida o ganancia 
resultante de la diferencia en cambio es inmediatamente reconocida en las utilidades a menos que 
el pasivo financiero sea designado y en vigencia como instrumento de cobertura, en cuyo caso el 
momento del reconocimiento en los resultados depende de la naturaleza de la relación de 
cobertura. 
 
La cobertura se clasifica como de inversión neta en el extranjero cuando cubre el riesgo de tasa de 
cambio que se origina por el efecto en conversión de una inversión neta en el extranjero. 
 
Al inicio de la relación de cobertura, Promioriente documenta la relación entre el instrumento de 
cobertura y el rubro cubierto, junto con sus objetivos de gestión de riesgo y su estrategia para llevar 
a cabo varias transacciones de cobertura. Adicionalmente, al inicio de la cobertura y de manera 
continua, Promioriente documenta si el instrumento de cobertura es altamente eficiente en 
contrarrestar los cambios en los valores de mercado o los flujos de efectivo del rubro cubierto 
atribuible al riesgo cubierto. 
 
La porción eficaz de los cambios en los pasivos financieros que son designados y que califican como 
coberturas de una inversión neta, se reconoce en otros resultados integrales y acumulados bajo el 
título de cobertura de inversión neta. La pérdida o ganancia relacionada con la porción ineficaz se 
reconoce inmediatamente en los resultados, y se incluye en la partida de pérdidas o ganancias en la 
tasa de cambio de los estados de resultados para instrumentos de cobertura de moneda extranjera.  
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Las cantidades previamente reconocidas en otros resultados integrales, y acumuladas en el 
patrimonio, son reclasificadas en utilidades en los periodos en los que el rubro cubierto es 
reconocido en utilidades. 

 
Estas utilidades se incluyen dentro de la misma partida de los estados de resultados del rubro 
cubierto reconocido.  

 
La contabilidad de coberturas se descontinúa cuando la partida cubierta se vence o es vendido, 
terminado o ejercido, o cuando deja de cumplir los criterios de contabilidad de coberturas. 
Cualquier pérdida o ganancia reconocida en otros resultados integrales, y acumulada en el 
patrimonio en ese momento, se mantiene en el patrimonio y es reconocida cuando la transacción 
prevista es finalmente reconocida en los resultados. Cuando se espera que una transacción prevista 
eventualmente no ocurra, la pérdida o ganancia acumulada en el patrimonio es inmediatamente 
reconocida en los resultados. 

 
d) Efectivo  

El efectivo comprende el efectivo y el saldo en bancos que estén sujetos a un riesgo poco 
significativo del cambio a su valor y son usados por la Compañía en la gestión de sus compromisos 
a corto plazo. 
 
e) Propiedades, planta y equipo 

 
Reconocimiento y medición 

 
Los elementos de propiedades, planta y equipo son medidos al costo menos las depreciaciones 
acumuladas y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido. El costo 
incluye gastos que son directamente atribuibles a la adquisición del activo. 

 
El costo de activos construidos por la Compañía incluye el costo de los materiales, la mano de obra 
directa y cualquier otro costo directamente atribuible al proceso de hacer que el activo sea apto 
para trabajar para su uso previsto, los costos de desmantelar, remover y de restaurar el lugar donde 
estén ubicados. Adicionalmente, Promioriente también capitalizará los elementos de PPE que sean 
adquiridos por razones de seguridad, bioseguridad o de índole medioambiental. 

 
En la etapa preoperativa, la Compañía podrá capitalizar un porcentaje de los salarios y viáticos del 
personal directamente asociado al proyecto de inversión y el de aquellos cargos que por su 
naturaleza permiten optimizar los costos incurridos en las etapas iniciales del proyecto y hacer 
posible la ejecución del mismo mediante la toma de decisiones. 

 
Costos posteriores 

 
El costo de reemplazar parte de un elemento de las propiedades planta y equipo se capitaliza, si es 
probable que se reciban los beneficios económicos futuros y su costo pueda ser medido de manera 
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fiable. El valor en libros de la parte reemplazada se da de baja. Los costos del mantenimiento diario 
de las propiedades, planta y equipo son reconocidos en resultados cuando se incurren. 

 
Depreciación 

 
La depreciación es el mecanismo mediante el cual se reconoce contablemente el desgaste que sufre 
un bien o un activo por el uso que se haga de el con el paso del tiempo. 

 
El importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo largo de su vida útil. El 
valor residual, el método de depreciación y la vida útil de un activo se revisarán, como mínimo, al 
término de cada periodo anual y, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los 
cambios se contabilizarán como un cambio en una estimación contable. 

 
A continuación, un resumen de los tipos de activos de la compañía y la estimación de su vida útil: 
 
     Grupo Años 

Terrenos No se deprecian 
Construcciones y edificaciones  50 
Gasoductos y plantas 70 
Redes 70 
Maquinaria y equipo 5 a 10 
Muebles y enseres 5 a 10 
Herramientas 5 
Flota y equipo de transporte 5 
Equipo de computación y comunicación 3 a 5 

Mejoras en propiedades arrendadas Asociado al 
arrendamiento 

Repuestos mayores Asociado al 
componente 

 
La vida útil de un activo puede ser más corta que su vida económica.  
 
La Compañía revisará las vidas útiles de los activos, por lo menos al final de cada período contable. 
Por lo anterior podrá modificar la vida útil remanente, considerando el uso de la PPE.  Tal revisión 
tiene que ser realizada con base realista y deberá también considerar los efectos de cambios 
tecnológicos. Los efectos de cambios en la vida estimada son reconocidos prospectivamente. 
 
Enajenaciones 

 
La diferencia entre el producto de la venta y el valor neto en libros del activo se reconoce en los 
resultados.  
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f) Costos por préstamos 
 

La Compañía capitaliza los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, 
construcción o producción de activos aptos, como parte del costo de dichos activos. Es considerado 
un activo apto, aquel que requiere, necesariamente, más de tres (3) meses de construcción y/o 
montaje antes de estar listo para el uso al que está destinado o para la venta. Estos costos por 
préstamos se capitalizarán, como parte del costo del activo, siempre que sea probable que den lugar 
a beneficios económicos futuros para la entidad y puedan ser medidos con fiabilidad.  

 
g) Activos intangibles  

 
El costo de los activos intangibles se reconoce a su valor razonable a la fecha de la adquisición. 
Después del reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizan al costo menos cualquier 
amortización y cualquier pérdida acumuladas por deterioro del valor.  

 
Los activos intangibles con vidas útiles finitas se amortizan a lo largo de su vida útil económica y se 
evalúan para determinar si tuvieron algún deterioro, siempre que exista un indicio que el activo 
intangible pudiera haber sufrido dicho deterioro. El período y el método de amortización para un 
activo intangible con una vida útil finita se revisan al menos al cierre de cada período sobre el que 
se informa. 
 
Promioriente capitaliza los costos de la fase de desarrollo de activos intangibles generados 
internamente que cumplan con los criterios de reconocimiento. En la etapa preoperativa 
Promioriente, podrá capitalizar un porcentaje de los salarios y viáticos del personal directamente 
asociado al proyecto y el de aquellos cargos que por su naturaleza permiten optimizar los costos 
incurridos en las etapas iniciales del proyecto y hacer posible la ejecución del mismo mediante la 
toma de decisiones. 
 
Las vidas útiles asignadas a los activos intangibles son: 
 

Grupo Vida útil 
  
Licencias Entre 3 a 5 años 
Softwares Entre 3 a 5 años 
Servidumbres Entre 20 y 50 años 
Patentes (1) 20 años 
Diseños y modelos (1) 10 años 
Otros intangibles Entre 5 y 20 años 

 
(1) Corresponde a la vida útil regulatoria de acuerdo con lo estipulado en la Decisión 486 de la 

Comunidad Andina de Naciones, la cual corresponde al tiempo máximo en que se puede explotar el 
intangible de forma exclusiva. Una vez finalizado este término, cualquier persona podrá explotarlo 
generando un impacto en la generación de los beneficios económicos relacionados con el activo y 
en el control del mismo. 
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Para el caso de los Prototipos, teniendo en cuenta que estos corresponden a la 
representación gráfica del activo a construir, su vida útil se asignará de acuerdo con la 
política GMA-192-4 y GMA-192-23 considerando lo dispuesto en el párrafo 4 de la NIC 38. 

 
Las ganancias o pérdidas que surjan de dar de baja un activo intangible se miden como la 
diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del activo, y 
se reconocen en el estado del resultado cuando se da de baja el activo. 

 
La Compañía registra como gastos del período todos los costos de investigación y aquellos 
costos de desarrollo en los cuales no se puede establecer la viabilidad tecnológica y 
comercial de los mismos.  

  
h) Acuerdos de concesión 

La Compañía reconoce un activo intangible en la medida en que reciba un derecho a efectuar cargos 
a los usuarios del servicio público. El derecho para efectuarlos no es un derecho incondicional a 
recibir efectivo porque los importes están condicionados al grado de uso del servicio por parte del 
público.  
 
Determinación del valor del intangible:  
 
En el caso de las concesiones donde no se garantiza el pago en efectivo de los activos construidos, 
Promioriente reconocen los ingresos y su contrapartida, el intangible, de acuerdo con las siguientes 
alternativas: 
 
a) Valor razonable del activo intangible utilizando un modelo financiero.  
b) Por referencia al precio de venta independiente de los bienes o servicios comprometidos con el 

cliente (o clase de cliente) a cambio de la contraprestación: costo más margen estándar, 
obtenido de la ponderación de varios modelos financieros reales. 

c) Por referencia al precio de venta independiente de los bienes o servicios comprometidos con el 
cliente (o clase de cliente) a cambio de la contraprestación:  costo + margen cero. 

 
Dado lo anterior, la administración definió que: 
 
1) Alternativa a:  Aquellos proyectos nuevos de gran envergadura que superen la materialidad 

(USD 5.000.000).  Este modelo considerará los flujos futuros esperados, así como las 
incertidumbres inherentes al proceso de valoración o con un margen que remunere además de 
la construcción, cualquier esfuerzo adicional para su administración. La compañía deberá 
documentar y revelar los juicios considerados. 
 

2) Alternativa b: Aquellos proyectos nuevos que no superan la materialidad de USD $ 5.000.000. 
Este margen estándar se irá actualizando en la medida que se vayan calculando modelos 
financieros a proyectos clasificados dentro del punto anterior. 
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3) Alternativa c: Aquellos proyectos que no conllevan ampliación de capacidad ni representen 
mayores ingresos, se seguirán reconociendo bajo la metodología de costo más margen cero (0). 
Dando de baja el activo sustituido cuando sea el caso. 
 
Los proyectos de reemplazos que impliquen nuevos flujos de ingresos para la compañía ya sea 
a través de clientes nuevos o existentes, dependiendo de si superan o no la materialidad de los 
USD $ 5.000.000 podrían aplicar para las alternativas a y b respectivamente. 

 
 

Vida útil 

Promioriente tiene suscrito contrato de concesión con el estado colombiano. La vida útil de los 
activos asociados a dichos contratos está dada por la duración de los mismos. Aunque a la fecha 
Promioriente no cuenta aún con alguna renovación que permita determinar que los próximos 
contratos a vencer serán prorrogados, existe otra evidencia que nos permite concluir que estos 
contratos se renovarán y esta tiene que ver con la aprobación de las tarifas que contempla una 
vida útil regulatoria de 20 años para los activos. Sin embargo, las estaciones compresoras incluidas 
en los activos en concesión se encuentran segregadas por componentes y se amortizan en la vida 
útil que se detalla a continuación, sin exceder el término de la concesión:  

 
 

Gasoductos y redes concesionadas 
De acuerdo con el contrato de 
concesión al que se encuentra 

asociado el activo. 

Terrenos concesionados 
Edificios concesionados 
Mejoras en propiedad ajena concesionada 

 
 
 

Estaciones Compresoras (componentes) Años 
  
Compresoras centrifugas   
Turbina   30.000 horas máquina1 
Compresor  60.000 horas máquina1 
Compresoras reciprocantes  
Turbina   20.000 horas máquina1 
Compresor  40.000 horas máquina1 
  
Patín de válvula 20 
  
Sistemas auxiliares   
Enfriadores 20 
Sistema contra incendios 10 
Unit Control Panel 5 
Equipos auxiliares   
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Patín gas combustible 20 
Patín compresor de aire 10 
Panel de control de la estación 5 
Motor Control Center 20 
Generador de energía 10 
Válvulas y accesorios 20 
  
Repuestos mayores Asociado al componente2 

 

 

1. Se calcula una equivalencia tomando el porcentaje de utilización de cada estación co
mpresora.  

2. Cuando se reconoce por primera vez un repuesto mayor se le asigna la vida útil del 
gasoducto relacionado con el último contrato de concesión a vencer. Durante el 
proceso de construcción este elemento continuará amortizándose con la vida útil 
asignada inicialmente y el valor de la amortización se reconocerá como parte de las 
actividades de construcción.  Una vez se dé el proceso constructivo y el repuesto mayor 
sea asignado al activo para el cual fue adquirido, la compañía procederá a realizar la 
revisión de su vida útil de acuerdo con la política GMA-192-14 – Cambios de políticas 
contables, estimaciones y errores. 

 
La vida útil de los activos concesionados se revisará cuando existan indicios de que ha 
habido algún cambio en la expectativa de uso por parte de la administración, cuando 
existan cambios en la forma en que el activo es utilizado o por lo menos una vez al año. 
 
 

i) Inventarios 
 

Los inventarios son materiales para la prestación de servicios, medidos al menor entre el costo y el 
valor neto realizable. El costo incluye el precio de compra de las existencias y otros costos directos 
necesarios para dejarlos disponibles para su uso. El costo de los inventarios consumidos se 
determina usando el método precio medio ponderado. El valor neto realizable es el precio de venta 
estimado en el curso normal de los negocios, menos los gastos de comercialización y distribución. 
 
Inventario en tránsito 
 
Los inventarios en tránsito deberán reconocerse a partir de la fecha en la cual la compañía asume 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los mismos. 
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Repuestos mayores o importantes como activos tangibles o concesionado 
 
Partidas tales como las piezas de repuesto, equipo de reserva y el equipo auxiliar asociado a las 
propiedades, plantas y equipos o la infraestructura en concesión se reconocerán como activo 
tangible o activo en concesión cuando cumpla con los siguientes aspectos: 
 

- Sea asociado a las propiedades, plantas y equipos y tenga una vida útil superior a un año y 
su valor unitario supere los 372 UVT. 

- Sea tubería 
- Elementos de cuantía superior a los 372 UVT asociada con los gasoductos, estaciones 

compresoras y estaciones reguladoras  
 
En otro caso, estos elementos se clasificarán como inventarios o gasto según corresponda. 
 
j) Gastos pagados por anticipado y activos prepagados 

 

Los gastos pagados por anticipado comprenden principalmente seguros, servicios, arrendamiento 
que se pagan anticipadamente, se amortizan de manera periódica mensualmente al término 
contractual establecido, con cargo a resultados. 
 

Seguros - Los seguros se reconocen por su costo y la amortización se calcula usando el método de 
línea recta para asignar el costo a resultados en el término de la vigencia de la póliza, es decir, un 
(1) año. 

 
k) Arrendamientos 

Arrendador 
  
Al inicio o en la modificación de un contrato que contiene un componente de arrendamiento, la 
Compañía asigna la contraprestación en el contrato a cada componente de arrendamiento sobre la 
base de sus precios relativos independientes. 
  
Cuando la Compañía actúa como arrendador, determina al inicio del arrendamiento si cada 
arrendamiento es financiero u operativo. 
  
Para clasificar cada arrendamiento, la Compañía realiza una evaluación general de si el 
arrendamiento transfiere sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 
activo subyacente. Si este es el caso, entonces el arrendamiento es un arrendamiento financiero; si 
no, entonces es un arrendamiento operativo. Como parte de esta evaluación, la Compañía considera 
ciertos indicadores tales como si el arrendamiento es para la mayor parte de la vida económica del 
activo. 
  
Si un acuerdo contiene componentes de arrendamiento y que no son de arrendamiento, la 
Compañía aplica la NIIF 15 para distribuir la contraprestación en el contrato. 
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La Compañía aplica los requerimientos de baja en cuentas y deterioro del valor de la NIIF 9 a la 
inversión neta en el arrendamiento. 
  
Arrendadores que son a la vez fabricantes o distribuidores de los bienes arrendados 
  
Al inicio del arrendamiento, cuando la compañía actúa como fabricante o distribuidor de los bienes 
arrendados reconoce lo siguiente para cada uno de sus arrendamientos financieros: 
  

a. ingresos de actividades ordinarias por el valor razonable del activo subyacente, o si 
es menor, por el valor presente de los pagos por arrendamiento acumulados 
(devengados) al arrendador, descontados usando una tasa de interés de mercado; 

b. el costo de venta por el costo o el importe en libros, si fuera distinto, del activo 
subyacente, menos el valor presente del valor residual no garantizado; y 

c. el resultado de la venta (que es la diferencia entre los ingresos de actividades 
ordinarias y el costo de la venta) de acuerdo con su política de ventas directas a los 
que se aplica la NIIF 15. Un arrendador, que es a la vez fabricante o distribuidor de 
los bienes arrendados, reconocerá el resultado de la venta sobre un arrendamiento 
financiero en la fecha de comienzo, independientemente de si el arrendador 
transfiere el activo subyacente. 

  
Arrendatario 
  
Al comienzo o en la modificación de un contrato que contiene un componente de arrendamiento, 
la Compañía asigna la contraprestación en el contrato a cada componente de arrendamiento sobre 
la base de precio relativo independiente. Sin embargo, para los arrendamientos de propiedades, la 
Compañía ha elegido no separar los componentes que no son de arrendamiento y contabilizar los 
componentes de arrendamiento y los que no son de arrendamiento como un componente de 
arrendamiento único. 
  
La Compañía reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento en la fecha de 
inicio del arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo, que comprende 
el monto inicial del pasivo por arrendamiento ajustado por cualquier pago de arrendamiento 
realizado en o antes de la fecha de inicio, más los costos directos iniciales incurridos y una 
estimación de los costos para desmantelar y remover el activo subyacente o para restaurar el activo 
subyacente o el sitio en el que se encuentra, menos los incentivos de arrendamiento recibidos. 
  
El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente bajo el método de línea recta desde la 
fecha de inicio hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que el arrendamiento transfiera 
la propiedad del activo subyacente a la Compañía al final del plazo del arrendamiento o el costo del 
activo por derecho de uso refleje que la Compañía ejercerá una opción de compra. En ese caso, el 
activo por derecho de uso se depreciará a lo largo de la vida útil del activo subyacente, que se 
determina sobre la misma base que los de propiedad y equipo. Además, el activo por derecho de 
uso se reduce periódicamente por pérdidas por deterioro, si corresponde, y se ajusta para ciertas 
nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento. 
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El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de arrendamiento 
que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa de interés implícita en el 
arrendamiento o, si esa tasa no puede determinarse fácilmente, la tasa incremental por préstamos 
de la Compañía. 
  
Generalmente, la Compañía usa la tasa definida a nivel corporativo como tasa de descuento, cuando 
no se cuenta con esta, se utiliza la tasa incremental de arrendamiento. 
 
 
Los pagos de arrendamiento incluidos en la medición del pasivo de arrendamiento comprenden lo 
siguiente: 
  

 pagos fijos, incluidos los pagos fijos en esencia; 
 pagos de arrendamiento variables que dependen de un índice o una tasa, inicialmente 

medidos utilizando el índice o la tasa en la fecha de inicio; 
 importes que se espera pagar como garantía de valor residual; y 
 el precio de ejercicio de una opción de compra que la Compañía está razonablemente 

segura de ejercer, los pagos de arrendamiento en un período de renovación opcional si la 
Compañía está razonablemente segura de ejercer una opción de extensión y penalidades 
por terminación anticipada de un contrato de arrendamiento a menos que la Compañía 
tenga la certeza razonable de no terminar anticipadamente. 

  
El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado bajo el método de interés efectivo. Se 
vuelve a medir cuando hay un cambio en los pagos de arrendamiento futuros que surgen de un 
cambio en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación de la Compañía del monto que se 
espera pagar bajo una garantía de valor residual, si la Compañía cambia su evaluación de si ejercerá 
una opción de compra, extensión o terminación o si hay un pago de arrendamiento fijo revisado en 
esencia. 
  
Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de esta manera, se realiza el ajuste 
correspondiente al valor en libros del activo por derecho de uso o se registra en resultados si el valor 
en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 
  
Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor 
  
La Compañía ha decidido no reconocer los activos por derecho de uso y los pasivos por 
arrendamientos para arrendamientos de activos de bajo valor y arrendamientos a corto plazo. La 
Compañía reconoce los pagos de arrendamiento asociados con estos arrendamientos como un 
gasto en línea recta durante el plazo del arrendamiento. 
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l) Impuestos 

Impuesto a las ganancias 
 
El gasto o ingreso por impuestos comprende el impuesto corriente y diferido. 
 
Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto y se incluyen en el 
resultado, excepto cuando se relacionan con partidas en otro resultado integral o directamente en 
el patrimonio, caso en el cual, el impuesto corriente o diferido también se reconoce en otro 
resultado integral o directamente en el patrimonio, respectivamente. 
 
Impuestos corrientes 
 
El impuesto corriente es la cantidad por pagar o a recuperar por el impuesto de renta y 
complementarios corrientes, se calcula con base en las leyes tributarias promulgadas a la fecha del 
estado consolidado de situación financiera. La Gerencia evalúa periódicamente la posición asumida 
en las declaraciones de impuestos, respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto 
de interpretación y, en caso necesario, constituye provisiones sobre los montos que espera deberá 
pagar a las autoridades tributarias. 
 
Para determinar la provisión de impuesto de renta y complementarios, la Compañía hace su cálculo 
a partir del mayor valor entre la utilidad gravable o la renta presuntiva (rentabilidad mínima sobre 
el patrimonio líquido del año anterior que la ley presume para establecer el impuesto sobre las 
ganancias). 
 
La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias corrientes, si existe 
un derecho legal frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las deudas que 
resulten por su importe neto, o bien, realizar los activos y liquidar las deudas simultáneamente 
 
Impuestos diferidos 
 
El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre las diferencias 
temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros. 
 
Los pasivos por impuesto diferido son los importes a pagar en el futuro en concepto de impuesto a 
las ganancias relacionadas con las diferencias temporarias imponibles, mientras que los activos por 
impuesto diferido son los importes a recuperar por concepto de impuesto a las ganancias debido a 
la existencia de diferencias temporarias deducibles, bases imponibles negativas compensables o 
deducciones pendientes de aplicación. Se entiende por diferencia temporaria la existente entre el 
valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal. 
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Los pasivos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias imponibles se reconocen en 
todos los casos, excepto que: 
 
- Surjan del reconocimiento inicial de la plusvalía o de un activo o pasivo en una transacción que 

no es una combinación de negocios y la fecha de la transacción no afecta el resultado contable 
ni la base imponible fiscal; 

 
- Correspondan a diferencias asociadas con inversiones en subordinadas, asociadas y negocios 

conjuntos sobre las que la Compañía tenga la capacidad de controlar el momento de su 
reversión y no fuese probable que se produzca su reversión en un futuro previsible. 

 
- Para el caso del reconocimiento de impuestos diferidos pasivos por diferencias temporarias 

relacionadas con inversiones en asociadas cuando no se tenga en un futuro previsible la 
intención de venta de la inversión, sólo se reconocerá pasivos por impuestos diferidos por la 
existencia de ganancias no distribuidas que puedan generar dividendos gravados en el futuro 
previsible y para los cuales no haya un acuerdo que establezca la no distribución de dividendos 
gravados. 

 
Los activos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias deducibles se reconocen 
siempre que: 
 

- Resulte probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su compensación, 
excepto en aquellos casos en las que las diferencias surjan del reconocimiento inicial de 
activos o pasivos en una transacción que no es una combinación de negocios y en fecha de 
la transacción no afecta el resultado contable ni la base imponible fiscal; 

-  
- Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en subordinadas, 

asociadas y negocios conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias vayan a 
revertir en un futuro previsible y se espere generar ganancias fiscales futuras positivas para 
compensar las diferencias. 
 

Los activos por impuestos diferidos que no cumplen con las condiciones anteriores no son 
reconocidos en el estado consolidado de situación financiera. La Compañía reconsidera al cierre del 
ejercicio, si se cumplen con las condiciones para reconocer los activos por impuestos diferidos que 
previamente no habían sido reconocidos. 
 
Las oportunidades de planificación fiscal, solo se consideran en la evaluación de la recuperación de 
los activos por impuestos diferidos, si la Compañía tiene la intención de adoptarlas o es probable 
que las vaya a adoptar. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tarifas fiscales que apliquen 
en los ejercicios en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa 



 
PROMIORIENTE S.A. E.S.P. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 
(En miles de pesos colombianos, a menos que se indique otra denominación) 
 

20 
 

aprobada o que se encuentra a punto de aprobarse, y una vez consideradas las consecuencias 
fiscales que se derivarán de la forma en que la Compañía espera recuperar los activos o liquidar los 
pasivos. 
 
La Compañía compensa los activos y pasivos por impuesto a las ganancias diferidos, al existir un 
derecho legal de compensación frente a las autoridades fiscales y dichos activos y pasivos 
corresponden a la misma autoridad fiscal. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos compensados se reconocen en el estado de situación 
financiera como activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de 
realización o liquidación. 
 

 
m) Provisiones 

 

Una provisión se reconoce si: es resultado de un suceso pasado, la Compañía posee una obligación 
legal o implícita que puede ser estimada de forma fiable y es probable que sea necesario un flujo de 
salida de beneficios económicos para resolver la obligación. Las provisiones se determinan 
descontando el flujo de efectivo que se espera a futuro a la tasa antes de impuestos, que refleja la 
evaluación actual del mercado del valor del dinero en el tiempo y de los riesgos específicos de la 
obligación. 
 
 
Costos de desmantelamiento y retiro 
 

Se reconoce la mejor estimación de la provisión sobre el costo de desmantelamiento y retiro del 
elemento o rehabilitación del lugar sobre el que se encuentra, cuando existe una obligación. La 
estimación se basa en una obligación presente (legal o implícita) que surge como resultado de la 
adquisición, construcción o desarrollo de un activo de largo plazo. Si no está claro si existe una 
obligación presente, la entidad puede evaluar la evidencia bajo el umbral de que sea más probable. 
Este umbral se evalúa en relación con el riesgo de liquidación de la obligación. 

 

Provisión “Obligaciones ambientales” 
 

La Compañía debe revisar periódicamente la existencia de obligaciones ambientales producto de 
los nuevos proyectos y los existentes. La estimación para registrar será la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente. 

 
En la medida que los costos ambientales son costos necesarios para que un activo funcione de la 
forma prevista por la administración, estos son registrados como un mayor valor del activo que los 
origina.  
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Provisión “Herramienta Inteligente o Smartpig” 
 

La Compañía debe realizar cada quinquenio una inspección a la infraestructura en concesión con el 
fin de determinar el plan de mantenimiento a seguir, por lo tanto, en cada cierre del periodo se 
estima y registra con cargo a resultados el monto requerido para dicha inspección. 

 
 Se toma como base el último valor pagado por este concepto (una parte de este valor es en 

dólares y otra parte en pesos).  
 La parte del valor pagado en dólares se indexa con proyecciones del IPC (índice de precios al 

consumidor) de Estados Unidos y luego se convierte a pesos con una tasa de cambio proyectada 
para la fecha de la próxima inspección. La parte del valor pagado en pesos se indexa con 
proyecciones del IPC de Colombia. 

 Las proyecciones macroeconómicas se revisan al inicio de cada año, o a discreción de la Gerencia  
de Planeación Financiera si determina volatilidad en las variables utilizadas, para ajustar la 
provisión. 

 
n) Deterioro 

Activos financieros  
 
La Compañía aplica el modelo de deterioro por Pérdida Crediticia Esperada (PCE). Este modelo 
requiere el reconocimiento de una reserva por la probabilidad ponderada en el incumplimiento de 
pago desde el otorgamiento del crédito, para lo cual se aplica un juicio considerable con respecto a 
cómo los cambios en los factores económicos afectan la PCE, lo que se determinará sobre una base 
promedio ponderada. El modelo de deterioro es aplicable a los siguientes activos financieros que 
no son medidos a Valor Razonable Con cambios en el Resultado: 
 
 Inversiones en títulos de deuda. 
 Cuentas por cobrar comerciales. 
 Otras cuentas por cobrar. 
 
 
Activos no financieros  
 
Se realizará prueba de deterioro cuando existen indicios de que el valor en libros de un activo puede 
exceder su importe recuperable. El importe recuperable de un activo es el mayor entre su valor 
razonable menos los costos de disposición y su valor en uso. La Compañía evaluará al final de cada 
período si existe algún indicio de deterioro del valor de un activo. Si existiere, la Compañía estimará 
el deterioro del activo. 
 
Los activos corporativos no generan entradas de flujo de efectivo separadas. Si existe un indicio de 
que un activo corporativo pueda estar deteriorado, el importe recuperable se determina para la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo corporativo.  

 
Las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. Las pérdidas por deterioro reconocidas 
en relación con las unidades generadoras de efectivo son distribuidas, primero, para reducir el valor 
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en libros de cualquier plusvalía distribuida a las unidades, y para reducir el valor en libros de otros 
activos en la unidad (grupos de unidades) sobre una base de prorrateo.  

 
Una pérdida por deterioro en relación con la plusvalía no se revierte. En relación con otros activos, 
las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas al final de cada período 
sobre el que se informa, en búsqueda de cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido o haya 
desaparecido. Una pérdida por deterioro se revierte si ha ocurrido un cambio en las estimaciones 
usadas para determinar el importe recuperable. Una pérdida por deterioro se revierte solo en la 
medida en que el valor en libros del activo no exceda el valor en libros que habría sido determinado, 
neto de depreciación o amortización y si no hubiese sido reconocida ninguna pérdida por deterioro. 
 
La plusvalía que forma parte del valor en libros de una inversión en subordinada de acuerdo con la 
Ley 222 de 1995 no se reconoce por separado y, en consecuencia, no se le aplican pruebas de 
deterioro por separado. Por el contrario, el monto total de la inversión se prueba por deterioro 
como un activo único cuando existe evidencia objetiva que la inversión puede estar deteriorada. 
 
o) Ingreso de las actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes 

 
La Compañía reconoce los ingresos provenientes de contratos con clientes con base en un modelo 
de cinco pasos: 
 
• Paso 1. Identificación de contratos con clientes: Un contrato se define como un acuerdo entre 

dos o más partes, el cual crea derechos y obligaciones exigibles y establece criterios que se deben 
cumplir para cada contrato. Los contratos pueden ser escritos, verbales o implícitos a través de 
las prácticas empresariales acostumbradas de una empresa. 

• Paso 2. Identificación de las obligaciones de desempeño en el contrato: Una obligación de 
desempeño es una promesa en un contrato con un cliente para la transferencia de un bien o 
servicio a este último. 

• Paso 3. Determinación del precio de la transacción: El precio de la transacción es el monto del 
pago al que se espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes o servicios 
prometidos a un cliente, sin tener en cuenta los montos recibidos en representación de terceros.  

• Paso 4. Distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato: 
En un contrato que tiene más de una obligación de desempeño, se distribuye el precio de la 
transacción entre las obligaciones de desempeño en montos que representen el monto de la 
consideración a la que la Compañía espera tener derecho a cambio de cumplir cada obligación 
de desempeño. 

• Paso 5. Reconocimiento de ingresos cuando (o a medida que) se cumple una obligación de 
desempeño. 
 

Se cumple una obligación de desempeño y reconoce los ingresos a través del tiempo, si se cumple 
alguno de los siguientes criterios: 
 

a) El desempeño de la Compañía no crea un activo con un uso alternativo, y se tiene un derecho 
exigible al pago por el desempeño completado a la fecha. 
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b) El desempeño de la Compañía crea o mejora un activo que el cliente controla a medida que el 
mismo se crea o mejora. 

c) El cliente al mismo tiempo recibe y consume los beneficios que resultan del desempeño a medida 
que este trabaja. 

 
Para obligaciones de desempeño donde no se cumple ninguna de las condiciones indicadas, se 
reconoce el ingreso en el momento en que se cumple la obligación de desempeño. 
 
Cuando la Compañía cumple una obligación de desempeño mediante la entrega de los bienes o 
servicios prometidos, crea un activo contractual por el monto de la consideración obtenida con el 
desempeño. Cuando el monto de la consideración recibida por parte de un cliente supera el monto 
del ingreso reconocido, esto genera un pasivo contractual. 
 
El ingreso se mide con base en la consideración especificada en el contrato con el cliente, y excluye 
los montos recibidos en representación de terceros. La Compañía reconoce ingresos cuando 
transfiere el control sobre un bien o servicio a un cliente.  

La Compañía evalúa sus planes de ingreso con base en criterios específicos para determinar si actúa 
como principal o como agente. El ingreso se reconoce en la medida que es probable que los 
beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y si es posible medir de forma confiable los ingresos 
y costos, en caso de que los haya. 
 
 
A continuación, aparece una descripción de las actividades principales a través de las cuales la 
Compañía genera ingresos provenientes de contratos con clientes: 
 
Servicios construcción (Concesiones) – En los acuerdos de concesión, las compañías determinan 
que sus obligaciones de desempeño de construcción han sido cumplidas a través del tiempo y mide 
sus avances de acuerdo con los costos incurridos, reconociendo sus ingresos y costos por la 
construcción en la medida de dicho avance.  
 
Para el reconocimiento de los ingresos cuando la contrapartida es un intangible, como en el caso de 
las concesiones donde no se garantiza el pago en efectivo de los activos construidos, Promioriente 
reconocerá los ingresos de acuerdo con las siguientes alternativas: 
 

a) Valor razonable del activo intangible utilizando un modelo financiero.  
b) Por referencia al precio de venta independiente de los bienes o servicios comprometidos 

con el cliente (o clase de cliente) a cambio de la contraprestación: costo más margen 
estándar, obtenido de la ponderación de varios modelos financieros reales. 

c) Por referencia al precio de venta independiente de los bienes o servicios comprometidos 
con el cliente (o clase de cliente) a cambio de la contraprestación:  costo + margen cero 
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Dado lo anterior, la administración definió que: 
 

1) Alternativa a:  Aquellos proyectos nuevos de gran envergadura que superen la materialidad 
(USD 5.000.000).  Este modelo considerará los flujos futuros esperados, así como las 
incertidumbres inherentes al proceso de valoración o con un margen que remunere además 
de la construcción, cualquier esfuerzo adicional para su administración. La compañía deberá 
documentar y revelar los juicios considerados. 

 

2) Alternativa b: Aquellos proyectos nuevos que no superan la materialidad de USD $ 
5.000.000. Este margen estándar se irá actualizando en la medida que se vayan calculando 
modelos financieros a proyectos clasificados dentro del punto anterior. 

 

3) Alternativa c: Aquellos proyectos que no conllevan ampliación de capacidad ni representen 
mayores ingresos, se seguirán reconociendo bajo la metodología de costo más margen cero 
(0), dando de baja el activo sustituido cuando sea el caso. 

 
Los proyectos de reemplazos que impliquen nuevos flujos de ingresos para la compañía ya sea 
a través de clientes nuevos o existentes, dependiendo de si superan o no la materialidad de los 
USD $ 5.000.000 podrían aplicar para las alternativas a y b respectivamente. 
 

Servicio de operación y mantenimiento (Concesiones) – La Compañía determina que sus 
obligaciones de desempeño por este concepto han sido cumplidas a través del tiempo.  
 
La Compañía aplica un único método para medir el avance en cada obligación de desempeño al 
interior de un contrato. El método puede ser de entrada (costo incurrido, horas trabajadas) o de 
salida (unidades producidas, metas alcanzadas).  
 
 

Venta de bienes 
 
Los ingresos por la venta de bienes se registran cuando los riesgos y beneficios significativos 
inherentes a la propiedad de los bienes han sido transferidos al comprador, generalmente al 
entregar los bienes. 

 
p) Ingresos y costos financieros 

Incluye principalmente el ingreso y/o gasto por la actualización del activo financiero asociado a la 
concesión, que se actualiza periódicamente contra resultados. Adicionalmente, se incluye los 
ingresos y gastos por intereses, que es reconocido usando el método del interés efectivo y la 
diferencia en cambio. 
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q) Reconocimiento de costos y gastos 
 

La Compañía reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos económicos en 
forma tal que queden registrados sistemáticamente en el periodo contable correspondiente 
(causación), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros (caja). 
 
Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios económicos 
futuros o cuando no cumple los requisitos necesarios para su registro como activo. 
 
 
5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

 
Las actividades de la Compañía la exponen a diferentes tipos de riesgos: riesgo de mercado 
(incluyendo riesgo de moneda, riesgo de tasa de interés), riesgo de precio, riesgo de crédito, 
riesgo de liquidez, riesgo operacional. 
 
Marco de administración de riesgos 
 
La Junta Directiva de la Compañía es responsable de establecer y supervisar la estructura de 
administración de riesgo de Promioriente. 
 
Las políticas de administración de riesgo de Promioriente son establecidas con el objeto de 
identificar y analizar los riesgos enfrentados por la Compañía, fijar límites y controles de riesgo 
adecuados; para monitorear los riesgos y el cumplimiento de los límites, se revisan 
regularmente las políticas y los sistemas de administración de riesgo, a fin de que se reflejen 
los cambios en las condiciones de mercado y en las actividades de Promioriente. 
 
Promioriente, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar 
un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entiendan 
sus roles y obligaciones. 
 
 
El Comité de Auditoría junto con la Auditoría Interna de Promigas supervisan la manera en que 
la administración de Promioriente ejecuta y controla el cumplimiento de las políticas y 
procedimientos definidos para la administración de los riesgos en la compañía. 
 
 

i) Riesgo de mercado 
 
Factores macroeconómicos 
Los principales factores macroeconómicos que tienen impacto sobre los resultados financieros 
de Promioriente son la devaluación, inflación y tasas de intervención del banco central. 
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Los ingresos operacionales son generados a través de tarifas indexadas en pesos colombianos 
para 6 clientes y en dólar americano para el cliente Ecopetrol (industria petroquímica). La 
exposición a la tasa de cambio es mitigada con la contratación de instrumentos de cobertura 
financiera (forwards), sobre una porción o totalidad del presupuesto de ingresos fijado en 
dólares. 
 
En cuanto a la inflación, Promioriente presenta exposición a esta variable sobre el tramo de 
bonos indexado a IPC, emitido en enero de 2018 y con vencimiento en enero de 2025. El riesgo 
por esta variable es mitigado manteniendo un monitoreo permanente del entorno 
macroeconómico que permita tomar decisiones de manera oportuna, manteniendo o 
refinanciando la deuda existente, con el fin de minimizar los costos financieros. 
 
A cierre del trimestre en mención, la deuda bancaria de Promioriente ascendía a 81.000.000, 
deuda indexada a tasa IBR(3M). 
 
 
Vulnerabilidad ante variaciones en la tasa de interés y la tasa de cambio 
 
En cuanto a la vulnerabilidad a la tasa de cambio, si aplica, se analiza cada proyecto de manera 
independiente para determinar su exposición y la estrategia a implementar. No existen 
obligaciones financieras en moneda extranjera. 
 
Riesgo de variación en el tipo de cambio de moneda extranjera 
 
La compañía está expuesta a variaciones en el tipo de cambio, por el hecho de que la tarifa de 
transporte de gas está indexada para un solo cliente representativo.  
 
Para mitigar el riesgo de efecto cambiario, se toman posiciones de cobertura con contratos 
Forward Non Delivery, con fines de cubrir los flujos de efectivo esperados con base en el 
presupuesto de ingresos. Estas posiciones se toman de manera gradual en el transcurso del 
año, de acuerdo con el escenario de variación y volatilidad del dólar. La política de la compañía 
consiste en garantizar como mínimo los ingresos presupuestados, neutralizando el riesgo 
cambiario, sin especular sobre la divisa. 
 
Promioriente monetiza la facturación mensual con la TRM del último día del mes del servicio 
prestado, de esta manera los contratos de cobertura deben replicar la TRM. La estrategia de 
gestión del riesgo por parte de la compañía consiste en ajustar el importe del instrumento de 
cobertura de forma periódica, de tal manera que refleje los cambios en la posición cubierta.  
 

ii) Riesgo de precio 
El negocio de transporte de gas, al ser regulado, tiene un precio de venta establecido 
directamente por el gobierno a través de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 
por periodos determinados; por lo anterior, el precio no tiene riesgo de fluctuaciones. Los 
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cambios en precios se generan en los momentos de recálculos de las tarifas cuando la CREG 
define la metodología y las variables a incluir en el respectivo cálculo. 
 

iii) Riesgo de crédito 
El riesgo de crédito en la Compañía no es representativo, teniendo en cuenta que la forma de 
facturación y pago es 30 días, y que al menos el 95% de las cuentas por cobrar a clientes 
corresponden a los remitentes Gas Natural del Oriente y Ecopetrol, empresas de amplia 
trayectoria, reconocida a nivel regional por su reputación corporativa. Adicionalmente, las 
obligaciones contractuales de estos remitentes, así como las de los demás, están cubiertas por 
pólizas de seguros. En el caso de los remitentes menos representativos se exigen garantías 
bancarias.  
 
Promioriente calcula el deterioro de cartera teniendo en cuenta la pérdida esperada aplicada 
a la norma NIIF 9. Para el seguimiento y medición de la cartera, se cuenta con el indicador de 
cartera vencida mayor a 90 días. Mensualmente se efectúa un seguimiento a la cartera con 
base en el análisis de cartera vencida por edades. Promioriente define una edad de mora de 12 
meses para proceder con el castigo de cartera, adicional a lo anterior se debe tener evidencia 
de la gestión de cartera realizada con el cliente. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la administración de Promioriente considera que la exposición 
al riesgo de crédito es mínima. 
 

iv) Riesgo de liquidez 
La Compañía controla el riesgo de liquidez a través de la revisión continua de las proyecciones 
del modelo financiero a 5 años, que incluye flujo de efectivo, así como de los indicadores de 
endeudamiento, y los cupos de crédito con entidades financieras, con lo cual se asegura la 
suficiente liquidez para cumplir tanto con el pago de sus compromisos. 
 
 
Los siguientes son los vencimientos contractuales de los pasivos financieros al 31 de diciembre 
de 2024: 
 

  Flujos de efectivos contractuales  

  Libros 0 a 12 meses 1 a 2 años 2 a 5 años 

Obligaciones 
financieras  81.856.952 5.856.952 6.000.000 70.000.000 

Pasivos por 
arrendamientos  1.149.336 119.422 143.063 886.851 

Cuentas por pagar  27.915.545 27.915.545 - - 

Bonos  106.775.445 106.775.445 - - 

  217.697.278 140.667.364 6.143.063 70.886.851 
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v) Riesgo de tasa de interés 
 
La Compañía tiene exposición a los efectos de fluctuaciones en el mercado de tasas de interés 
que afectan su posición financiera y sus flujos de caja futuros. 
 
A través de los recursos invertidos en Fondos de Inversión Colectiva, cuyas rentabilidades se 
generan producto de la valoración diaria de sus portafolios a precio de mercado, se pueden ver 
incrementados los márgenes de intereses, pero también pueden reducirse y generar pérdidas 
en el evento en que surjan movimientos inesperados en el mercado que afecten las tasas de 
dichos fondos. La Compañía monitorea sobre base diaria los saldos de los dineros invertidos en 
los Fondos de Inversión Colectiva, con el fin de tomar decisiones en cuanto a retirar los recursos 
hacia las cuentas bancarias en los eventos adversos, o mantenerlos, teniendo en cuenta que 
dichas inversiones son a la vista y se puede disponer de ellas en cualquier momento.  
 
Los Fondos de Inversión Colectiva vigentes al 31 de diciembre de 2024 son:  
 

- Fondo de Inversión Colectiva Abierto Valor Plus I, administrado por Fiduciaria 
Corficolombiana.  

- Fondo de Inversión Colectiva BTG Pactual Liquidez Clase C, administrado por BTG 
Pactual.  

- Fondo de Inversión Abierto BBVA efectivo Clase G, administrado por Fiduciaria BBVA.  
- Fondo de Inversión Colectiva Abierto Sumar, administrado por Fiduciaria Bogotá 
- Fondo de Inversión Colectiva Renta Liquidez -1, administrado por Valores Bancolombia 
- Fondo de Inversión Colectiva Interés Participación A, Administrado por Corredores 

Davivienda 
 
Adicionalmente los recursos se mantienen invertidos en cuentas de ahorro o corriente con 
remuneración especial, las cuales no cuentan con riesgo de tasa de interés debido a que son 
tasas fijas pactadas con los bancos. 
 
Por otra parte, existe también un riesgo en tasa de interés en la emisión de bonos indexados a 
IPC ($105.000.000) y los créditos bancarios ($81.000.000) con amortización bullet y pagos 
trimestrales de intereses indexados a tasa IBR(3M).  
 
Capital de trabajo neto 

 
El capital de trabajo neto de la compañía es negativo al 31 de diciembre de 2024, debido a las 
obligaciones que cambiaron de largo plazo a corto plazo. La Gerencia tiene como estrategia 
para revertir esta situación renovar 1 de los 2 los préstamos de corto plazo a vencimientos de 
largo plazo, con lo cual se mejoraría la posición del capital de trabajo, adicionalmente, se busca 
financiación largo plazo, buscando las mejores condiciones del mercado y así asegurar recursos. 
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6. DETERMINACIÓN DE VALORES RAZONABLES 
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren la medición de los 
valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros como de los no financieros. 
 
La Compañía cuenta con un marco de control establecido en relación con la medición de los 
valores razonables. Esto incluye el equipo de finanzas que tiene la responsabilidad general por 
la supervisión de todas las mediciones significativas del valor razonable. 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros que se negocian en mercados activos 
(como los activos financieros en títulos de deuda y de patrimonio y derivativos cotizados 
activamente en bolsas de valores o en mercados interbancarios) se basa en precios de 
mercados cotizados al cierre de la negociación en la fecha de cierre del período. 
 
Un mercado activo es un mercado en el cual las transacciones para activos o pasivos se llevan 
a cabo con la frecuencia y el volumen suficientes con el fin de proporcionar información de 
precios de manera continua. 
 
El valor razonable de activos y pasivos financieros que no se negocian en un mercado activo se 
determina mediante técnicas de valoración permitidas por las NCIF que están en línea con las 
establecidas por la Superintendencia Financiera. Promioriente utiliza una variedad de métodos 
y asume que se basan en condiciones de mercado existentes a la fecha de cierre de cada 
período. Las técnicas de valoración utilizadas para forward, incluye el uso de transacciones 
similares recientes en igualdad de condiciones, referencias a otros instrumentos que sean 
sustancialmente iguales, análisis de flujo de caja descontado, modelos de precios de opciones 
y otras técnicas de valoración comúnmente utilizadas por los participantes del mercado que 
usan al máximo los datos del mercado y confían lo menos posible en datos específicos de 
entidades.  
 
Promioriente desarrolla modelos financieros internos para la medición de instrumentos que no 
posean mercados activos, los cuales se basan en métodos y técnicas de valoración 
generalmente aceptados y estandarizados para los distintos objetos. Bajo esta práctica 
Promioriente ha estimado el valor razonable del activo financiero que surge en los contratos 
de concesión de gasoductos de acuerdo con lo establecido en la CINIIF 12 – Acuerdo de 
Concesión de servicios, y en su estimación al no contar con transacciones de mercado 
observables ni información de mercado. Dichos modelos deben estimar el precio al que tendría 
lugar una transacción ordenada para vender el activo o transferir el pasivo entre participantes 
del mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado presentes.  
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La salida de un modelo siempre es una estimación o aproximación de un valor que no puede 
determinarse con certeza, y las técnicas de valoración empleadas pueden no reflejar 
plenamente todos los factores pertinentes a las posiciones de la Compañía. Por lo tanto, las 
valoraciones se ajustan, en caso de ser necesario, para permitir factores adicionales, incluidos 
riesgos del modelo, de liquidez y de contraparte. 
 
La jerarquía del valor razonable tiene los siguientes niveles: 
 
 Las entradas de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos 
o pasivos idénticos a los que la Compañía pueda acceder a la fecha de medición. 
 Las entradas de Nivel 2 son entradas diferentes a los precios cotizados incluidos en el Nivel 
1 que sean observables para el activo o el pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 Las entradas de Nivel 3 son entradas no observables para el activo o el pasivo. 
 
El nivel en la jerarquía del valor razonable dentro del cual la medición del valor razonable se 
clasifica en su totalidad se determina con base de la entrada del nivel más bajo que sea 
significativa para la medición del valor razonable en su totalidad. Para ello, la importancia de 
una entrada se evalúa con relación a la medición del valor razonable en su totalidad. Si una 
medición del valor razonable utiliza entradas observables que requieren ajustes significativos 
con base en entradas no observables, dicha medición es una medición de Nivel 3. La evaluación 
de la importancia de una entrada particular a la medición del valor razonable en su totalidad 
requiere juicio, teniendo en cuenta factores específicos del activo o del pasivo.  
 
La determinación de lo que se constituye como observable requiere un juicio significativo por 
parte de Promioriente, que considera datos observables aquellos datos del mercado que ya 
están disponibles, que son distribuidos o actualizados regularmente, que son confiables y 
verificables, que no tienen derechos de propiedad, y que son proporcionados por fuentes 
independientes que participan activamente en el mercado en referencia. 
 
Estimación valor razonable activos financieros concesionados 
 
Promioriente designa a valor razonable con cambios en resultados el grupo de activos 
financieros relacionados con los contratos de concesión regidos por la ley de petróleos debido 
a la naturaleza contractual del activo, teniendo en cuenta que el Gobierno ejercerá la compra 
al final del contrato a su precio justo de acuerdo con el artículo 51 del Código de Petróleos. Con 
el fin de determinar el valor razonable se aplica el enfoque de ingresos. Los flujos de caja 
descontados corresponden al valor residual (perpetuidad) de los flujos de caja generados por 
los activos que se encuentran bajo concesión, es decir, son los flujos estimados que dichos 
activos generarían desde el momento del fin de la concesión en adelante; posteriormente, se 
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ajustará en cada período el valor del activo financiero; este ajuste se hará teniendo en cuenta 
de nuevo cambios en  los supuestos tomados en la tasa de descuento de la empresa (WACC) y 
el nuevo horizonte de fin de la concesión.  
 
(a.) Mediciones de valor razonable sobre base recurrente 

 
Mediciones de valor razonable sobre bases recurrentes son aquellas que las normas contables 
NCIF requieren o permiten en el estado de situación financiera al final de cada ejercicio 
contable. 
La siguiente tabla analiza, dentro de la jerarquía del valor razonable, los activos y pasivos (por 
clase) de Promioriente medidos al valor razonable sobre bases recurrentes al: 
Diciembre 2024 

 Nivel 2  Nivel 3  Total 
Activos      

Activos financieros concesionados (1) $                      -     78.147.928  78.147.928 
Instrumentos de patrimonio con cargo a 
resultados(1) 

38.946.798 
 

- 
 

38.946.798 

Propiedades de Inversión 382.425  -  382.425 
 39.329.223  78.147.928  117.477.151 
 
 

     

Diciembre 2023 
 Nivel 2  Nivel 3  Total 

Activos      

Activos financieros concesionados (1) $                      -     68.027.764  68.027.764 
Instrumentos de patrimonio con cargo a 
resultados(1) 

72.611.574 
 

- 
 

72.611.574 

Propiedades de Inversión 74.476  -  74.476 
 72.686.050  68.027.764  140.713.814 
      

(1) Ver nota 5 

Promioriente no posee activos y pasivos que puedan ser clasificados en el nivel 1. 
 
Los instrumentos financieros que no cotizan en mercados activos, pero que se valoran de 
acuerdo con precios de mercado cotizados, cotizaciones de corredores o fuentes de precio 
alternativas apoyadas por entradas observables, se clasifican en el Nivel 2. Se incluye las 
valoraciones de contratos derivados de coberturas de moneda extranjera de venta libre. Como 
las inversiones incluyen posiciones que no se negocian en mercados activos y/o están sujetas 
a restricciones de transferencia, las valoraciones pueden ajustarse para reflejar la falta de 
liquidez o no transferibilidad, que generalmente se basan en la información disponible del 
mercado. 
 
Cuando un precio para un activo o pasivo idéntico es no observable, una entidad medirá el 
valor razonable utilizando otra técnica de valoración que maximice el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimice el uso de datos de entrada no observables. Puesto que el 
valor razonable es una medición basada en el mercado, se mide utilizando los supuestos que 
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los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo, incluyendo los 
supuestos sobre riesgo, estos instrumentos financieros son categorizados en el Nivel 3. Este es 
el caso del activo financiero reconocido a su valor razonable por la obligación de venta del 
interés residual de la infraestructura de gasoductos al final de los contratos de concesión. 
 
Los activos que se reflejan en el estado de situación financiera de la Compañía corresponden al 
activo financiero del derecho contractual incondicional de recibir del Estado Colombiano, o de 
una entidad bajo la supervisión de ella, efectivo u otro activo financiero al ejercer el derecho 
de comprar la infraestructura de transporte de gas, al finalizar el plazo de los contratos de 
concesión y que el Estado tiene poca o ninguna capacidad de evitar el pago, porque el acuerdo 
es legalmente exigible. Promioriente a su vez reconoce un activo intangible por la 
contraprestación de los servicios de construcción. 
 
A juicio de la Compañía, se concluyó que la mejor opción para medir el valor razonable del 
activo financiero es la de flujos de caja libre descontados por cuanto refleja las expectativas del 
mercado presentes sobre los importes a futuro que conforman el valor justo de la concesión a 
negociar con el Estado, una vez finalice o sea renovada.  
 
 
 
Los supuestos en el cálculo del activo financiero de concesión medidos a valor razonable fueron: 
 

- El activo financiero se calcula teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato de 
concesión respectivo. 

- Promioriente realizó el cálculo proporcional a la terminación del contrato de concesión vigente. 
- Solo fueron tenidos en cuenta los flujos de caja operacionales de estos activos en concesión. Los 

componentes del cálculo son los siguiente:  
 
 Flujo de caja libre generado únicamente por activos en concesión. 
 Período de vencimiento de concesión  
 Valor a perpetuidad del Flujo de Caja Libre (FCL) del año n. 
 Valor actual del valor residual descontado al WACC*. 
 Ingreso Financiero: Ajuste anual del valor del activo financiero. 

*WACC (Weighted Average Cost of Capital o Costo Promedio Ponderado de Capital) nominal                                                         
calculado bajo metodología CAPM, el cual es actualizado periódicamente. 

 
Los datos de entrada no observables significativos utilizados en la medición del valor razonable 
de los activos financieros de contratos de concesión en Colombia son: a) los flujos de efectivos 
esperados (2024: $  491.334  millones), compuestos por los ingresos generados por activos en 
concesión, costos y gastos operacionales de estos activos, inversiones relacionadas; b) la tasa 
descuento ajustada por riesgo (tasa WACC) (2024: 8,58%) con la finalidad de tener en cuenta 
las fuentes de capital empleadas y su proporción en el capital total de la Compañía, para 
determinar el costo promedio de consecución de recursos de capital propio y deuda financiera. 
Los incrementos (disminuciones) en cualquiera de esos datos de entrada considerados 
aisladamente darían lugar a una medición del valor razonable significativamente menor 
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(mayor). Los cambios en los supuestos utilizados para la proyección de ingresos, costos y gastos 
se reflejan en la medición del activo financiero. 
 
Promioriente revisa anualmente las valoraciones del Nivel 3 y considera lo apropiado de las 
entradas del modelo de valoración y el resultado de la valoración utilizando diversos métodos 
y técnicas de valoración estandarizados en la industria. En la selección del modelo de valoración 
más apropiado, la Compañía realiza de nuevo las pruebas y considera cuáles son los resultados 
del modelo que históricamente se alinean de manera más precisa con las transacciones reales 
del mercado. 
 
Para los períodos terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023 no se presentaron 
transferencias de activos o pasivos inicialmente clasificados en el Nivel 3. 
 
La siguiente tabla presenta el movimiento de los activos clasificados en Nivel 3, donde se 
observa que no se presentan transferencias entre niveles: 
 
 
 
 

     Activo financiero 
concesionado 

 

   
Saldo al 31 de diciembre de 2023 $ 68.027.764  
Incremento en el valor razonable 10.120.164  
Saldo al 31 de diciembre de 2024             78.147.928    

 

   

    
 

7. EFECTIVO  

Los saldos de efectivo comprenden lo siguiente: 
 

 Diciembre, 2024  Diciembre, 2023 
En moneda nacional    
Caja     $             6.101               11.000  
Bancos (1)           25.918.815          23.388.314 
    $   25.924.916     $   23.399.314  

 
El saldo del efectivo está conformado por los recursos disponibles en caja y cuentas bancarias, 
con el propósito de atender los requerimientos de la Compañía. 
 
 
(1) A continuación, se presenta el detalle de la calidad crediticia determinada por agentes 

calificadores de riesgo independientes, de las instituciones financieras en las cuales 
Promioriente mantiene fondos en efectivo en pesos colombianos:  
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               Diciembre, 2024 
 

Diciembre, 2023 

Entidad financiera Calidad crediticia  
  

Banco de Bogotá S.A. AAA $    20.722.057      5.450.166 
Banco BBVA Colombia S.A. AAA 104.273  13.372.906 
Bancolombia S.A. AAA 579.923  620.909 
Banco GNB Sudameris AA+ 4.512.562  3.944.333 

 
No existen restricciones en el uso del efectivo de la Compañía. 
 

8. ACTIVOS FINANCIEROS A VALOR RAZONABLE 
 

El saldo de activos financieros a valor razonable comprende lo siguiente:  
 

Corto plazo  Diciembre, 2024  Diciembre 2023 
Instrumentos financieros con cargo a resultados     

   Fondo de Inversión Colectiva Fiduciaria Bogotá S.A.           $       263.889                 894.611         
   Fondo de Inversión Colectiva Fiduciaria Corficolombiana S.A.  3.751.997  27.499.770 
   Fondo de Inversión Colectiva Corredores Davivienda S.A.  73.045   66.903 
   Fondo de Inversión Colectiva Fiduciaria BBVA S.A. 341.921   5.609.654 
   Fondo de Inversión Colectiva BTG Pactual (1) 34.348.190   38.387.320 
   Fondo de Inversión Colectiva Renta Liquidez  167.756   153.316 
Total, Títulos de Deuda  $     38.946.798   $     72.611.574 
 

(1) El saldo corresponde a carteras colectivas, la disminución obedece a un efecto neto de 
depósitos transferidos a las cuentas bancarias y pagos realizados a terceros. 

 
 

     Largo Plazo  
Activo Financiero por concesión gasoducto  78.147.928   68.027.764 

Total largo plazo  $   78.147.928  68.027.764       

 
Todos los instrumentos financieros presentados tienen tasa de interés variable.  La Compañía 
considera que no han existido pérdidas en el valor razonable de los activos financieros por 
condiciones de deterioro de riesgo de mercado de dichos activos.   
 

9. ACTIVOS FINANCIEROS A COSTO AMORTIZADO 
 

El saldo de los activos financieros a costo amortizado comprende lo siguiente: 

    Diciembre  Diciembre  
    2024  2023  

            
Porción corriente:           

Titulos de deuda $                   25.451                      25.959    
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    Diciembre  Diciembre  
    2024  2023  

Cuentas por cobrar (1)              26.953.004               46.882.295    
Otras cuentas por cobrar (2)                     21.577                      13.484    

  $            27.000.032               46.921.738    
Porción no corriente:           

Otras cuentas por cobrar (2)                     19.623                      17.308    
    $                     19.623                      17.308    

(1) Las cuentas por cobrar se detallan a continuación:  

       Diciembre, 2024     Diciembre 2023 
Cuentas por cobrar comerciales               
Corto plazo               

Transporte gas  $             26.931.226             46.705.124 
Otros servicios                     25.552                    430.663  
                26.956.778             47.135.787 

Deterioros deudores                       (3.774)     
                

(253.492) 
  $            26.953.004            46.882.295 

 
 
 

(2) Las otras cuentas por cobrar se detallan a continuación: 
 
Otras cuentas por cobrar                

Corto plazo             

Préstamos concedidos                            8.843     
                       

13.677 
Otros deudores   12.932    
Deterioro                               (198)                              (193) 

                            21.577                           13.484 
Largo Plazo             

Préstamos concedidos                           19.627                            17.310  
Deterioro préstamos concedidos                                (4)                                (2) 

                            19.623                           17.308  
 

Movimiento del deterioro para otras cuentas por cobrar e intereses  
 
El movimiento del deterioro de otras cuentas por cobrar e intereses con corte a 31 de diciembre 
de 2024 fue el siguiente: 
    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 

Saldo al inicio del periodo $ 
                          

(253.687)   
                          

(3.584) 
Deterioro cargado a gastos                 (5.641)                  (769.157) 
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    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
Castigo (1)                    -                    515.196  
Reintegro de deterioro con abono a resultados                    255.353                         3.858 
Saldo al final del periodo $               (3.975)                 (253.687) 

 
(1) En el año 2023 se realizó el análisis de las cuentas por cobrar concluyendo que se debía 

castigar el anticipo entregado al contratista CG&M, generando un incremento en los ratios 
para el cálculo del deterioro, causando deterioro en la cuenta por cobrar de ruta del cacao.  
Durante el año 2024 se realiza nuevamente el análisis de ratios teniendo en cuenta las edades 
de cartera y se ejecuta el respectivo reintegro de deterioro.  
 
 

10. INVENTARIO  
 
Los inventarios están valorizados al menor valor entre el costo y su valor neto de realización. El 
método de valuación de los inventarios es el promedio ponderado. 
 

  Diciembre, 2024  Diciembre, 2023 

Materiales, repuestos y accesorios 

 

          3.957.692 
 

          3.745.501 $  
        $           3.957.692            3.745.501 
 
 
El siguiente es el movimiento del deterioro de inventarios:  
 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Saldo al inicio del periodo $                                     -                                        -  
Deterioro cargado a gastos                         (42.468)                           (4.358) 
Costo de activos dados de baja                            42.468                              4.358  
Saldo al final del periodo $                                     -                                        -  

 
Durante 2024, se reconocieron inventarios de $ 2.197.916, como gastos del periodo en “Costo 
de ventas y prestación de servicios”. 
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11. OTROS ACTIVOS  

El siguiente es el detalle de los otros activos: 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Porción corriente:         
Gastos pagados por anticipado $              6.382.408                  3.632.820  
Anticipos o saldos a favor por otros impuestos                       3.252                                 -  
Depósitos entregados                   308.738                                 -  
                 6.694.398                  3.632.820  
          
Porción no corriente:         
Gastos pagados por anticipado largo plazo                       5.859                         8.531  
  $                     5.859                         8.531  
          
  $              6.700.257                  3.641.351  

 
 

12. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO  
 
El siguiente es el saldo en libros de la propiedad, planta y equipo al 31 de diciembre de 2024 y 
31 de diciembre de 2023: 
 

  Diciembre, 
2024 

 Diciembre, 
2023 

 Costo    $   597.263.438      $ 576.459.193  
 Depreciación acumulada           (87.248.880)       (77.861.934) 
 Total     $   510.014.558    $ 498.597.259  

 
A continuación, se muestra el detalle de propiedades, planta y equipo de uso propio: 
 
 

Diciembre, 2024 Costo  Depreciación 
acumulada 

 Total 

Terrenos  $          1.068.666                         -               1.068.666  
Construcciones en curso             27.710.563                         -             27.710.563  
Edificaciones               6.061.197             (769.772)            5.291.425  
Gasoductos y estaciones           553.571.586        (80.584.344)        472.987.242  
Maquinaria, equipo y herramientas                4.062.078          (1.893.978)            2.168.100  
Muebles, enseres y equipos de oficina                  588.921             (337.212)               251.709  
Equipos de comunicación y computación               3.767.888          (3.274.288)               493.600  
Equipo de transporte                  432.539             (389.286)                 43.253  
  $      597.263.438       (87.248.880)       510.014.558  
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 Diciembre, 2023   Costo     Depreciación 
acumulada   

  Total  

Terrenos  $          1.068.666                         -               1.068.666  
Construcciones en curso             19.887.726                         -             19.887.726  
Edificaciones               4.443.074             (661.396)            3.781.678  
Gasoductos y estaciones           543.118.034        (71.634.846)        471.483.188  
Maquinaria, equipo y herramientas                3.654.730          (1.667.510)            1.987.220  
Muebles, enseres y equipos de oficina                  458.151             (327.635)               130.516  
Equipos de comunicación y computación               3.396.273          (3.181.261)               215.012  
Equipo de transporte                  432.539             (389.286)                 43.253  
  $      576.459.193       (77.861.934)       498.597.259  
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El siguiente es el movimiento de las cuentas de propiedad, planta y equipo: 
 
 
 

   Terrenos    Construcciones en 
curso  

  Edificaciones     Gasoductos, plantas 
y redes   

 
 Maquinaria, 

equipo y 
herramientas   

 
 Muebles, enseres 

y equipos de 
oficina   

 
 Equipos de 

comunicación y 
computación   

  Equipo de 
transporte  

  Propiedades, planta y 
equipos   

Costo                   
Saldo a diciembre, 2022 $            1.068.666                     7.862.432                 4.336.670               532.572.345                 3.510.961                    465.163                 3.373.376            432.539                  553.622.152  
Compras y/o adquisiciones                            -                      19.832.861                                 -                      3.641.757                    149.148                               -                        47.306                         -                     23.671.072  
Adición intereses capitalizables                            -                        1.516.060                                 -                                     -                                -                                -                                  -                          -                         1.516.060  
Costos de Personal Capitalizado                          227.749                                     227.749  
Retiros, ventas y bajas                             -                                      -                                  -                         (971.194)                              -                        (7.012)                    (24.409)                        -                       (1.002.615) 
Capitalizaciones                             -                    (8.376.744)                     106.404                    8.256.474                      13.866                               -                                  -                          -                                       -   
Traslado descuento tributario                            -                        (975.485)                                -                        (581.457)                   (19.245)                              -                                  -                          -                       (1.576.187) 
Traslado a repuestos mayores                         (200.109)                          200.109                                              -   
Depreciación Capitalizada                                  962                                              962  
Saldo a diciembre, 2023 $            1.068.666                    19.887.726                 4.443.074                 543.118.034               3.654.730                     458.151                 3.396.273            432.539                  576.459.193  
Compras y/o adquisiciones                            -                     17.320.890                                 -                           179.614                  434.395                     36.546                        158.118                         -                      18.129.563  
Adición intereses capitalizables                            -                      2.378.838                                 -                                     -                                -                                -                                  -                          -                       2.378.838  
Anticipo entregado a contratistas 
para avance de obra 

                           -    
                   1.705.772  

                               -                                     -                                -                                -                                  -                          -                        1.705.772  

Legalización anticipo entregado a 
contratistas para avance de obra 

                           -    
                  (1.219.698) 

                               -                                     -                                -                                -                                  -                          -                       (1.219.698) 

Costos de Personal Capitalizado                            -                          298.836                                 -                                     -                                -                                -                                  -                          -                          298.836  
Retiros, ventas y bajas                             -                                      -                                  -                        (136.583)                (129.500)                   (25.219)                                -                          -                         (291.302) 
Capitalizaciones                             -                    (12.492.715)                   1.618.123                    10.439.199                   102.453                     119.443                      213.497                         -                                       -   
Traslado descuento tributario                            -                          (171.203)                                -                                     -                                -                                -                                  -                          -                          (171.203) 
Traslado a repuestos mayores                            -                                      -                                  -                         (28.678)                              -                                -                                  -                             (28.678) 
Depreciación Capitalizada                            -                                 2.117                                 -                                     -                                -                                -                                  -                                   2.117  

Saldo a diciembre 2024 $            1.068.666                    27.710.563                   6.061.197                553.571.586               4.062.078                    588.921                 3.767.888            432.539                 597.263.438  
                   
Depreciación acumulada                   
Saldo a diciembre, 2022 $                           -                                      -                    (570.295)                  (62.919.161)             (1.340.655)                (296.299)               (3.091.769)         (389.286)                (68.607.465) 
Depreciación cargada a gasto                            -                                      -                         (91.101)                   (8.795.115)               (326.855)                  (38.348)                     (113.901)                     (9.365.320) 
Retiros, ventas y bajas                            -                                      -                                  -                           80.392                           7.012                       24.409                               111.813  
Depreciación Capitalizada                                   (962)                                       (962) 
Saldo a diciembre, 2023 $                           -                                      -                     (661.396)                (71.634.846)              (1.667.510)                (327.635)                 (3.181.261)         (389.286)                 (77.861.934) 
Depreciación cargada a gasto                            -                                      -                     (108.376)                 (8.949.743)                (319.904)                  (34.796)                    (93.027)                     (9.505.846) 
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   Terrenos    Construcciones en 
curso  

  Edificaciones     Gasoductos, plantas 
y redes   

 
 Maquinaria, 

equipo y 
herramientas   

 
 Muebles, enseres 

y equipos de 
oficina   

 
 Equipos de 

comunicación y 
computación   

  Equipo de 
transporte  

  Propiedades, planta y 
equipos   

                   

Retiros, ventas y bajas                            -                                      -                                  -                              2.362                     93.436                      25.219                                121.017  
Depreciación Capitalizada                                  (2.117)                                     (2.117) 

Saldo a diciembre 2024 $                           -                                      -                    (769.772)               (80.584.344)             (1.893.978)                 (337.212)              (3.274.288)         (389.286)                (87.248.880) 
                   
Saldo Neto                    
Saldo a diciembre, 2022 $     1.068.666           7.862.432         3.766.375       469.653.184        2.170.306           168.864            281.607        43.253        485.014.687  
Saldo a diciembre, 2023 $     1.068.666          19.887.726         3.781.678        471.483.188        1.987.220            130.516             215.012        43.253        498.597.259  

Saldo a diciembre 2024 $     1.068.666          27.710.563         5.291.425       472.987.242        2.168.100           251.709            493.600        43.253         510.014.558  

 
 
 
 
Actualmente no hay restricciones relacionadas con las propiedades, planta y equipo, como tampoco existen indicios de deterioro. 
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El importe en libros bruto de las propiedades, planta y equipo que, estando 
totalmente depreciados, se encuentran todavía en uso es el siguiente: 

  Diciembre, 2024  Diciembre, 2023 
     

Maquinaria, Equipo y Herramientas $            116.036   116.036 
Muebles, Enseres y Equipos de oficina             210.176   200.773 
Equipos de comunicación y computación          3.045.018   3.007.940 
 $         3.371.230   3.324.749 

 
13. ACTIVOS INTANGIBLES - CONCESIONES 

 
Al corte del 31 de diciembre de 2024, la Compañía tiene vigente el siguiente contrato de 
concesión: 
 

Tramos  
Fecha 
Contrato 

Fecha de 
vencimiento 

Vida 
Remanente 

Bucaramanga –
Barrancabermeja 

14/09/1995 14/09/2045 
20 años 9 
meses 

 
El siguiente es un detalle por tipos de activos intangibles concesionado al 31 de diciembre 
de 2024 y diciembre de 2023: 
 
 

  Diciembre, 2024    Diciembre, 2023  

   Costo    
 Amortización 

acumulada  
   Total     Costo    

 Amortización 
acumulada  

   Total  

Terrenos concesionados  $           39.352             (16.899)            22.453     $           39.352             (15.817)            23.535  
Construcciones en curso concesionadas           9.083.427                      -         9.083.427             6.512.182                      -         6.512.182  
Gasoductos y redes concesionadas         52.890.551      (14.290.164)     38.600.387           46.675.584      (12.652.179)     34.023.405  
Maquinaria y equipo concesionada        47.481.433      (21.417.005)     26.064.428           46.480.201      (18.140.720)     28.339.481  
Edificio Concesión           1.871.307           (287.429)       1.583.878             1.208.625           (229.230)          979.395  
   $ 111.366.070      (36.011.497)     75.354.573     $ 100.915.944      (31.037.946)     69.877.998  
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A continuación, se detalla el movimiento de las concesiones: 
 

  Terrenos   Construcciones en 
curso  

 Gasoductos y 
redes  

 Maquinaria y 
equipo  

 Edificio   Total Concesión 

Costo             
Saldo a diciembre, 2022 $              39.352              1.814.752          45.669.817       46.480.201      1.011.121         95.015.243  
Adiciones                             -               4.852.485                  567.309                              -               5.419.794  
Adición Intereses Capitalizables                            -                    550.010                                  -                               -                            -                 550.010  
Capitalizaciones                              -                  (710.029)                 512.525                              -            197.504                                -   
Costos de Personal Capitalizado                            -                          3.046                                  -                               -                            -                       3.046  
Retiros                             -                                    -                       (2.983)                             -                            -                     (2.983) 
Traslado descuento Tributario                             -                                    -                    (71.084)                             -                            -                  (71.084) 
Amortización capitalizada                            -                          1.918                                -                            -                       1.918  

Saldo a diciembre, 2023               39.352              6.512.182          46.675.584       46.480.201      1.208.625      100.915.944  

Adiciones                             -               8.637.296             1.156.508                9.793.804  
Adición Intereses Capitalizables                            -                    896.380                      896.380  
Capitalizaciones                              -             (6.874.864)            5.258.628              953.554           662.682                                -   
Costos de Personal Capitalizado                            -                       93.628                                  -                               -                      93.628  
Adición provisiones capitalizadas                      47.678                     47.678  
Retiros                             -                                    -                    (29.025)                             -                    (29.025) 
Traslado descuento Tributario                             -                  (193.561)               (171.144)                             -                 (364.705) 
Amortización capitalizada                            -                       12.366                                -                            -                    12.366  

Saldo a diciembre, 2024               39.352              9.083.427          52.890.551       47.481.433      1.871.307      111.366.070  
             
Amortización acumulada             

Saldo a diciembre, 2022 $            (14.735)                                  -         (11.115.999)    (14.922.840)        (191.548)      (26.245.122) 

Amortización                (1.082)                                  -            (1.534.678)       (3.217.880)           (37.682)         (4.791.322) 

Retiros                             -                                    -                             416                              -                            -                            416  

Amortización capitalizada                            -                                    -                       (1.918)                             -                            -                     (1.918) 

Saldo a diciembre, 2023 $            (15.817)                                  -         (12.652.179)    (18.140.720)        (229.230)      (31.037.946) 

Amortización                (1.082)            (1.629.995)       (3.276.285)           (58.199)         (4.965.561) 

Retiros                            4.376                          4.376  

Amortización capitalizada                      (12.366)                    (12.366) 

Saldo a diciembre, 2024 $            (16.899)                                  -         (14.290.164)    (21.417.005)        (287.429)      (36.011.497) 
             
Saldo Neto              

Saldo a diciembre, 2022 $              24.617              1.814.752          34.553.818       31.557.361           819.573         68.770.121  

Saldo a diciembre, 2023 $              23.535              6.512.182          34.023.405       28.339.481           979.395         69.877.998  

Saldo a diciembre, 2024 $              22.453              9.083.427          38.600.387       26.064.428      1.583.878         75.354.573  
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El siguiente es el detalle de los principales movimientos de los ingresos y costos incurridos en 
la etapa de construcción de contratos de concesión que originan los saldos que se tienen por 
concepto de contratos de concesión que se encuentran aún en etapa de construcción: 
 

 Causaciones del periodo 

 Ingresos Costos 

Diciembre, 2024   

Ingresos por contratos de concesión  $         9.634.933   

Costos de construcción incurridos en el periodo  9.634.933 

Diciembre, 2023   

Ingresos por contratos de concesión  $         5.189.064   

Costos de construcción incurridos en el periodo  5.189.064 

 
La Compañía reconoce los ingresos y costos de construcción de acuerdo con la NIIF 15 - 
Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes, la cual establece 
que se reconozcan los ingresos de tal forma que reflejen la transferencia de control de bienes 
o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que exprese la 
contraprestación del derecho. 

14. ACTIVOS POR DERECHOS DE USO 
  

El siguiente es un detalle de los activos por derecho de uso: 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 

    Costo   
Depreciación 
acumulada 

  Total 
  

Costo   
Depreciación 
acumulada 

  Total 
  

Derechos de uso asociados a propiedad, 
planta y equipo 

  
          

  
          

Terreno $        547.009           (19.804)          527.205         500.561            (10.857)          489.704  
Equipo de transporte       1.151.232         (820.551)          330.681      1.275.132          (783.226)          491.906  
  $     1.698.241         (840.355)          857.886      1.775.693          (794.083)          981.610  
                          
Derechos de uso asociados a concesiones                         
Derecho de uso terrenos en concesión  $         216.191           (40.779)          175.412         198.155            (32.425)          165.730  
  $        216.191           (40.779)          175.412         198.155            (32.425)          165.730  
  $     1.914.432         (881.134)       1.033.298      1.973.848          (826.508)       1.147.340  
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A continuación, se detalla el movimiento los derechos de uso: 

 

  Terrenos    Equipo de 
transporte  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Derechos de uso 
asociados a 

propiedad, planta 
y equipo  

 Derecho de 
uso terreno en 

concesión  

 Derecho de 
uso asociado 
concesiones  

 Total 
derechos de 

uso  

Saldo a diciembre, 2022 $     398.909          793.180       1.192.089          175.565           175.565       1.367.654  
Adición contratos nuevos leasing financiero     125.464          535.902          661.366                    -                      -           661.366  
Adición contratos existentes leasing         43.503                   -             43.503            22.590             22.590            66.093  
Retiros, ventas y bajas       (67.315)         (53.950)       (121.265)                   -                      -         (121.265) 
Saldo a diciembre, 2023 $     500.561       1.275.132       1.775.693          198.155           198.155       1.973.848  
Adición contratos nuevos leasing financiero                     -                     -                      -                    -   
Adición contratos existentes leasing         46.448                   -             46.448            18.036             18.036            64.484  
Retiros, ventas y bajas         (123.900)       (123.900)                   -                      -         (123.900) 

Saldo a diciembre, 2024 $     547.009       1.151.232       1.698.241          216.191           216.191       1.914.432  
             
Saldo a diciembre, 2022 $        (6.757)       (575.793)       (582.550)         (24.853)           (24.853)       (607.403) 
Depreciación cargada a resultados         (8.071)       (261.383)       (269.454)                   -                      -         (269.454) 
Amortización cargada a resultados                -                    -                    -             (7.572)             (7.572)           (7.572) 
Retiros, ventas y bajas          3.971            53.950            57.921                    -                      -             57.921  
Saldo a diciembre, 2023 $      (10.857)       (783.226)       (794.083)         (32.425)           (32.425)       (826.508) 
Depreciación cargada a resultados         (8.947)       (161.225)       (170.172)                   -                      -         (170.172) 
Amortización cargada a resultados                -                      -             (8.354)             (8.354)           (8.354) 
Retiros, ventas y bajas                -           123.900          123.900                    -                      -           123.900  

Saldo a diciembre, 2024 $      (19.804)       (820.551)       (840.355)         (40.779)           (40.779)       (881.134) 
             
Saldo Neto              
Saldo a diciembre, 2022 $     392.152          217.387          609.539          150.712           150.712          760.251  
Saldo a diciembre, 2023 $     489.704          491.906          981.610          165.730           165.730       1.147.340  

Saldo a diciembre, 2024 $     527.205          330.681          857.886          175.412           175.412   1.033.298 

 
 
15. OTROS ACTIVOS INTANGIBLES  

 
El siguiente es el detalle de otros intangibles al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 
2023: 
 

  Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 

 Costo   
Amortización 

acumulada 
  Total   Costo   

Amortización 
acumulada 

  Total 

Licencias   $ 3.194.254          (3.121.790)          72.464     $ 3.170.230      (2.956.100)        214.130  
Servidumbres       5.409.557          (1.037.261)     4.372.296         5.403.557         (960.633)     4.442.924  
   $ 8.603.811          (4.159.051)     4.444.760     $ 8.573.787      (3.916.733)     4.657.054  
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A continuación, se detalla el movimiento de otros activos intangibles: 
 

    
Licencias de 

Software 
  Servidumbres   Intangibles 

Costo            

Saldo a diciembre, 2022 $      3.392.074         5.403.557      8.795.631  
Compras y/o adquisiciones            49.776                     -            49.776  
Retiros, ventas y bajas        (271.620)                    -        (271.620) 
Saldo a diciembre, 2023 $      3.170.230         5.403.557      8.573.787  
Compras y/o adquisiciones            24.024               6.000           30.024  
Retiros, ventas y bajas                   -                      -                    -   
Saldo a diciembre, 2024 $   3.194.254        5.409.557      8.603.811  

             

Amortización acumulada            

Saldo a diciembre, 2022 $    (2.914.295)         (884.031)    (3.798.326) 
Amortización cargada a costo           (95.279)           (76.602)       (171.881) 
Amortización cargada a gasto         (127.524)                     -         (127.524) 
Retiros, ventas y bajas           180.998                      -           180.998  
Saldo a diciembre, 2023 $    (2.956.100)         (960.633)    (3.916.733) 
Amortización cargada a costo           (99.223)           (76.628)       (175.851) 
Amortización cargada a gasto           (66.467)                     -           (66.467) 
Retiros, ventas y bajas                    -                       -                     -   
Saldo a diciembre, 2024 $    (3.121.790)      (1.037.261)    (4.159.051) 

             

Saldo Neto             

Saldo a diciembre, 2022 $         477.779         4.519.526       4.997.305  
Saldo a diciembre, 2023 $         214.130         4.442.924       4.657.054  
Saldo a diciembre, 2024 $           72.464         4.372.296       4.444.760  

 
16. OBLIGACIONES FINANCIERAS  

 
El siguiente es un detalle de las obligaciones financieras que tiene la Compañía con corte 
a 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023.  
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Porción corriente             
Créditos obtenidos moneda nacional       $           5.000.000                                     -  
Contratos de arrendamiento                      119.422                         142.109  
Intereses por pagar                    856.952                         358.485  
                    5.976.374                         500.594  
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    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
Porción no corriente 
Créditos obtenidos moneda nacional       $       76.000.000                    81.000.000  
Contratos de arrendamiento                   1.029.914                      1.085.204  
        $       77.029.914                    82.085.204  
         $       83.006.288                    82.585.798  

 
La siguiente es una conciliación entre cambios en los pasivos y flujos de efectivo surgidos 
de actividades de financiación: 

    

Créditos 
obtenidos en 

moneda nacional     
Contratos  

leasing   
Intereses por 

pagar   
Obligaciones 
financieras 

Obligaciones y pasivos financieros                   
Saldo a diciembre, 2022 $         105.000.000                     814.188                2.198.989           108.013.176  
Adición obligaciones               6.000.000                     727.459                              -               6.727.459  
Pagos            (30.000.000)                   (247.029)           (18.913.871)           (49.160.900) 
Traslados, cancelaciones y retiros                              -                      (67.305)                             -                   (67.305) 
Intereses con cargo a resultados                              -                                 -              16.200.041             16.200.041  
Intereses capitalizados                              -                                 -                   873.327                  873.327  
Saldo a diciembre, 2023 $           81.000.000                  1.227.313                   358.486             82.585.798  
                    
Saldo a diciembre, 2023             81.000.000                  1.227.313                   358.485             82.585.798  
Adición obligaciones             20.000.000                       64.484                              -             20.064.484  
Pagos            (20.000.000)                   (142.438)           (11.301.707)           (31.444.145) 
Traslados, cancelaciones y retiros                              -                             (23)                             -                          (23) 
Intereses con cargo a resultados                              -                                 -              10.451.336             10.451.336  
Intereses capitalizados                              -                                 -                1.348.838               1.348.838  
Saldo a diciembre, 2024 $           81.000.000                  1.149.336                   856.952             83.006.288  

 
 
 

17. BONOS EN CIRCULACIÓN 
 

Los bonos en circulación se detallan a continuación: 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
Porción corriente             
Bonos ordinarios (1) $           105.000.000                                -  
Valoración bonos - costo amortizado                    (55.950)                               -  
Intereses bonos por pagar                 1.831.395                 2.807.810  
              106.775.445                 2.807.810  
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    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
 
  
Porción no corriente             
Bonos ordinarios (1)                               -             105.000.000  
Valoración bonos - costo amortizado                               -                    184.077  
                                -             105.184.077  
  $           106.775.445             107.991.887  

 
A continuación, el detalle de los bonos: 

Serie Plazo Tasa 
de interés 

Fecha de 
emisión 

Fecha de 
vencimiento 

Fecha de 
suscripción 

 Diciembre, 
2024 

 

A07 7 años IPC+3,54% 20218-01-23 2023-01-25 2017-11-20 105.000.000 

 
El siguiente es un detalle del movimiento de bonos en circulación: 

      Bonos     
Intereses bonos 

por pagar   

Valoración 
bonos - costo 
amortizado     

Bonos en 
circulación 

Bonos en circulación                       
Saldo a Diciembre, 2022 $           205.000.000                  4.199.173               789.815             209.988.987  
Pagos            (100.000.000)             (18.071.490)                             -          (118.071.490) 
Intereses con cargo a resultados                                -                15.487.385              (605.738)              14.881.647  
Intereses capitalizados                                -                  1.192.743                              -                 1.192.743  
Saldo a Diciembre, 2023 $           105.000.000                  2.807.811                184.077             107.991.887  
Pagos                                -              (12.590.130)                             -            (12.590.130) 
Intereses con cargo a resultados                                -                  9.687.334              (240.027)                9.447.307  
Intereses capitalizados                                -                  1.926.381                              -                 1.926.381  
Saldo a Diciembre, 2024 $           105.000.000                  1.831.395                (55.950)            106.775.445  

 
 
(1) El valor reflejado en el corto plazo corresponde a los bonos que fueron emitidos el 23 de 

enero de 2018 por $205.000.000 en 2 series con las siguientes características: plazo de 7 
años por valor de $105.000.000 tasa IPC+3,54% E.A., y otra serie por valor de 
$100.000.000, con plazo de 5 años y tasa fija 7,10%. En enero de 2023 se pagó el primer 
tramo de bonos por valor de $100.000.000, en enero de 2025 se realizará el segundo pago 
de $105.000.000. 
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18. CUENTAS POR PAGAR  
 
El siguiente es un detalle de las cuentas por pagar: 

    Diciembre, 2024     Diciembre, 2023 

   Terceros   
Entes 

Relacionados   Total     Terceros   
Entes 

Relacionados   Total 
Cuentas por pagar                      
              
Bienes y servicios nacionales $     14.377.884               727.724      15.105.608    $    11.235.934          1.279.524      12.515.458  
Bienes y servicios del exterior              41.270                          -             41.270                          -                         -                       -  
Acreedores              96.477                          -             96.477                53.502                         -             53.502  
Dividendos por pagar (1)                        -          12.672.190      12.672.190                          -                         -                       -  
  $     14.515.631          13.399.914      27.915.545    $    11.289.436          1.279.524      12.568.960  

 

(1) El siguiente es el movimiento de los dividendos por pagar: 

    
Diciembre, 

2024   
Diciembre, 

2023 
          
Saldo inicial                        -                          -  
Dividendos decretados $   125.360.016        117.661.223  
Dividendos pagados en efectivo    (110.180.626)     (115.307.999) 
Traslado ret fte practicada a dividendos decretados a los accionistas      (2.507.200)         (2.353.224) 
Saldo al final del periodo (a) $     12.672.190                          -  

 
(a) Los dividendos por pagar se detallan de la siguiente manera:  

 
    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
   

 
 

 

Promigas S.A. E.S.P. $ 12.672.190  - 
 
 
19. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al impuesto de renta y 
complementarios. La tarifa aplicable para los años 2024 y 2023 fue del 35%.  
 
Las rentas fiscales por concepto del impuesto de ganancias ocasionales se gravan a la tarifa del 
15%. 
 
A partir del año gravable 2021 la tarifa de renta presuntiva es del cero por ciento (0%). 
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En cumplimiento con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 240 del Estatuto Tributario, se 
efectuó el cálculo de la Tasa de Tributación Depurada del Grupo (TTDG) cuyo resultado es 
superior al 15% señalado en la norma fiscal vigente y por tanto no dio lugar a ningún 
reconocimiento adicional del gasto por impuesto de renta corriente. 
  
La Ley 1819 de 2016, determinó a través del artículo 22 que para la vigencia de 2017 y siguientes, 
la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios, en el valor de los activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, de los sujetos pasivos de este impuesto obligados 
a llevar contabilidad, aplicarán los sistemas de reconocimiento y medición, de conformidad con 
los marcos técnicos normativos contables vigentes en Colombia, cuando la ley tributaria remita 
expresamente a ellas y en los casos en que esta no regule la materia.  
 
En todo caso, la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento diferente, de 
conformidad con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009.  
 
En adición:  
 
Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables, 2020, 2021 y 2023 se 
encuentran abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se prevén 
impuestos adicionales con ocasión de una inspección. 
 
Se unifica el término general de firmeza de las declaraciones de renta en 3 años; para las 
compañías que presenten las siguientes situaciones, la firmeza estará supeditada así: 
 
 
Año declaración Término de firmeza 

2015 

 
Declaraciones en las que se liquiden y/o compensen pérdidas quedarían en 
firme dentro de los cinco (5) años siguientes a la fecha de la presentación 
de la declaración 
 

2016 al 2018 

Las declaraciones que arrojan pérdidas fiscales la firmeza es de doce (12) 
años; si se compensan pérdidas fiscales, o estuviesen sujetos al régimen de 
precios de transferencia la firmeza es de seis (6) años. 
 

A partir de la renta 2019 
En las declaraciones que se liquiden y/o compensen pérdidas fiscales o que 
estén sujetos al régimen de precios de transferencia la firmeza será de cinco 
(5) años 

 
La siguiente es la conciliación de la tasa efectiva por los períodos terminados el 31 de diciembre 
de 2024 y 31 de diciembre de 2023: 
 
 



PROMIORIENTE S.A. E.S.P. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 
(En miles de pesos colombianos, a menos que se indique otra denominación) 
 

50 
   

 
 Diciembre, 2024   Diciembre, 2023   

Utilidad antes de impuesto sobre la renta  $              172.914.438                  254.375.992         
Tasa de impuesto total  35% % 35%  %  
Gasto de impuesto teórico calculado de acuerdo con las 
tasas tributarias vigentes 

                 60.520.053  35,00                   89.031.597  35,00% 

Gastos no deducibles                          863.032  0,50                          364.638  0,14% 
Indemnizaciones y otros ingresos no gravados de impuestos                        (414.810) (0,24)                 (17.190.941) -6,76% 
Ajuste de períodos anteriores                          326.468  0,19                          447.148  0,18% 
Otros conceptos                           13.096 0,01                        (167.932) -0,07% 

Descuentos tributarios 
 

                                        -   0,00                        (137.125) -0,05% 

Total, gasto del impuesto del período  $                 61.307.838  35,46                   72.347.385  28,44% 

 
 
 
A continuación, el detalle del pasivo por impuesto de renta corriente: 
 

  Diciembre, 2024  Diciembre, 2023 
Pasivo     

Impuesto de Renta y complementarios $          (56.294.908)           (67.829.258)  
Compensación impuesto de Renta y complementarios          49.440.613          35.688.275 
Total, impuesto de renta corriente $            (6.854.295)           (32.140.983)  

 
 
Impuestos diferidos 
 
Las diferencias entre el valor en libros de los activos y pasivos y las bases fiscales de los mismos 
dan lugar a las siguientes diferencias temporarias que generan impuestos diferidos, calculados y 
registrados en los períodos terminados el 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023, 
con base en las tasas tributarias vigentes como referentes para los años en los cuales dichas 
diferencias temporarias se revertirán. 
 
 
El impuesto diferido se encuentra conformado de la siguiente manera: 
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Diciembre 

al 1 de 
enero de 

2023 

 
Reconocido 

en 
Resultados 

 
Reconocido 
en el otro 
resultado 
integral  

 
Reconocido 

directamente 
en el 

patrimonio  

 
Saldo al 31 

de 
diciembre 
de 2023 

 
Reconocido 

en 
Resultados 

  
Saldo al 31 

de 
diciembre 
de 2024 

Impuestos diferidos activos                
Valoración de inversiones 
renta variable 

$ 
(2.421)  18.154  2.421  -  18.154  -   18.154 

valoración de inversiones 
de renta fija 

 
(409)  409  -  -  -  -    

Provisión cartera de 
créditos  1.358  87.433  -  -  88.791  (88.537)   254 
Provisiones  2.881.647  (56.537)  -  -  2.825.110  (31.073)   2.794.037 
Propiedades. Planta y 
equipo  (14.195.888)  (10.764.058)  -  -  (24.959.946)  (1.040.212)   (26.000.158) 
Beneficios a empleados  -  -  -  -  -  -   - 
Cargos diferidos  -  -  -  -  -  -   - 
Otros  (5.848)  2.060  -  -  (3.788)  4.301   513 
Activo financiero  (20.729.130)  (3.080.587)  -  -  (23.809.717)  (3.542.058)   (27.351.775) 
Contratos Leasing  18.878  9.113  -  -  27.991  12.623   40.614 
Intangibles en contrato de 
concesión  -  9.713.034  -  -  9.713.034  (1.506)   9.711.528 
Cobertura  (52.885)  -  -  52.885  -  -   - 

Neto $ (32.084.698)  (4.070.979)  2.421  52.885  (36.100.371)  (4.686.462)   (40.786.833) 
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La siguiente es la composición del gasto por impuesto de renta por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2024 y 2023; 
 

  Diciembre, 
2024 

 Diciembre, 
2023 

Gasto     

Impuesto sobre la renta periodo corriente $ 56.294.908  67.829.258 
Ajuste años anteriores por impuesto de renta  326.468  447.148 
Impuestos diferidos netos del período  4.686.462  4.070.979 
Total $ 61.307.838  72.347.385 

 
Incertidumbres en posiciones tributarias abiertas 
 
Al 31 de diciembre de 2024 y de 2023 la Compañía no poseía incertidumbres tributarias. 
 
No se prevén impuestos adicionales con ocasión de posibles visitas de las autoridades tributarias 
o por la existencia de incertidumbres relacionadas con posiciones tributarias aplicadas por la 
Compañía. 
 
Reforma Tributaria para la Igualdad y la Justicia Social 
 
Mediante Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 se adoptó una reforma tributaria, dicha 
disposición introduce algunas modificaciones en materia del impuesto sobre la renta, las cuales 
presentamos a continuación: 
 
 La tarifa general de renta se mantiene al 35% para sociedades nacionales y sus asimiladas, los 

establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras 
con o sin residencia en el país obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre 
la renta y complementarios. 

 Para las instituciones financieras, entidades aseguradoras, reaseguradoras, sociedades 
comisionistas de bolsa de valores, sociedades comisionistas agropecuarias, bolsas de bienes y 
productos agropecuarios, agroindustriales o de otros comodities y proveedores de 
infraestructura del mercado de valores se establece una sobretasa de 5 puntos adicionales de 
la tarifa general de renta durante los períodos gravables 2023 a 2027, siendo la tarifa total del 
40% si tienen una renta gravable igual o superior a 120.000 UVT ($5.647.800 año 2024). La 
sobretasa estará sujeta a un anticipo del 100%. 

 Los contribuyentes que perciban ingresos por extracción de Hulla Carbón de piedra (CIIU 0510) 
y extracción de Carbón lignito (CIIU 0520), deberán liquidar unos puntos adicionales (5%, 10%) 
cuando el precio promedio del año gravable se encuentre dentro de ciertos percentiles 
respecto del promedio de precios mensuales de los 120 meses anteriores al año objeto de 
declaración y la renta liquida gravable supere 50.000 UVT. ($2.353.250 año 2024). 
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 Los contribuyentes que perciban ingresos por extracción de petróleo crudo (CIIU 0610), 

deberán liquidar unos puntos adicionales (5%, 10%, 15%) cuando el precio promedio del año 
gravable se encuentre dentro de ciertos percentiles respecto del promedio de precios 
mensuales de los 120 meses anteriores al año objeto de declaración y la rena liquida gravable 
supere 50.000 UVT. ($2.353.250 año 2024). 

 Los contribuyentes cuya actividad principal sea la generación de energía a partir de fuentes 
hídricas y que tenga una renta liquida superior a 30.000 UVT ($1.411.950 año 2024) deberán 
liquidar por los años 2023 a 2026 una sobretasa de tres puntos adicionales de impuesto sobre 
la renta siendo su tarifa del 38%, esta sobretasa está sujeta a un anticipo del 100%. Esta 
sobretasa no aplica a pequeñas centrales hidroeléctricas cuya capacidad instalada sea inferior 
a 1.000 Kw. 

 Se establece una tarifa diferencial del 15% para la prestación servicios prestados en nuevos 
hoteles, proyectos de parques temáticos, nuevos proyectos de parques de ecoturismo y 
agroturismo por un período de diez años a partir del inicio de la prestación del servicio. 

 Para las empresas editoriales constituidas en Colombia como personas jurídicas, cuya 
actividad económica y objeto social sea exclusivamente la edición de libros, en los términos 
de la Ley 98 de 1993, la tarifa será del 15%. 

 Para los usuarios de Zonas Francas, se establece una tarifa diferencial del 20% sobre la 
proporción de renta líquida gravable que corresponda a ingresos por exportación de bienes y 
servicios, sobre la proporción de renta líquida gravable que corresponda a ingresos diferentes 
de exportación de bienes y servicios la tarifa de renta será del 35%. 

 
Podrán aplicar lo anterior, quienes en 2023 o 2024 acuerden un plan de internacionalización 
con un umbral máximo de ingresos por operaciones en el TAN e ingresos diferentes a la 
actividad autorizada. 
 
Debe suscribirse un acuerdo anualmente. Los servicios provenientes de la prestación de 
servicios de salud a pacientes sin residencia en Colombia por parte de las zonas francas 
permanentes especiales de servicios de salud o usuarios industriales de servicios de salud de 
una zona franca permanente y zonas francas dedicadas al desarrollo de infraestructura 
relacionada con aeropuertos sumarán como ingresos por exportación de bienes y servicios. 
Las Zonas Francas costa afuera, usuarios industriales de zonas francas permanentes especiales 
de servicios portuarios, usuarios industriales de Zonas Francas cuyo objeto social principal sea 
la refinación de combustibles derivados del petróleo o refinación de biocombustibles 
industriales, usuarios industriales de servicios que presten los servicios de logística del 
numeral 1 del artículo 3 de la Ley 1004 de 2005 y a usuarios operadores, tendrán tarifa del 
20%. 
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Los usuarios de zona franca contarán con un plazo de 1 año (2023) para cumplir el requisito y 
su tarifa corresponderá al 20%. Si el crecimiento de ingresos brutos es del 60% en 2022 en 
relación con 2019 la tarifa del 20% estará vigente hasta 2025.Los usuarios comerciales 
deberán aplicar la tarifa general del 35%. Para los usuarios de Zona Franca con contratos de 
estabilidad jurídica, la tarifa será la establecida en el contrato. Sin embargo, no tendrán 
derecho a la exoneración de aportes de que trata el art. 114-1 Estatuto Tributario y no podrán 
aplicar la deducción de AFRP (Activos Fijos Reales Productivos) que trataba el Art 158-3. de 
Estatuto Tributario. 
 
 Se establece un impuesto mínimo para los residentes en Colombia, fijando un impuesto 

adicional en caso de que el impuesto de renta depurado con algunos ajustes sea inferior 
al 15% de la utilidad contable antes de impuestos con ciertos ajustes. Así las cosas, los 
contribuyentes deberán: (i) Determinar el impuesto depurado del contribuyente 
colombiano, o el impuesto depurado del grupo en caso de que se haga parte de un grupo 
empresarial. (ii) Determinar la utilidad depurada del contribuyente colombiano o del 
grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial, y, (iii) Determinar la tasa 
de tributación depurada de contribuyente colombiano o del grupo en caso de que se haga 
parte de un grupo empresarial. Si la tasa efectiva (Impuesto depurado/utilidad depurada) 
es inferior al 15% deberá calcularse el impuesto a adicionar para alcanzar la tasa del 
quince por ciento (15%) del contribuyente o del grupo en caso de que se haga parte de 
un grupo empresarial. 

Se exceptúan de esta norma las Zonas Económicas y Sociales - ZESE durante el período que 
su tarifa de renta sea del cero (0%), contribuyentes cuya utilidad depurada sea igual o inferior 
a cero, quienes se rijan por lo previsto en el Art 32 del Estatuto Tributario. (Concesiones), las 
empresas industriales y comerciales del estado o sociedades de economía mixta que ejerzan 
los monopolios de suerte, azar y licores; los hoteles y parques temáticos siempre que no se 
encuentren obligados a presentar informe país por país. 

 
 Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos 

ingresos no constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos 
tributarios. 

 Se deroga el artículo 158-1, eliminando la posibilidad de deducir los costos y gastos 
asociados a inversiones en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), es decir estas 
inversiones únicamente darán derecho a descuento tributario. Se mantiene la posibilidad 
de tomar como descuento tributario el 30% de las inversiones en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios (CNBT); la norma previa establecía un descuento del 25%. 
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 Se elimina la posibilidad de deducir los pagos de regalías de que tratan los artículos 360 
y 361 de la Constitución Nacional indistintamente de la denominación del pago, del 
tratamiento contable y de la forma de pago (Dinero o especie), el monto no deducible 
corresponde al costo total de producción de los recursos no renovables. 

 Se elimina la posibilidad de tomar como descuento tributario el 50% del ICA 
efectivamente pagado antes de presentar la declaración. Será deducible el 100% 
devengado y pagado previo a la presentación de la declaración de renta. 

 Continua como deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones efectivamente 
pagados en el año gravable, que guarden relación de causalidad con la generación de 
renta (salvo el impuesto de renta); será deducible el 50% del gravamen a los movimientos 
financieros (GMF), independientemente de que tenga o no relación de causalidad con la 
actividad generadora de renta. 

 No serán deducibles pagos por afiliaciones a clubes sociales, gastos laborales del personal 
de apoyo en la vivienda u otras actividades ajenas a la actividad productora de renta, 
gastos personales de los socios, partícipes, accionistas, clientes y/o sus familiares, todos 
los cuales serán considerados ingreso en especie para sus beneficiarios. 

 Se establece que los valores no deducibles por condenas provenientes de procesos 
administrativos, judiciales, o arbitrales, corresponden a los valores que tengan naturaleza 
punitiva, sancionatoria o de indemnización de perjuicios. (Numeral 3 del Artículo 105 del 
E.T.). 

 Se establece la tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales en un 15%. 
 Se establece una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos recibidos 

por sociedades nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional (antes 7,5%), la cual será trasladable a la persona natural residente o 
al inversionista del exterior. 

 
Se mantienen las excepciones establecidas en las normas vigentes. Los dividendos y 
participaciones recibidos por establecimientos permanentes de sociedades extranjeras 
nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 
estarán gravados a la tarifa especial del 20%. 

 
 Se dispuso que el impuesto sobre los dividendos gravados se determinará: (i) aplicando 

la tarifa de renta correspondiente al año en que se decreten (35%) y (ii) sobre el 
remanente se aplicará la tarifa que corresponda al dividendo no gravado, dependiendo 
del beneficiario (si es persona natural residente o sucesión ilíquida de causante residente 
se aplicará la tabla del artículo 241 del Estatuto Tributario). 
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 Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores 
conservarán el tratamiento vigente para ese momento; y aquellos correspondientes a 
utilidades de los años 2017 y 2018 y 2019 que se decreten a partir del 2020 se regirán por 
las tarifas dispuestas en la Ley 2010. 

 
20. PROVISIONES  

El siguiente es el movimiento de las provisiones para contingencias legales y otras 
provisiones:  
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
Corto plazo         
Provisiones corto plazo $                 819.453                   2.254.252 
Provisiones largo plazo                   7.227.731                    5.881.712  
Provisiones $                 8.047.184                   8.135.964 

 
 

El siguiente es el movimiento de las provisiones para contingencias legales y otras provisiones: 
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    Admon   Laborales       

Desmant y 
costos de 

restauración   
Inspección de 

gasoductos   
Compensaciones 

ambientales   
Total 

provisiones 
                              
Saldo a 31 de diciembre, 2022 $                  -                         -                    2.887.522               5.356.263                     64.218             8.308.003  
Nuevas provisiones cargadas a gastos                    -             282.107                                  -                              -                              -                282.107  
Adición provisiones existentes cargadas al costo                    -                         -                                  -               1.319.434                              -             1.319.434  
Reajuste provisiones existentes cargada a resultados                    -                         -                       293.056                              -                       6.517                299.573  
Utilización de provisiones                    -                         -                                  -              (2.073.153)                             -           (2.073.153) 
Saldo a 31 de diciembre, 2023                    -             282.107                                  -               4.602.544                     70.735             8.135.964  
Nuevas provisiones cargadas a gastos (1)        154.368                         -                                  -                              -                              -                154.368  
Adición provisiones capitalizadas                    -                         -                         47.678                              -                              -                  47.678  
Adición provisiones existentes cargadas al costo                    -                         -                                  -               1.207.961                              -             1.207.961  
Reajuste provisiones existentes cargada a resultados                    -                         -                       165.794                              -                       3.819                169.613  
Utilización de provisiones                    -                         -                                  -              (1.438.618)                             -           (1.438.618) 
Reintegro de provisiones                    -           (229.782)                                 -                              -                              -              (229.782) 
Saldo a 31 de diciembre, 2024        154.368               52.325                  3.394.050                             4.371.887                     74.554             8.047.184  

 

(1)  Se realiza provisión correspondiente al proceso del municipio de CHITAGA en contra de Promioriente. 
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21. OTROS PASIVOS 
 
A continuación, el detalle de los otros pasivos: 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
     
Recaudos a favor de terceros $                  5.882.951                     6.653.486  
Retenciones y autorretenciones en la fuente                       746.609                        728.874  
Retención de industria y comercio por pagar                           1.944                            2.144  
Otros impuestos y contribuciones por pagar                       274.726                        277.968  
Impuesto al valor agregado por pagar                                   -                          14.183  
Depósitos recibidos de terceros                         18.472                          18.472  
Anticipos e ingresos recibidos por anticipado                        535.844                        273.114  
                     7.460.546                     7.968.241  

 
22. PATRIMONIO  

Está conformado por acciones a un valor nominal de $100 cada una. El número de acciones 
autorizadas, suscritas y en circulación al 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 
2022 son las siguientes: 

 
                 

Diciembre, 2024  Diciembre, 2023  

Autorizadas, suscritas 1.250.000.000  1.250.000.000  

Suscritas y pagadas 1.205.384.765  1.205.384.765  

 
Reservas 
La composición al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023 es la siguiente: 

 
La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal, el 10% de sus utilidades netas 
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital 
suscrito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede 
utilizarse para absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la Asamblea 
General de Accionistas las apropiaciones hechas en exceso del 50% antes mencionado.   
 
Distribución de utilidades – Los dividendos se decretan y pagan a los accionistas con base 
en la utilidad neta no consolidada del año inmediatamente anterior. Los dividendos 
decretados fueron los siguientes: 
 

  
Diciembre, 2024  Diciembre, 2023 

Reserva legal $        65.700.034         65.700.034 
Otras reservas  170.587.839               113.919.247 
Total $ 236.287.873                179.619.281  
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 Diciembre 31, 2024 Diciembre 31, 2023 
   
Fecha de la Asamblea 14 de marzo de 2024 17 de marzo de 2023 
   
   
Dividendos pagados en efectivo   
Total dividendos ordinarios  125.360.016 117.661.223 

Fecha de pago 
15 de abril a 15 de 
diciembre de 2024 

15 de abril de 2022 
a 15 de dic de 2023 

   
Total acciones en circulación 1.205.384.765 1.205.384.765 
Total dividendos decretados 125.360.016 117.661.223 
Traslado de resultados de períodos 
anteriores a reservas por efecto NIIF 

 
56.668.592 

 
14.306.196 

 
 

23. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
 

Un detalle de los ingresos operacionales por los periodos terminados el 31 de diciembre de 
2024 y 2023 es el siguiente: 

   Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes     

Transporte y distribución de gas natural (1) $            232.283.590               237.447.465  
Instalaciones y servicios técnicos                       71.079                        30.343  
Otros servicios                     311.488                      863.787  
               232.666.157               238.341.595  
          
Ingresos por contratos de concesión nacionales (2)                  9.634.933                   5.189.064  
Ingresos por concesiones                  9.634.933                   5.189.064  

Total ingresos procedentes de contratos con clientes              242.301.090               243.530.659  
Otros ingresos         

Resultado coberturas de ingresos                (1.971.300)                  3.193.485  
Total otros ingresos                (1.971.300)                  3.193.485  
          

Total ingresos de actividades ordinarias $            240.329.790               246.724.144  

 
(1) Esta disminución corresponde principalmente a: indisponibilidad parcial de la planta 

Gibraltar en los meses de agosto, septiembre, noviembre y diciembre (menor 
interrumpible cobrado) debido a eventos externos concernientes al productor, 
actualización contractual llevada a cabo en febrero con ejecución hasta noviembre, 
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donde se pondero una mayor participación fija versus variable en las tarifas con clientes, 
mayor TRM promedio facturada en 2023 vs 2024 y el cliente Ecopetrol declaró 
mantenimiento en el mes de octubre 2024 disminuyendo la facturación de transporte. 
 

(2) Los ingresos por contratos de construcción corresponden al reconocimiento de ingresos 
por avance de obra en concesión. La variación en el saldo a 31 de diciembre de 2024 con 
respecto a 2023 obedece principalmente a que en el 2024  las activaciones más 
importantes han sido en el proyectos de Vida útil de 8" por $4.127.643, Vida útil de 6" 
por $2.907.965, ampliación capacidad de transporte $242.605, Mejoras locativas los 
pinos $327.777, adecuaciones los pinos $1.361.758. 
 

24. COSTO DE VENTA 
 
El detalle del costo de venta por los periodos terminados el 31 de diciembre de 2024 y 31 
de diciembre de 2023 es el siguiente: 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Beneficios a empleados $               3.668.525                  3.311.230  
Mantenimientos y materiales                 9.990.192                10.982.833  
Honorarios y asesorias                 4.055.465                  3.707.941  
Costos generales                 9.579.758                  9.197.641  
Deterioros                      42.468                         4.358  
Construcción de concesiones (1)                 9.634.933                  5.189.064  
Impuestos                 4.056.384                  3.776.823  
Depreciaciones y amortizaciones               14.645.896                14.421.070  
  $             55.673.621                50.590.960  

 
(1) Los costos por contratos de construcción corresponden al reconocimiento de costos por 

avance de obra en concesión.  
 
 

25. GASTOS OPERACIONALES 
 

El siguiente es un detalle de los gastos operacionales: 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Beneficios a empleados $                  2.219.254                     2.435.678  
Honorarios                    3.465.671                     3.206.373  
Mantenimientos y materiales                       295.788                        459.398 



PROMIORIENTE S.A. E.S.P. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 
(En miles de pesos colombianos, a menos que se indique otra denominación) 
 

61 
   

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
Gastos generales Administrativos                    2.919.809                     2.559.190  
Provisiones (1)              (75.413)                       282.107  
Impuestos Administrativos                    1.636.451                     2.261.908  
Depreciaciones y amortizaciones Administrativos                       246.355                        312.003  
                   10.707.915                   11.516.657  

 
(1) En el año 2024 se realizó recuperación de provisión de deterioro reconocida en el año 

2023 
 

26. OTROS INGRESOS (GASTOS), NETO 
 
El siguiente es un detalle de los otros ingresos:  

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Arriendos $                       28.144                          25.113  
Indemnizaciones (1)                                   -                   75.771.801  
Aprovechamientos                       257.951                          66.559  
  $                     286.095                   75.863.473  

 
(1) El día 03 de agosto de 2021, se presentó un deslizamiento de tierra de gran magnitud 

sobre la vía “La Soberanía”, el cual produjo la rotura e incendio del gasoducto en el 
sector Rio Negro, del tramo Gibraltar-Chitagá en el gasoducto Gibraltar- Bucaramanga 
de 12 pulgadas (Gasoducto reconocido como propiedades, planta y equipo).  
Promioriente realizó la reclamación a las compañías de seguro SURA, Alfa y Chubb, por 
concepto de lucro cesante y daño emergente, los cuales se recibieron en el mes de 
junio de 2023 el valor de $74.348.000. 

El siguiente es un detalle de los otros gastos: 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Donaciones $                     600.662                        548.500  
Perdida en baja de activos (1)                       194.911                        980.699  
Otros gastos                                13                                   8  
  $                     795.586                     1.529.207  
Otros netos                      (509.491)                  74.334.266  

 
(1) En el año 2023, se realiza baja de 157 metros de tubería de la variante temporal 

Rionegro.  En el año 2022se da de baja 4.260,288 metros de tubería de 12" del sector 
Troya-Cortinas, PK 7281.152 y PK 11541,44. 
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27. INGRESOS FINANCIEROS  

 
El siguiente es un detalle de los ingresos financieros al 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Intereses y rendimientos (1) $                  9.322.634                   18.603.424  
Ingresos por activo financiero concesión (2)                  10.120.164                     8.801.677  
Otros ingresos financieros                         13.293                                    -  
                   19.456.091                   27.405.101  

 
(1) Intereses generados en fondos, carteras colectivas y depósitos.  En el año 2023 se 

recibieron recursos representativos por concepto de Indemnización por ola 
invernal por valor de $74.348.000, generando incremento en ingresos por 
rendimientos para este año. 
 

(2) Corresponde a la actualización del activo financiero concesionado que son los 
ingresos que se pueden recibir de parte del Estado Colombiano en las fechas de 
finalización, renovación o modificación del contrato de concesión. De acuerdo con 
la CINIIF12 - Acuerdos de Concesiones. El activo financiero este se mide de acuerdo 
con lo establecido en la NIIF 9 - Instrumentos Financieros. 

 
 

28. GASTOS FINANCIEROS  
 

El siguiente es un detalle de los gastos financieros: 
 
    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Intereses bonos emitidos (1)                    9.447.307                   14.881.647  
Intereses obligaciones financieras (2)                  10.269.403                   15.989.481  
Intereses contratos de arrendamiento                       181.933                        210.560  
Otros gastos financieros                       260.045                        503.823  
                   20.158.688                   31.585.511  

 
(1) El valor reflejado corresponde a los intereses reconocidos por bonos que fueron 

emitidos el 23 de enero de 2018 por $205.000.000 en 2 series con las siguientes 
características: plazo de 7 años por valor de $105.000.000 tasa IPC+3,54% E.A., y otra 
serie por valor de $100.000.000, con plazo de 5 años y tasa fija 7,10%. En enero de 
2023 se pagó el primer tramo de bonos por valor de $100.000.000, generando 
disminución en este rubro. 



PROMIORIENTE S.A. E.S.P. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 
(En miles de pesos colombianos, a menos que se indique otra denominación) 
 

63 
   

(2) En el año 2024 se da una disminución en intereses de obligaciones financieras por 
refinanciación de la deuda con Transmetano, la cual fue tomada con mejores 
condiciones por Bancolombia, de igual manera existe una disminución substancial de 
disminución en IPC pasando DEL 9,28 al 5,2 

 
29. DIFERENCIA EN CAMBIO 
    Diciembre, 2024   Diciembre, 2023 
          
Diferencia en cambio causada                         (13.740)                         57.580 
Diferencia en cambio realizada                         (57.702)                      313.328 
                          (71.442)                       370.908 

 
 

30. SALDOS Y TRANSACCIONES CON ENTES RELACIONADOS  
 

De acuerdo con la “NIC 24 – Partes relacionadas”: una parte relacionada es una persona o 
entidad que está relacionada con la entidad que prepara sus estados financieros en las 
cuales se podría ejercer control o control conjunto sobre la entidad que informa; ejercer 
influencia significativa sobre la entidad que informa; o ser considerado miembro del 
personal clave de la gerencia de la entidad que informa o de una controladora de la entidad 
que informa. Dentro de la definición de parte relacionada se incluye: personas y/o 
familiares relacionados con la entidad, entidades que son miembro del mismo grupo 
(controladora y subordinadas), asociadas o negocios conjuntos de la entidad o de entidades 
del Grupo, planes de beneficio post-empleo para beneficio de los empleados de una 
entidad que informa o de una entidad relacionada. 
 
Se consideran partes relacionadas: 
 

- Un vinculado económico es una persona o entidad que está relacionada con alguna 
entidad del grupo a través de transacciones como transferencias de recursos, servicios y 
obligaciones, con independencia de que se cargue o no un precio. Para la Compañía se 
denominan transacciones entre vinculados económicos todo hecho económico 
celebrado con los accionistas y entidades de la controladora. 

- Los Accionistas que individualmente posean más del 10% del capital social de la 
Compañía. 

- Personal clave de la gerencia: son aquellas personas que tienen autoridad y 
responsabilidad de planificar dirigir y controlar las actividades de la entidad directa o 
indirectamente, incluyendo cualquier director o administrador (sea o no ejecutivo) de la 
entidad, incluye al presidente, vicepresidentes y miembros de Junta Directiva. 

- Entidades Subordinadas: Compañías donde se ejerce control de acuerdo con la definición 
de control de código de comercio y la “NIIF 10 – Estados Financieros Consolidados”. 
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- Entidades Asociadas: compañías donde se tiene influencia significativa, la cual 
generalmente se considera cuando se posee una participación entre el 20% y el 50% de 
su capital. 

 
 
A continuación, se presentan las transacciones con partes relacionadas para periodos 
terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

31 de diciembre de 2024    

   Accionistas   Compañías 
asociadas  

 Otras 
relacionadas 
del grupo   

Activos     

Efectivo y equivalentes de efectivo   -    -      20.872.692  
Activos financieros en inversiones    -  1                    -   
     
Pasivos     

Cuentas por pagar            716.117    -             11.607  
Dividendos por pagar    12.672.190    -                     -   
Bonos en circulación                     -          5.087.254  
     
31 de diciembre de 2023    

   Accionistas  
 Compañías 
asociadas  

 Otras 
relacionadas 
del grupo   

Activos     

Efectivo y equivalentes de efectivo   -    -        5.514.160  
Activos financieros en inversiones    -  1                    -   
     

Pasivos     

Cuentas por pagar      1.279.524    -             17.114  
Obligaciones financieras   19.992.374    -                     -   
Bonos en circulación                     -     -        5.133.750  

 
 
 
 
 
 
31 de diciembre de 2024 

 

   

   Accionistas  
 Miembros 
de junta 
directiva  

 Personal 
clave de la 
gerencia  

 Otras 
relacionadas 
del grupo  

Ingresos por intereses   -    -    -        1.678.859  
Ingresos por coberturas    -    -    -             98.847  
Gastos por bonos   -    -    -           553.117  
Gastos honorarios y comisiones    3.105.874       280.800    -               4.115  
Gastos por intereses     1.280.316    -    -                     -   
Gastos de operación           15.516    -   1.158.302             67.485  
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31 de diciembre de 2023     

   Accionistas  
 Miembros 
de junta 
directiva  

 Personal 
clave de la 
gerencia  

 Otras 
relacionadas 
del grupo  

Ingresos por intereses   -    -    -           914.461  
Ingresos por coberturas    -    -    -           813.717  
Gastos honorarios y comisiones    2.937.252  487200   -               2.728  
Gastos por cobertura                     -                  -     -           774.260  
Gastos por intereses    3.653.937    -    -   - 
Gastos de operación           13.677    -   1.034.389             53.253  

 
31. CONTINGENTES 

 
A 31 de diciembre de 2024 y 2023 se tienen los siguientes litigios y demandas individuales 
en contra, su cuantía es determinada por las pretensiones; no son reconocidos en 
provisiones considerando que su probabilidad de afectación a la Compañía es de calificación 
eventual por los abogados. 
 

 
 

  Diciembre, 2024  Diciembre, 2023 
  CanƟdad  Valor  CanƟdad  Valor 
LiƟgios y demandas en contra          

         
Procesos ordinarios:         

Entre $1 y $1.000.000  1  $569.364  1  569.364 
Ordinarios  1  $569.364  1  569.364 

         

Laborales  -  -  1  $410.000 

         
Total, procesos   1  $569.364  2  $979.364 
         
Derechos conƟngentes         
         
Derechos conƟngentes         
LiƟgios y demandas   1  $2.059.620  2  $892.171 
Total  1  $2.059.620  2  $892.171 
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32. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES MATERIALES 
 
La Compañía adoptó Revelaciones de Políticas Contables (Modificaciones a la Norma NIC 1 y 
Declaración de Práctica N°2 de las Normas NIIF) a partir del 1 de enero de 2024. Aunque las 
modificaciones no dieron como resultado cambio alguno en las políticas contables en sí 
mismas, tuvieron efecto en la información sobre la política contable revelada en los estados 
financieros. 
  
Las modificaciones requieren la revelación de las políticas contables 'materiales' en vez de las 
políticas contables 'significativas'. Las modificaciones también proveen guías sobre la 
aplicación de la materialidad a la revelación de las políticas contables, ayudando a las 
entidades a proveer información útil acerca de la política contable y específica de la entidad 
que los usuarios necesitan para entender otra información incluida en los estados financieros. 
  
La gerencia revisó las políticas contables y actualizó la información revelada en la Nota 4 
Políticas contables materiales (2023: Políticas contables significativas) en ciertos casos de 
acuerdo con las modificaciones. 
  
Clasificación de pasivos como corrientes y no corrientes 
 
La Compañía ha adoptado la Clasificación de Pasivos como Corrientes o No Corrientes 
(Modificaciones a la NIC 1) a partir del 1 de enero de 2024. Esta aclara ciertos requisitos para 
determinar si un pasivo debe clasificarse como corriente o no corriente y requieren nuevas 
revelaciones para los pasivos por préstamos no corrientes que están sujetos a obligaciones 
dentro de los 12 meses posteriores al período de presentación de informes. La modificación 
no generó impactos a los estados financieros presentados a 31 de diciembre de 2024. 
  
Impuestos Diferidos relacionados con activos y pasivos que surgen de una transacción única 
 
La Compañía ha adoptado Impuestos Diferidos relacionados con los Activos y Pasivos que 
surgen de una Transacción Única (Modificaciones a la Norma NIC 12) a partir del 1 de enero 
de 2024. Las modificaciones limitan el alcance de la exención del reconocimiento inicial para 
excluir transacciones que dan lugar a diferencias temporarias que se compensan – por 
ejemplo, arrendamientos y obligaciones por retiro del servicio. Para los arrendamientos y las 
obligaciones por retiro del servicio, los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen 
al comienzo del primer período comparativo presentado, con cualquier efecto acumulado 
reconocido como un ajuste a las ganancias acumuladas u otro componente de patrimonio a 
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esa fecha. Para todas las demás transacciones, la entidad aplica modificaciones a las 
transacciones que se producen en o después del comienzo del primer período presentado. 
  

33. NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES  
 
Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los períodos anuales 
que comienzan después del 1 de enero de 2027, y no han sido aplicados en la preparación de 
estos estados financieros. La Compañía tiene previsto adoptar los pronunciamientos 
contables que les correspondan en sus respectivas fechas de aplicación y no 
anticipadamente. 
 

Modificaciones a las NIIF 
Decreto 
asociado 

Fecha de entrada en vigor 

Contratos de Seguro (NIIF 
17) 

Decreto 1271 de 
2024 

Será aplicable para los estados financieros de 
propósito general, de las entidades clasificadas 
en el Grupo 1, a partir del 1° de enero de 2027. 
Deroga la Norma Internacional de Información 
Financiera NIIF 4, a partir del 1° de enero de 
2027. 

 
34. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

A la fecha de la aprobación sobre los estados financieros y por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2024, no hay eventos subsecuentes que requieran ajustes o revelaciones en 
dichos estados financieros. 
 

35. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  

Los estados financieros y las notas que se acompañan fueron aprobados para su emisión de 
acuerdo con el acta No. 289 de Junta Directiva del 14 de febrero de 2025. Estos estados 
financieros y las notas que se acompañan serán presentados en la Asamblea de Accionistas 
de la Compañía el 13 de marzo de 2025. Los accionistas tienen la facultad de aprobar o 
modificar los estados financieros de la Compañía.  

 



En el aviso de convocatoria a reuniones 
ordinarias y extraordinarias se inserta el 
orden del día, enunciando los temas 
objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
en el orden del día en las reuniones de la 
Asamblea General de Accionistas;

Promioriente minimiza el uso de 
delegaciones de voto en blanco, sin 
instrucciones de voto, promoviendo de 
manera activa el uso de un modelo 
estándar de carta de representación que 
la propia sociedad hace llegar a los 
accionistas mediante publicación en su 
página web. En el modelo se incluyen los 
puntos del Orden del Día y las 
correspondientes Propuestas de Acuerdo 

determinados conforme al procedimiento 
establecido con anterioridad y que serán 
sometidas a la consideración de los 
accionistas, con el objetivo de que el 
accionista, si así lo estima conveniente, 
indique, en cada caso, el sentido de su 
voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
Directiva deben ser previamente 
evaluados y conocidas sus relaciones o 
vínculos de cualquier naturaleza con 
accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
exterior, y así mismo, presentar una doble 
declaración de independencia: (i) ante los 
accionistas y miembros de la Alta 
Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
respecto a la independencia del candidato. 
Los miembros independientes estarán 
obligados a comunicar a la sociedad 
cualquier circunstancia que pueda afectar 
su condición de independiente.

Cuando se fuere a someter a 
consideración de la Asamblea General de 
Accionistas una reforma estatutaria 
consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 

• SGSST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• LTI FR: Lost Time Injury Frequency Rate, tasa de frecuencia de lesiones con tiempo 
perdido.

• AMATIA: Software para la administración del sistema de gestión de seguridad.

• DAT: Dashboard de Alertas Tempranas.

• GeoRAM: Modelo de Machine Learning para predicciones de deslizamientos.

• SAR: Synthetic Aperture Radar, tecnología de radar de apertura sintética.

• InSAR: Interferometric Synthetic Aperture Radar, tecnología de radar 
interferométrico de apertura sintética.

• WACC: Weighted Average Cost of Capital, costo promedio ponderado de capital.

• NIIF 15: Norma Internacional de Información Financiera sobre ingresos de contratos 
con clientes.

• EBITDA: Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and Amortization, 
ganancias antes de intereses, impuestos, depreciación y amortización.

• IMPE: Índice Multidimensional de Pobreza Energética.

• PQR: Peticiones, Quejas y Reclamos.

• LAFT: Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

• ABAC: Anti-Bribery and Anti-Corruption, políticas anticorrupción.

• ONAC: Organismo Nacional de Acreditación de Colombia.

• ICONTEC: Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certi�cación.

• CECODES: Consejo Empresarial Colombiano para el Desarrollo Sostenible.

• ANDI: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia.

• FENALCO: Federación Nacional de Comerciantes de Colombia.

7.4. GLOSARIO

• Gerencia de Riesgos y Cumplimiento (Backo�ce): Área encargada de la 
gestión de riesgos y el cumplimiento normativo.

• Gerencia de Control Corporativo (Backo�ce): Área responsable del control 
corporativo.

• Gobierno Corporativo: Sistema mediante el cual las empresas son dirigidas y 
controladas.

• Primera línea de defensa: Funciones que poseen y gestionan riesgos.

• Segunda línea de defensa: Funciones que supervisan los riesgos.

• Tercera línea de defensa: Funciones que proporcionan aseguramiento 
independiente.

• Junta Directiva: Órgano de administración de la empresa.

• Asamblea General de Accionistas: Máxima autoridad de la sociedad.

• Revisor Fiscal: Auditor externo encargado de la revisión �scal.

• KPMG: Firma de auditoría y consultoría.

• GRI 2-10, 405-1: Estándares del Global Reporting Initiative para la presentación de 
informes de sostenibilidad.

• Comité de Auditoría: Comité encargado de la supervisión del sistema de control 
interno.

• Comité de Compensación y Desarrollo: Comité encargado de garantizar un 
sistema de compensación equitativo y competitivo.

• Sistema de Gestión Integrado de Riesgos: Sistema basado en la norma ISO 
31000 y COSO ERM para la gestión de riesgos.

• TCFD: Task Force on Climate-related Financial Disclosures, grupo de trabajo sobre 
divulgaciones �nancieras relacionadas con el clima.

• ISO 45001: Norma internacional para sistemas de gestión de seguridad y salud en 
el trabajo.
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objeto de consideración de la Asamblea;

Se vota separadamente cada artículo, en 
caso de reforma de los Estatutos Sociales;

Los accionistas tienen el derecho a 
someter a consideración de los demás 
accionistas, la inclusión de nuevos puntos 
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Asamblea General de Accionistas;
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accionista, si así lo estima conveniente, 
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voto a su representante.

Los miembros independientes de Junta 
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accionistas controlantes o signi�cativos y 
sus partes vinculadas, nacionales y del 
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Gerencia, y, (ii) de la Junta Directiva, 
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consistente en trasformación, fusión, 
escisión, segregación el proyecto se 
deberá tener a disposición de los 
accionistas en el domicilio principal de las 
o�cinas en donde funcione la 
administración de la sociedad por lo 
menos con quince (15) días hábiles de 
anticipación.  La escisión impropia solo 
puede ser analizada y aprobada por la 
Asamblea General de Accionistas cuando 
este punto haya sido incluido 
expresamente en la convocatoria de la 
reunión respectiva. 


